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PONTOS DE SUSCRICION.

S i;  M a d h i»  , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, plaza de
P jnlejos ( antigua casa de Postas )=

En P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r í s , C. A .  Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 3 . — B. Denné 

iícíimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y su scR icio N E S  PARA LA G á c e t a  S6 rcciben en la A d 

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
mrde todos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está  abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
dia de la t ird e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Direc- 
t >r de la G a c e ta  d e  M a d r i d .

PRECIOS BE^ÜSCRICION.
Pesti^.

^^»RiD.......................................... Por un mes. ........................  4
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses......................................  IS

B a l e a r e s  y G a n a r í a s ................................... meses....................... 3 ^(P o r u n a n o . . . ..........................  6®
U l t r a m a r ......................................  P o r  tres meses.........................  2 5
E x t r a n j e r o ..................................  Por tres meses.. .................    3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en C 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de tod: 
descuento.

Las. reclamaciones por .extravío de los ejemplares de la Gaceta ss 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y eitranj«?'^ 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatA 
como ejemplares sueltos.

DE
M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

Timo. Sr.: S. M. el Rey lia dispuesto que con arreglo á 
ía legislación vigente se provea por concurso entre los Ca
tedráticos de ascenso de la Facultad de Derecho, Sección  
del administrátivo, una categoría de término que hay va 
cante en dicha Facultad y Sección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1871.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO,

Sala primera.
E n  el recurso de casación interpuesto eñ el fondo por Doña 

A m alia Foronda y Duque en autos con D. Segundó Colm ena
res, como adm inistrador de los bienes de su concurso y del de 
su herm ano D. Felipe , sobre declinatoria de jurisdicción , ha  
dictado la expresada Sala el auto siguiente:

«Resultando que en el Juzgado de prim era instancia del dis- 
trito¿de la U niversidad de esta capital, donde se siguen ios autos 
de la testam entaría de D. Lorenzo Colmenares, se prom ovió un 
incidente por su viuda Doña Amalia Forcada sobre^ que dicho 
Juzgado se inhibiese del conocim iento de las actuaciones p rac
ticadas á solicitud de la éoraision adm inistradora dei concurso 
de acreedores de los herm anos D. Segundo y D. Felipe Oolme- 
iiares por la consignación que habian  hecho en la Caja de De
pósitos de la cantidad de 15.000 rs. correspondiente á ali
m entos señalados.á la Doña A tuália\por el Juzgado dél d istrito  
de la Latina, que conoce del referido concurso, y en el que en
tabló el expediente para que se le sum inistrasen:

R esultando que el Juzgado de la U niversidad 'éh au to 'de  Í5; 
de Marzo de este año accedió á la inhibición en favor dei de la 
Latina; é interpuesta apelación por la comisión adm inistradora 
del concurso , ia Sala exti’áordinaría en vacaciones de la A u 
diencia de esta capital por el suyo de 7 de Setiembre últim o re 
vocó el apelado, y declaró no haber lugar á lo pretendido por 
Doña Amalia Forcada, y que se devolvieran ios autos al Juez del 
distrito  de la U niversidad para que continuara conociendo de 
ellos:

Fvesultando que contra este auto la Doña Am alia interpuso 
recurso de casación en este T ribunal Supremo por infracción 
de leyes y doctrinas que ha citado, bajo el concepto de no cor
responder el conocim iento del incidente al Juez del d istrito  de 
la Universidad y sí al de la Latina:

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Castilla: 
Considerando que la incóm petencia de jurisd icción acerca 

de la cual ha versado la oué'stion en este incidente sólo puede 
dar lugar al recurso de casucion en ia forma, según lo d is
puesto en el art. 5.“ de la ley provisional sobre reforma de la 
casación civil; y que los recursos de esta clase deben interpo- 
ner.se en la Audiencia que ha dictado la sentencia;

Se declara no haber lugar, con las costas, á la admisión del 
recurso de casación interpuesto en este T ribunal Suprem o por 
Doña Amalia Forcada; y ejecutoriado que sea este auto, com u
niqúese á la Audiencia y publíquese en la form a que la ley 
previene.. ' '■

Madrid £3 de Diciembre dbdS 7 í.= M auric io  G arcía.—José M. 
O ác8res.=L aureano ' de Arriet'a'.—Francisco María de Castilia.=^ 
Bonito de Posada H errera .= L icenciado  Desiderio M artine2. =  
liogelio González Montes, Escribano de Cámara.»

En ,Ia competencia suscitada por el Juez de prim era ins- 
tanc.ia del d istrito  del Hospital de esta^corte y el de igual clase 
de Huesca sobre acum ulación al juicio universal de testam en
ta ria  del Conde de Parcept dei inierdicto incoado por D. Tomás 
Castellano, ha dictado la expresada Saía el auto siguiente : 

«Resultando que pór D. Totnás Caetellanoa se propuso en 
de Junio riltimo ante el Juez de p íim era  instancia de Huesea 
interdicto de adquirjr la.posesion de varios b ienes.que radican 
en aquel partido; y^que por el Juzgado del Hospital de esta corte 
se ha promovido competencia por .inhibitoria pretendiendo 
que el interdicto so acum ule al jp icio 'de tfístam ehtáría ÚeL di • 
funto Conde de Parcent D. Ju a n ‘ José Cerneiro, radicad^ ante el 
Juez del Hospital: ,

ResuUandó que Casíelíano y el Juez de H uesca soatienen su 
com petencia fundados en varias l escrituras , y en quedas fíncas 
sobre que versa el interdicto radican e.n aquel Juzgado; preten 
diendo* por e l coniraido el del Hospital que hacen parte de la 
xostanifcntaría: que cuantas acciones .se d irijan  contra los ex 
presados bienes, deb,en .acum ularse á ella , pueslque se halla  
prevenida con mucha.amtdcipaeion al in terd ic to ; y que para la 
decisión correspondiente han venido los autos de uno y otro 
Juzgado á este T ribunal Suprem o:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Jpsé. Fei’m in de 
M uro: . ' . ,, , B. . . ’ d .■' / ' l

Considerando que, según el.art.,G93 de la ley dé F n ju ic ia -  
iniento, civil, es Juez cornp.etcnte. en el inlAirdicto de adqu irir el 
dei. dorn.íci]io del finado ó el del lugar, en que radiquq síi tes ta 
mentaría., ó el en que estén sitos ios' bienes ,;á elección del de
m andante; y que acorde con estas disposiciones c ia rt. 309 de la 
ley provisional para la organización deí'poder iudicial, declara 
en su regla 13 qué en los interdlctoíl da adquirir será fuero

com petente el del lugar en que estén sitos los bienes ó el en 
que radique la testam entaría :

Consiuerando que para que pueda decretarse^ la a cu m u la 
ción de autos á un juicio de testam entaría es indispensable, se
gún ia causa del art, 157 de ia expresada ley de E n ju ic ia 
m iento civil, que se deduzca una acción de las declaradas acu - 
m ulables á esta clase de juicios, y que no lo son ios in terdictos 
en que sólo se procura un remedio posesorio que deja expedi
tas las cuestiones de dominio , sin que la resolución que reca i
ga pueda producir excepción de cosa juzgada para el ju icio  de 
propiedad:  ̂ ,

Y considerando que in terpuesto  el in terdicto  por Castellano 
ante el Juez eri c u y o  te rrito rio  judicial radican los bienes sobre 
que v e rsa , no puede dudarse de la  com petencia del Juez de 
Huesca para conocer de a q u e l, y de la im procedencia de acu
m ulación que in ten ta  el del H ospital de esta c o r te ;

Se declara que el conqcim iento del in terd icto  de adquirir 
propuesto por D. Tomás Gasteílano corresponde al Juez de H ues
ca , en cuyo distrito radican ios bienes sobre que v e rsa ; y que 
no há lugar á la acum ulación del m encionado in terd icto  á los 
autos de testam entaría dei Conde de P a rcen t, de que viene co
nociendo el Juez de prim era instancia  dei Hospital de esta co r
te : devuélvase á cada uno de ellos sus respectivas actuaciones, 
y publíquese este autq. en la G a c k t a  d e  M a d r id  dentro  de los 
10 dias de su fecha, y á su tiempo en la Coleccton legislativa, 

Madrid 3 de E nero .de d87^.=M auricio G arc íá .= E l Sr. Don 
José María Cáceres votó en Sala y no pudo f irm a r : Mauricio 
G arcía .= L aureano  dé A rrie ta .= F ranc isco  María de C astilla.=: 
José Ferm ín de Muro.==Ramon Diaz Vela.— Licenciado M aria
no Fernandez García.==-Rogelio González Montes, E scribano de 
C ám ara .» .

R esultando que por consecuencia d é la  defunción dei Conde 
de P a rc e n t, ocurrida en 17 de Agosto dê  1870, el P rocurador 
D. L uis L um breras , á  nombre de D. Benito Fernandez Negrete 
y D. Manuel de Zabalza, ha  pedido ante el Juez de prim era in s 
tancia del Hospital que previniera el juicio necesario de testa- 
n íén tá ría , ciiya péticion fué estipaada por, au to  de 10 de 
E n e j^  dé 1871::

f e  que más tarde la viuda del Conde de P arcen t so
l ic itó  la. intérvanoion del haber fincable de su difunto marido, 
Tñcluyéñdo ’ en la re k ^  bienes cuatro alm acenes situa
dos en la villa del Grao de V alencia, suponiendo la nulidad de 
la venta que de los mismos, hab ía  otorgado el finado:

; R esultando que por escritu ra  pública, su fecha SO de F e 
brero de 1869, el Conde de P arcen t vendió al Marqués de San 
Jua^ cuatro ¡almacenes en la  viUa d.el Grao de Valenoia, pactan
do que el vendedor podría retrotraei* siem pre que lo verilicase 
antes del 8 de Marzo de 1870: .

Resultando que de dicha escritura se tomó razón oportuna
mente en el Registro déla  propiedad, habiéndose puesto la ano
tación correspondiente al paeto de retro después de haber espi
rado el plazo sin que el vendedor hubiese hecho uso de su de
recho:

R esultando que otorgada la venta, el comprador arrendó 
al vendedor ios alm acenes que hablan sido objeto de la m ism a: 

R esultando que en, 6 de xMayo próximo pasado el Marqués 
de San Ju a n , acompañando la escritu ra  ántes c itada , ha pre
sentado ante el Juez de prim era instancia dei Mercado de V a
lencia dem anda de desahucio, fundándola en la falta de pago de 
a lqu ileres, con tra  los herederos,del referido Conde de Parcent: 

R esultando que el Juez dei Hospital requirió de inhibición al 
del Mercado de Vaiénciá, stíiicitahdo la acum ulación del juicio 
de desahucio al de testam en taria , invocando 'én  favor de su 
pretensión los artículos tó7,Nnúín. 4"; 3B0, 38i , 165 y 166 de 
la ,ley  de Enjuiciam iento c iv il, y ;en ei 309 ,húm . SO de ia o r 
gánica del poder judicial, suponiendo que Tos alm acenes aludi
dos pertenecían a la  herenciaíihcable cid Conde de Parcent: 

ResultahdO'qué el Jüe’z del Mercado,de V alencia, apoyándose 
á su vez c h  Ibs mismos artículos, citando sin embargo en lu 
gar de la regla SO dei 309 de la ley orgánica del poder judicial 
la y él 394 de la m ism a , y el de la de E njuiciam iento  
civil, y en que los alm acenes 110 pCbtéhecian á la testam entaría, 
se opuso á ia acumulación: ■;

R esultando que en vista de estos autos, opuestos ámbos Ju e 
ces, rem itieron los respectivos antecedentes al T ribunal S u- 
preiño: • B

Siendo Ponente el Magistrado D. B3nito U iloa y Rey: 
Considerando que teniendo'en cuenta los requisitos de que 

se halla  adornada la escritu ra  dé J20 de Febrero de 1870, no es 
.posible por ahora dudar que-áf 'Marqués de San Juan correspon
de eTÚominío de los aimacéne§ Objeto de la cu es tió n , ha llán 
dose com pletam ente desligadés,€e ia testam entaría:

CbrisiderañdO'que la Téy^órgánicá dél poder judicial, en el 
artículo 309, regla d^, establécé que el conocim iénto de las de
m andas de desahucio ó rétracTo.corresponden al Juez en donde 
se halle situada la. cosa objétó dél juicio, ó al del domicilio del 
demandado, á elección' del dem andante; y hallándoseTas lincas 
de qué se tía.tá e-é' el teiTÍtorioú'él Jiizgado del Mercado de V a
lencia , es indudable''qúe á e'std c'orresponde el conocimiento: 

Unnsideráhdó, además', q tie -^  Enjuiciam iento civil
en los artículos 156 y 157 , núm . 4.“, requiere para que procéda 
la acuraulácion que Tá acción se' deduzca contra el caudal de la 
testam en taría 'y . sea acum uiah lb ; en nuyós térm inos hay que 
in terpre tar la regla SO del.artifBüÓ. dé la ley orgánica del poder 
judicial; y como! lá  .dem anda deducida por el Marqués de San 
Juan, n i se dirige contra los.hidnes dé .la.tes tam entaría ni puede 
por hoy afectarle, falta por consiguiente lamazon determ inante 
de la acurnuiaGion,.segup jaudptítn.ria establecida por este T ri
bunal Supremo en seütenpias de d e ' J l h iío  de 1S69 y 1̂ 4 de 
Setiembre de 1870;

Se declara no haber lugar á la referida acum ulación; d e 
vuélvanse á los Juece.s de prim era insiaocia las ac tuadoaes que

r e s p e c t iv a m e n t e  h a n  r e m it id o , y  p u b líq u e s e  e s t e  a u t o  d e n tr o  de 
lo s  10 d ía s  s ig u ie n t e s  a l d e  s u  fe c h a  en  la  G a c e t a , y  á  s u  t ie m p o  
e n  la  Colección legislativa,

Madrid 3 de Enero de 187^.== Mauricio G arc ía .= E l Sr. Don 
José María Cáceres votó en Sala y no pudo firmar: Mauricio 
García.==Francisco María de Castilla.==José Ferm ín de M uro .=  
Benito de Posada H e rre ra .=  Ramón Diaz Vela. =  Benito de 
Uiloa y Rey.=^Licenciado Desiderio Martínez.

R esultando que en el Juzgado de prim era instancia  del d is
tr ito  de la L atina de esta capital se entabló pleito ejecutivo por 
D. José Salcedo contra D. José María Ortega sobre pago de can
tidad procedente de un pagaré; á cpyo Juzgado se requirió por 
el de prim era instancia de Haro para que lo rem itiera  dicho 
pleito con el fin de acum ularlo al juicio voluntario  de testa
m entaría de Doña María de Molinuevo, m ujer que fué del O rte
ga, corno lo había solicitado uno de los interesados en ella, fu n 
dándose en que, según la regla 4.  ̂ del art. 457 y el 463 de la l e y  
de Enjuiciam iento civil, debe decretarse la acum ulación cuando 
hay un ju icio  de testam entaría al que se halle sujeto el caudal 
contra el cual se haya deducido ó se deduzca una acción de las 
declaradas acum ulables á estos ju ic ios , y en ese caso se ha  de 
hacer siempre al universal:

R esultando que el Juzgado de la L atina denegó la acum u
lación por creerla im procedente bajo el concepto de que la de
m anda de Salcedo no se dirige contra los bienes de la d ifun ta , 
n i en aquella se deduce acción alguna acum ulable de derecho 
al juicio universal de la testam entaria; y no habiendo desistido 
de su propósito n inguno de,los Jueces, han rem itido estos sus 
actuaciones para su decisión á este T ribunal Supremo:

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de C as
tilla  :

Considerando que la acción personal ejercitada por D. José 
Salcedo para cobrar de D. José María Ortega la cantidad que le 
reclam a no es de las acum ulables á la testam entaría de Doña 
María M olinuevo, por cuanto no se dirige contra los herederos 
de esta n i sus bienes;

Se declara no haber lugar á la  referida acum ulación ; d e 
vuélvanse á .lp s  Jueces de prim era instancia las actuaciones 
que respectivam ente han rem itid o , y publíquese este auto d e n 
tro de los 10 dias siguientes al de su fecha en la G a c e t a  , y  á 
su tiempo en la Colección legislativa.

Madrid 3 de Enero de 187£.==Mauricio G arc ía .= E I Sr. Don 
José María, Cáceres votó en Sala y no pudo firm ar: M auricio 
G arcía.= Francisco  María de Oastil]a.=-José Ferm ín de M iiro .=  
Benito de Posada Herrera.==Ramon Diaz Vela.==Benito de U iloa 
y R ey.=L icenciado Desiderio Martínez.

En la villa y corte de Madrid, á £8 de IBiciembre de 187.1. 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Puigcerdá y en la Sala p rim era de la Audiencia de B arcelona 
por Doña B uenaventura Pons y Dalmau, como heredera de sus 
tías Doña Francisca y  Doña Teresa Pons Marceló, con su prim o 
herm ano D. Rafael Pons y  Moreno sobre reclamación de d e re 
chos legitimarios; autos que penden ante Nos en v irtud  de re -  
curso de casación interpuesto por ia dem andante contra Is. 
sentencia que en %1 de Junio de 1870 dictó la referida Sala: 

R esultando que D. Pedro Pons y Salsas en su testam ento 
otorgado en 14 de Diciembre de 1815 dispuso, en tre  otros p a r
ticulares: primero, que dejaba y  legaba á D. V entura, D. José y 
D. Gabriel Pons y Marceló, sus hijos, ia cantidad de 1.500 libras 
barcelonesas á cada uno de ellos por una sola vez en metálico', 
pagaderas para cuando llegase el caso de tomar estado ó a rribar 
á la edad de S5 años; y que en el ín terin  no cobrasen ta l lega 
do, que respectivam ente les serviría en pago y  satisfacción de 
todos los derechos de legítima paterna y demás que en sus bie
nes pudieran pretender, deberían ser m antenidos en la casa por 
el infrascrito heredero al igual de este y  su familia: segundo, 
que á sus hijas Doña Victoria, Doña F rancisca, Doña Teresa y 
Doña Joaquina Pons y Marceló las dejaba y  legaba á cada una 
de ellas la cantidad de .3.000 libras barcelonesas en moneda 
m etálica de oro ó plata, pagaderas para cuando llegase el estado 
de colocarse en m atrim onio carnal; y  si espiritual, deberla d a r 
se á cada una lo que im portase y  correspondiese eegun el uso 
y  estilo del convento donde verificase el ingreso, á cada u na  de 
las cuales se las debería entregar además las cómodas y ropas 
correspondientes á la casa donde viniera á colocarse en m a tr i
monio, cuya cantidad de ropas y  cómodas Jas serv irla  en total 
pago y  satisfacción de todos los derechos de legítim a paterna, 
parte de esponsalicio y  demás que en sus bienes solam ente las 
pudiera tocar, pretender y  espectar: que para  el caso de verifi
carse la colocación de una sola hija, debería hacerse el pago de 
las m encionadas 3.000 libras dentro del térm ino  de cuatro años 
del de la colocaciorf en matrimonio, á razón de 750 libras cada 
uno: en el caso de que en un mismo año se colocasen en m a 
trim onio dos h i ja s , debería hacerse el pago de las in s in u a 
das 3.000 libras en siete pagas y siete años de plazo de 431 li
bras 5 sueldos; y que si colocasen en un mismo año las tres ó 
todas cuatro, quería se alargase á iO años de plazo con 10 p a 
gas iguales de 300 libras cada uno, comenzando el prim ero en 

: el dia deí m atrimonio, y  así sucesivamente; de todas las cuales 
cosas quería y  m andaba pudieran disponer librem ente dichas 
sus h ijas, llegando «1 caso de m orir con hijos ó h ijas uno ó m u 
chos que llegasen á edad de poder tes ta r; pero no teniéndojos. 
solamente podrían disponer de ia tercera parte de las citadas 3.000 
libréis, pues las restantes dos terceras partes, jun to  con las ro 
pas y cómodas en el ser y estado que se encontrasen ó su valor 
que constara haberse entregado, deberían volver al infrascrito  
heredero ó sucesor: que ordenalia y  m andaba que para el caso 
de que todos ó alguno de sus hijos é hijas por ciertas desave -  
nencias que precisam ente deberían hacer constar á los n o m 
brados a.ibacsas no pudiesen habitar en la casa y compcuua



48 6 ENERO DE 1812. GACETA DE MADRID.—NÜM. 6,

del infrascrito heredero y su fam ilia, les asignaba y consignaba 
por habitación la casa situada en el pueblo de Ger, que se les
deberla amueblar por el infrascrito heredero, que ademas de
berla pagarles y satisfacerles la ánua pensión vitalicia de 100 
libras, moneda barcelonesa, y siete cargas de trigo del que se 
cogiera en heredad de la Ger á cada uno de ellos y por^ tercios 
anticipados, debiendo además entregarse á dichos sus hijos e h i
jas ó á cualquiera de ellos, no sólo el huerto contiguo a la casa 
de Ger y al camino que va á Puigcerdá, á fin de que pudieran 
usufructuarlo  y plantarlo por su cuenta , sino tam bién toda la 
poda que produjeran en los años correspondientes y en estado 
de podarse según estilo del país los árboles de la heredad y 
m olino de Ger, é Igualmente los de la  heredad de Surlgarola, 
y á cargo del citado heredero el podarla y conducirla en la 
casa, en la que tam bién deberla este hacer efectivas á los que 
se encontrasen separados cinco canas de leña buena que debe
rla  entregarles aquel anualm ente para el día de Todos ios S an
tos; y por último, que de todos los otros bienes muebles é in 
muebles, derechos y acciones presentes y fu turos, institu ía  por 
heredero universal á D. Rafael Pons y Marcelo, su hijo prim o
génito, sustituyéndole en los demás que expresa para el caso de
m orir sin hijos: -r* j r»

Resultando que bajo esta dispósicion falleció D. Pedro Pons 
y Salsas en 16 de Febrero de 1816, sobrevlvléndole sus referi
dos ocho hijos D. Rafael, D. V entura, D. José, D. Gabriel, Doña 
Victoria, Doña Francisca, Doña Teresa y Doña Joaquina; y el 
primogénito D. Rafael por acta notarial ó escritu ra  de 1.® da 
Marzo de 1816, como heredero universal, para ev itar toda sos
pecha de dolo ó fraude y gozar de los beneficios que el derecho 
le concedía, formalizó inven tario  de todos los bienes pertene
cientes al difunto D. Pedro, su padre, describiendo entre los in 
muebles la heredad situada en el térm ino de Cabarrin, otra en 
el mismo térm ino, y o tra en el de BordotadenV illot, que estaban 
reunidas en una  sola; otra heredad en el térm ino de Ingla, 
otra en el de Surigarola y o tra en el de Ger:

R esultando que por documento privado de 4 de E nero  
de 1818 Doña Victoria, Doña Francisca, Doña Teresa y Doña Joa
quina Pons y Marceló confesaron haber recibido del D. Rafael 
Pons y Marceló, su herm ano, las ropas, muebles y efectos que 
mencionan en cum plim iento de la sentencia proferida por el 
Alcalde m ayor de Puigcerdá en Á¡ de Diciembre del año an te 
rio r á solicitud del albacea nombrado por su difunto padre y 
demás personas subrogadas por su parte:

Resultando que en 9 de Enero de 18^9 falleció Doña Joa
quina Pons y Marcelo, una  de las hijas de D. Pedro P ons y 
Salsas, en estado de soltera y sin te s tam en to , según refieren 
las partes; y en 18 de Febrero de 183:^ las otras herm anas y 
herm ano Doña V ictoria, Doña Francisca, Doña Teresa y Don 
Gabriel Pons y Marceló, la prim era asociada de su m arido Don 
Felipe Salsas, otorgaron escritu ra  pública confesando que su 
herm ano D. Rafael Pons y Marceló les habla dado y pagado á 
la Doña Victoria 31 libras y lo  sueldos por el prim er tercio de 
los intereses dótales vencidos en 4- de E nero de aquel año, y á 
las citadas Doña Francisca, Doña Teresa y D. Gabriel 100 l i 
bras también por el prim er tercio de la pensión alim enticia 
vencida en el propio dia 4 de Enero de 1833, las cinco canas 
de leña correspondientes á dicha pensión hasta el mes de Junio 
siguiente, y las 31 cargas de trigo tam bién correspondientes á 
dicha pensión alim enticia hasta  el mes de Setiem bre del mism o 
año, y declararon que quedaban contentas y satisfechas de to 
das las pensiones atrasadas y vencidas hasta  el referido día 4 
de E nero en cuanto al dinero, y hasta fin de Junio  y Setiembre 
respectivam ente en cuanto á la leña y trigo, cancelando y an u 
lando por la presente todos los recibos que de dichas pensiones 
lü hubieran  hecho:

R esultando que el D. Rafael Pons y Marceló falleció en 5 de 
Noviembre de 1831, y en 7 de Octubre de 1834 su hijo y here- 
aero, hoy demandado, D. Rafael Pons y Moreno, por docum en
to privado que tam bién firm aron sus tías Doña Francisca y Doña 
Teresa Pons y Marceló y ha sido reconocido como legítim o, 
atendiendo á que D. Pedro Pons y Salsas, su abuelo, habla d is 
puesto en su testam ento que su heredero el D. Rafael Pons y 
Marceló entregase á las referidas Doña F rancisca y Doña T e re ’ 
sa, á más de la pensión señalada, la leña resu ltan te  de la poda 
de los árboles existentes en la heredad de Surlgarola que él ha
bla vendido para satisfacer los legados hechos por su padre, sin 
haber reservado en las escrituras el expresado derecho, convino 
y prom etió á sus citadas tias que durante sus vidas les pagarla 
de cinco en cinco años cinco canas de leña que hablan calcula
do podía producir la poda resu ltan te  de dichos árboles, y por el 
im porte de las expresadas cinco canas de leña les entregarla en 
dinero efectivo 17 duros, empezando á verificarlo en el mes de 
Marzo de aquel año, y así sucesivam ente eo Igual dia del de 1838 
y demás consecutivos durante la vida de las referidas sus tías; 
todo lo h u a l aceptaron estas sin ánim o de perjudicarse de lo 
dispuesto por su difunto padre en su últim o testam ento en caso 
de no cum plirse.lo prom etido:

R esultando que las m encionadas Doña F rancisca y Doña T e
resa Pons y Marceló, que según refieren las partes venían p er
cibiendo la pensión señalada en el testam ento de su padre, fa
llecieron, la prim era en 3 de Mayo de 1838 y la segunda en 10 
de Julio de 1863, ám bas en estado de solteras, y cada una  bajo 
disposición testam entarla en que nom braron por sus herederos 
universales de confianza á D. Felipe Salsas, á D. José Boromba, 
P resbítero , y á Doña B uenaventura Pons y Dalmau, su sobrina, 
y al sobreviviente de ellos en faltando los demás para que de sus 
respectivos bienes y derechos h icieran y los invirtieran  según las 
instrucciones que por nota separada y verbalm ente les ten ian  
confiadas; y por escritu ra  de 9 de Noviembre de 1863 los referi
dos D. Felipe Salsas y 0 . José Boromba, jun tam ente con D. L ean
dro Pons, que con los mismos era heredero de confianza de la Doña 
Teresa, y los tres á la vez de Doña Victoria Pons y M arceló, de
clarando: primero, que Doña F rancisca Pons y Marceló legó el u su 
fructo de todos sus bienes y derechos al D. Felipe Salsas durante 
su vida, con relevación de fianza y de dar cuenta alguna de los 
réditos del usufructo, y que además nom bró é instituyó herede
ra  suya universal á su sobrina Doña B uenaventura Pons y D al
mau á sus Ubres veluntades, y entrando ai disfrute de dicha he
rencia así que se hallase extinguido el dicho u su fru c to ; y se
gundo, que tanto la Doña Victoria Pons y Marceló como la Doña 
Teresa Pons y Marceló legaron el usufructo  de todos sus res
pectivos bienes y derechos al m ism o D. Felipe Salsas en los 
térm inos explicados, y que nom braron é instituyeron  respecti
vam ente heredera universal á la antedicha Doña B uenaventura 
Pons y Dalmau, su sobrina, de la m ism a m anera que lo hizo la 
repetida Doña Francisca:

R esultando que en v irtud  de este docum ento la Doña B ue
naventura  Pons y Dalmau, como tal heredera de sus tias Doña 
Francisca y Doña Teresa Pons y Marceló, prévio ju icio  conci
liatorio sin avenencia, dedujo la actual demanda en 37 de Julio 
de 1866 solicitando se declarase que ella, sucediendo á sus refe
ridas tias Doña Francisca y Doña Teresa Pons y Marceló, se h a 
llaba con derecho á percibir y cobrar la porción legítim a que 
á esta correspondia sobre los bienes al m orir dejados por su pa
dre D. Pedro Pons y Salsas, en la proporción de ocho hijos que 
dejó y de la cuarta  de los mismos, así como la parte del in testa
do de su o tra tia é h ija  del propio D. Pedro Pons y Salsas Doña 
Joaquina é intereses legales, protestando abonar en cuenta los

pagos legítimos que por razón de ello se les hubiesen hecho; y 
que en su consecuencia se condenase á D. Rafael Pons y Moreno, 
en calidad de heredero de su padre D. Rafael y poseedor de la  
herencia de su abuelo el referido D, Pedro Pons y Salsas, á que 
dentro del térm ino legal le pagase las cantidades que re su lta 
ran en deuda, ó entregase la porción de bienes hereditarios que 
por el expresado concepto de la legítim a paterna se le debiesen 
sucediendo á sus tias, ó su valor á ella correspondiente según 
la justa  tasación pericial que de autos resultase, con todos los 
frutos é intereses legales desde la m uerte de D. Pedro Pons y 
Salsas bajo la protesta dicha; y para ello, haciendo m érito de 
los antecedentes, alegó que la ley en aquel Principado deferia 
á los descendientes llamados á la sucesión del testador libre de 
toda condición la cuenta de sus bienes repartida entre los m is
mos por las reglas de intestado, estando así obligado el testador 
á dejarla á sus descendientes; por lo que si bien seria verdad 
que D. Pedro Pons y Salsas en su últim a voluntad acaso legó 
en concepto de legítim a una  cantidad á sus hijos, con todo no 
fué la correspondiente en la proporción d é la  cuarta parte  de 
sus bienes, y lo hizo bajo una condición que no podia im poner 
según las leyes, por cuyas razones era evidente que sucediendo 
Doña B uenaventura Pons y Dalmau á sus tias Doña F rancisca y 
Doña Teresa, h ijas legítimas del referido D* Pedro Pons y Sal
sas, debia cobrar lo que á ellas correspondia por sus derechos 
legitim arios paternos, ó sea las dos octavas partes de la cuarta  
de su herencia, en razón de ser ocho los hijos al m orir dejados, 
con los frutos é intereses legales desde el dia de la m uerte del 
padre de las mismas, con abono no obstante de lo que por tal 
concepto á cuenta se hubiere recibido: que defiriendo ta in - 
bien la ley la sucesión del difunto abintestato á sus más 
próxim os parientes según el órden de línea y grado, era consi
guiente que habiendo así m uerto Doña Joaquina Pons y Mar
celo, herm ana tam bién de las m encionadas Doña Francisca y 
Doña Teresa, sin dejar descendientes ni ascendientes, ni haber 
cobrado sus derechos legitim arios paternos, debia la Doña B ue
naventura en el carácter referido de heredera de sus tias Doña 
Francisca y Doña Teresa cobrar lo que por el tal concepto á es
tas correspondia, ó sea la parte correspondiente en un octavo 
por el intestado de Doña Joaquina, en razón de haber dejado esta 
ai m orir siete herm anos: que debiéndose pagar los- derechos le
gitim arios que se reclam aban de la cuarta parte de la herencia 
á bienes dejados por el mencionado D. Pedro Pons y Salsas, pa
dre de las referidas tias de Doña B uenaventura, cuya sucesión 
esta tenia, era visto que el D. Rafael Pons y Moreno, en calidad 
de heredero y poseedor de ellos, era el que venia obligado á sa
tisfacerlos:

Resultando que al contestar la dem anda el D. Rafael Pons y 
Moreno pretendió que se le absolviese de ella, im poniendo á la 
ae to ra  perpétuo silencio, y condenándola á la devolución de los 
muebles y  efectos que recibieron sus tias en 4 de Enero 
de 1818, y excepcionó que D. Pedro Pons y Salsas en su te s ta 
mento legó á sus h ijas para cuando contrajesen m atrim o
nio 3.030 libras catalanas coa las ropas y apéndices nupciales 
correspondientes, y para hasta que viniese,el caso de pagar este 
legado legó á las mism as la pensión alim enticia con hab itación  
y demás accesorios que resultaba de dicho te s tam en to : que así 
Doña Joaquina como Doña Francisca y Doña Teresa Pons v i
nieron percibiendo hasta  su fallecim iento dicho legado de ali-, 
m entos y habitación, con todos sus accesorios* sin  que reclam a
sen nunca cosa alguna de los bienes de su padre: que en cu m 
plim iento del predicho legado, D. Rafael Pons y Marceló, padre 
y causante del demandado, entregó á sus herm anas los muebles 
y efectos necesarios p a rausar la habitación legada sobre la casa 
de Ger: que de los bienes que D. Pedro Pons y Marceló continuó 
en el inventario  de la herencia de su padre D. Pedro Pons y 
Salsas las dos heredades de Surigarola y de G e r, procedentes 
de Casa Moxó, se hallaban sujetos á vínculo real y perpétuo, y 
la o tra  heredad situada en la Ingla se hallaba vendida á carta  
de gracia, y no pertenecian por lo tam o á la referida herencia: 
que hallándose, como se hallaban las causantes de la actora, 
más que satisfechas en sus derechos legitim arios sobre la he
rencia de su difunto padre D. Pedro Pons y Salsas, era infunda
da la dem anda que tenia por objeto tales derechos : que todas 
las acciones prescribían en aquel Principado por el trascurso 
de 30 años; y así que, teniendo su origen las acciones leg itim a
rias en el m om ento de la m uerte de aquel de cuya sucesión se 
trata, habiendo fallecido hacia más de 30 años D. Pedro Pons y 
Salsas, de cuyos bienes se reclam aba la legítim a, y  no habien-- 
do sido entablada la acción hasta  el 37 de Julio  de 1866, quedó 
esta excluida por la  prescripción: que la legítim a no podía pe
dirse sino de los bienes libres, nunca sobre los vinculados que 
poseia aquel de cuya sucesión se tra ta b a ; y que los m uebles y 
efectos mencionados para la habitación de la casa de Ger, al 
igual que esta , fueron concedidos únicam ente para el uso de 
las legatarias, debiendo ser recobrados por el heredero y sucesor 
universal del testador finido dicho uso con la m uerte de las 
usuarias:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
dictó sentencia, que fué confirm ada por la Sala p rim era de la 
Audiencia, excepto en la parte relativa á condenación de costas, 
en 37 de Junio de 4870, absolviendo á D. Rafael de Pons y Mo
reno de la demanda y reclam aciones entabladas por Doña B ue
naventura Pons y Dalmau, condenando á esta á la devolución 
reclam ada de los efectos y m ueblaje entregados á las tias y cau 
santes de la misma en el ser y estado que debian tener al cesar 
el uso por fallecimiento de la ú ltim a de ellas:

Y resultando que la dem andante interpuso recurso de casa
ción porque en su concepto se han in fring ido :

1.® La ley 33, Oód. De inof^eioso testamento^ según la  que el 
padre debe la legítima á sus hijos sin condición, traba  n i g ra- 
vámen de ninguna c la se :

3.® La ley 14, tít. 4.®, P artida  6.% que dispone lo m ism o que 
la anterior, y añade que el padre sólo puede poner condición en 
lo que deje al hijo adem ás de la pensión legitim aria y respecto 
únicam ente del exceso, siendo de ningún valor ni efecto los 
gravám enes puestos sobre la leg ítim a:

3.® La ley 4.‘, tít. 3.®, libro  6.®, vol. 4.* de las C onstituciones 
de .Cataluña, según la que la legítim a es la cuarta  parte de 
la  herencia del difunto, ó sea una parte alícuota, que consti
tuye una comunión ó condom inio en tre  el heredero y los legi
tim arios; y con la sentencia quedaban los legitim arios sin la 
participación que les correspondia:

4.® La doctrina reconocida por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 39 de Diciembre de 4868, seg jn  la que «el qqe 
posee en común nunca puede prescribir,» y  el derecho en su 
calidad  de condueño ó com unero con los legitim arios no podia 
prescribir:

3.® La doctrina reconocida por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 30 de Junio de 4868, en la que, contra lo dispuesto 
en el fallo que motiva este re cu rso , se declara corresponder á 
los hijos la legítima por ellos pedida en 4864 en los bienes del 
padre, fallecido en 4836, ó sea 38 años ántes de haberse in te r
puesto la demanda:

 ̂ 6.® La ley 36 Código De usuris, puesto que los alim entos, 
siem pre debidos por el padre á los hijos, fueron legados á estos 
por el testador para el caso que llegó de no poder percibirlos 
los legitim arios en la casa paterna como com pensación de los

intereses ó fru tos de la leg ítim a ; y  sabida cosa es que no pres
cribe el capital que devenga intereses:

7.® La ley 44 Dig. De conditioníbus et demostrationibus; pues 
que aun cuando a la  legítim a pudiese im ponerse una condición, 
no seria prescriptible en el presente caso porque la exacción de 
la m ism a fuera condicional ó dependiente de cuando se casasen 
las hijas; y era sabido que las h ijas no se casan cuando quieren, 
sino que han de e sp e ra rá  casarse cuando pueden; y adem ás 
que el tiempo para prescribir, si fuese, que no lo es, aplicable 
aquí la p rescripción, sólo pudiera á todo evento comenzar á 
contarse desde el dia en que se resolvió la condición ó en que 
tuvo lugar la m uerte de los legitimarios:

8.® La regla de derecho consignada en la  ley 306 Digesto De 
diversis regulis jii^ris, de que «nádie puede enriquecerse en per
ju icio  de tercero;» pues con la sentencia se hacia m ás rico el 
heredero comunero con los leg itim arios, en grave perjuicio de 
estos, toda vez que se le adjudicaba la porción alícuota h e red i
taria  correspondiente á los mismos:

9.® E n que no concurrían para prescribir los requisitos de 
buena fé, ju s to  títulO’ y posesión por el tiempo que determ inan 
las leyes, como así lo reconocía, de conformidad con e s ta s , este 
T ribunal Supremo en repetidas sen ten c ia s , y entre o tras en la 
de 9 de Junio de 4868; pues el heredero era siempre un com u
nero con los legitim arios, y poseia la parte de estos por m in is
terio de los mism os y  con ta l independencia de la voluntad  del 
padre , el cual en C ataluña sólo podia agraciarlo en las tres 
cuartas partes de la  herencia, y  no en el cuarto  restante , de que 
no podia el padre disponer, y deferia la ley á los hijos:

40. La ley 3.^ tít. 33, P artid a  7.% prohijada en repetidas 
sentencias de este T ribunal Suprem o, de que «las palabras del 
testador deben entenderse llanam ente y como ellas suenan;» 
puesto que no dejaba de ser una v iolenta in terpretación de las 
palabras del testador, ó m ás claram ente, un olvido completo de 
la intención del mism o, al sentar, como se sentaba en el falio, 
que los alim entos dejados á los legitim arios para el caso de no 
poder vivir en la casa paterna se entendían legados por dere 
chos de legítima:

44. . Y por últim o, en que dándose lugar á la  reconvención 
puesta por el adversante, se ordenaba en la sentencia la  re s ti
tución de los m uebles en su m ayor parte viejos, detallados en 
el documento de 4 de E nero de 4848, sin contar si existian  ac
tualm ente, en nada obstante que fueron entregados para  su uso 
hacia más de 40 años, y que la ley los consideraba consum idos 
á los 40 años:

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. José M aría Oá- 
c e re s :

Considerando q u e , según la disposición del testam ento de 
D. Pedro Pons y S alsas, este legó á sus hijas Doña F ranc isca , 
Doña Victoria, Doña Teresa y  Doña Joaquina en pago de su le
g ítim a paterna la sum a de 3.000 libras barcelonesas á cada u n a , 
la cual recib irían  cuando contrajeran  m atrim onio; m andó que 
su heredero les pagara todo lo necesario si querían  en tra r en 
religión; y por últim o, determ inó que si no querían perm anecer 
con el hered e ro , y según estim asen los albaceas que nom bró, 
el mismo heredero les facilitase para su habitación la casa del 
pueblo de Ger, el uso de las camas, muebles y efectos necesarios 
para la m ism a a ju ic io  de sus albaceas, una pensión v ita lic ia  
de 400 libras cada año en metálico, siete cargas de trigo tam 
bién anualm ente, el huerto  contiguo á la casa de Ger para que 
lo usufructuasen, y  la poda que produjesen todos los años los 
árboles de la heredad y molino de Ger y la hacienda de S u ri
garola:

Considerando que con aprobación y por m andato de la A u
toridad judicial de P u igcerdá , en 4818 se establecieron en la  
casa de Ger Doña Joaquina, Doña F rancisca y Doña Teresa 
Pons, que estaban entónces y han  perm anecido solteras hasta 
su fallecim iento ocurrido respectivam ente en 4829, 4839 y 1865; 
habiéndose comprobado en los autos que d isfru taban la h ab i
tación, el usufructo del huerto  y recibían las pensiones seña
ladas por su padre, todo lo cual cumplió fielm ente el heredero:

Considerando, además, que fallecido el sétim o en 4831, su 
hijo, el actual demandado, convino en 1834 con sus tias Doña 
F rancisca y Doña Teresa en su s titu ir  el usufructo de las leñas 
por la pensión en dinero que señalaba; expresándose en este 
docum ento que dichas señoras aceptaban la nueva pensión en 
sustitución de las leñ as , sin ánim o de perjudicarse en lo d is
puesto por el padre en su te s ta m e n to , caso de no cum plirse lo 
p ro m etid o :

Considerando que la  Doña F rancisca y Doña Teresa, no sólo 
aceptaron las disposiciones de su padre, sino que las prestaron 
su asentim iento expreso en dicho convenio de 4834; y confor
mes así con la ú ltim a voluntad  de aquel, nunca pidieron el pago 
de las 3.000 libras n i pudieron pedirlas, puesto que fallecieron 
so lte ra s :

Considerando que los padres de fam ilia en C ataluña pueden 
señalar ó legar á sus hijos la parte de herencia que tengan por 
conveniente, con tal que llegue á la porción legítim a que se
ñalan  las C onstituciones; y caso que no alcanzara lo legado á 
dicha leg ítim a, pueden pedir los hijos el suplem ento h asta  la 
cantidad concurrente, derecho de que tampoco usaron las causa- 
habientes de la que recurre hoy en casación, porque conformes 
con el legado que les hizo su padre no se estim aron perjudica
das, y tampoco han  podido tra sm itir este derecho á una  h e re 
dera vo lun taria  que no tiene acción propia y personal para pedir 
ahora suplem ento a lg u n o :

Considerando, por tanto, que la dem anda entablada por Doña 
B uenaventura Pons, como heredera de dichas señoras y abin tes
tato de la que falleció en 4839, es directam ente contraria á la 
voluntad  m anifiesta del testador, y contraria igualm ente á lo con
sentido y ejecutado por sus causa-habientes; y por lo m ism o la 
sentencia que absuelve al demandado no infringe dicho te s ta 
mento; n i la ley 3.®, tít. 33, P artida  7.®; ni las leyes 33 Digesto 
De inofjÍGÍoso testam ento  44  ̂ tít. 4.®, P artida  6.^ n i la 4.®, t í 
tu lo  3.®, libro 6.^ vol. 4.® de las C onstituciones de C ataluña que 
inoportunam ente se citan  :

Considerando que no tienen aplicación al caso las o tras citas 
de las doctrinas de las sentencias de este T ribunal Suprem o, la 
ley 36 Código De usuris; la del Dig. De eonditionihus et demos- 
tra tio n ib u s , porque aun cuando no proceda la prescripción de 
la acción alegada por el demandado, siem pre procedería la ab 
solución de la dem anda por las dem ás razones que se han  ex
p licado:

Considerando que no puede alegarse que el heredero se en 
riquece torticeram ente  con perjuicio de sus herm anas, porque 
estas, recibiendo los usufructos que les* legó su padre como las 
pensiones que han disfrutado, recibieron de hecho y  legalm en
te sus legítim as, y así lo consintieron; sin que hoy tenga acción 
su heredera para volver á solicitarlas, contrariando la voluntad 
del testador y  los hechos de su s  hijas:

Considerando que habiendo disfrutado estas señoras el uso 
del moviliario detallado en el docum ento de 4848 cuando en
traron  á hab itar la  casa del pueblo de Ger, estaban obligadas, y 
hoy su heredera, á devolver aquellos m uebles en el estado en 
que se encuentren, no teniendo obligación de re s titu ir los que 
se hayan consum ido por el uso como m anda la sentencia, s in ' 
que contra esta parte del fallo pueda ser motivo de casación la 
cita de una ley que no se determ ina, ni el Código donde se en 
cuentra, n i cuál sea el precepto infringido;
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Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña B uenaventura 
Pons y Dalmau, á la que condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara en la G a c e 
t a  é insertar^  en la Colecoion legislaHva>t pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os y firm am os.=  
José María O áceres.=L aureano de Arrieta.==Francisco María 
de C astilla .=José María H aro.—José Ferm ín de M uro.=B e- 
nito  de Posada H erre ra .= R am on  Diaz Vela.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sen ten 
cia por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado de la 
Sal& prim era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como E sc ri
bano de Cámara.

Madrid ^8 de Diciembre de 1871.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
E n la villa y corte de Madrid, á ^6 de Diciembre de 1871, 

en el expediente núm . 1.16^ pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Santiago Ramos:

1.° R esultando que en el dia 15 de E nero  últim o, en el p u e 
blo de F itero  y hallándose en la taberna de la  calle de San 
Juan, como á las cinco de la tarde, Santiago Ram os y Sotero 
Magaña con otros varios, se chanceaban estos, diciendo el San
tiago al Sotero varias bromas; y en el acto el Ramos, que es
taba embozado en una m anta, por debajo de ella sacó la mano 
é h irió  á Magaña, y ai pasar por su lado Castor García le h irió  
tam bién en una mano, durando la curación d e ia  lesión causada 
.¿M agaña5^ dias, sin que hubiese necesidad de Facultativo  re s 
pecto á la inferida á Castor García:

.R esultando que formada causa en el Juzgado de Tudela, 
y rem itida en consulta á la Audiencia de Pam plona, la Sala de 
lo crim inal de la mism a, aceptando los resultandos de la senten
cia consultada, declaró probados los hechos referidos en ella; y 
aceptando igualm ente los considerandos, pero entendiéndose 
además del delito de lesión grave la falta incidental de la le 
sión leve inferida al García, consignó que los hechos probados 
constituyen el delito y la falta incidental de que se ha  hecho 
m érito; que de ellos es au tor Santiago Ram os y Garijo por in 
dicios graves y concluyentes, sin circunstancias agravantes ni 
atenuantes, y condenó al procesado Santiago Ram os por el de
lito de la lesión grave inferida á Sotero Magaña en meses y 
un dia de prisión correccional, y por la falta en seis dias de a r
resto m enor con las accesorias correspondientes, indem niza
ción y costas; citando al efecto los artículos del Código penal 
aplicables al caso: ,

3."* R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nom bre de Santiago Ramos, fundado 
en los artículos 3.®, núm . 1.“, y 4.®, en su caso 5.®, de la ley p ro 
visional de 18 de Junio de 1870, citando como infringidos los 
artículos 9.®, núm . 4.®, y 5.® del Código p en a l, alegando que, 
con arreglo á los resultandos 3.® y 5.® de la sentencia, aparece 
que el herido ofendió con frecuencia al recurrente, lastim ando 
su susceptibilidad, y que además medió provocación por parte del 
lesionado:

Visto, y siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon-
dragon:

1.® Considerando que este Suprem o Tribunal, al efecto dé la 
admisión del recurso de casación por infracción dp ley, ha de 
aceptar los hechos como se consignan en la sentencia reclamada: 

Considerando que de los aceptados y declarados proba
dos en la m ism a no se desprenden las circunstancias que se 
alegan, puesto que ni resulta hubiera  provocación, n i m énos 
que se hubiese ejecutado el hecho en vindicación próxim a de una 
ofensa grave;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no haber, lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Santiago. 
Ramos, con las costas; y comuniqúese esta decisión á la Sala 
sentenciadora á los efectos oportunos, y lo acordado.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará  en la Coleooion legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Oftiz de Ziáñiga. =  Tomás 
H uet.= José  María H aro .= M anuel L oo.n.=Fernando Perez de 
R o zas.= íu an  Cano M anuel.= L u is Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, M agistrado 'del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda, 
de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid £6 de Diciem bre de i87i.==M anuel Ramos.

E n  la villa y corte de Madrid, á S7 de D iciem bre de 1871, 
en el expediente núm . 1.156 pendiente ante Nos sobre ad m i
sión del recurso de casación propuesto por M ariano Bea :

1.® Resultando que al oscurecer del 16 de Diciembre de 1869 
se presentaron dos hom bres desconocidos en la casa m asía de 
Manuel Andrés, denom inada Mas del R ector, sita en el térm ino 
de Oastelvispal, d istrito  Judicial de Mora de Rubielos, donde se 
encontraba sola su m ujer María GargaÜo, los cuales pidieron de 
comer; y estando preparándolo llegaron su m arido y una h ija, 
presentándose al propio tiempo cuatro hom bres m á s , uno de 
ellos con la cara tapada, dispararon un tiro; y aprovechando la 
eonfusion que esto produjo, em pezáron la  empujones con los 
tres moradores, los encerraron y m anniataron, intim ándoles 
para quí) el Manuel les entregara los 1.000 ó ^.000 duros que i 
años antes le había producido la venta de un terreno; y como 
no le fuese posible hacerlo ; uno de los agresores cogió un 
cayado y dió al Andrés de golpes hasta  hacerlo pedazos en sus 
espaldas; rom pieron muebles é hicieron destrozos varios en la 
casa buscando el dinero:

.̂® Resultando! que habiendo llegado á la m ism a m asía An
tonio Andrés, hijo! de Manuel; con un tio suyo, ios Sorprendieron 
seis hom bres desconocidos, los ataron y golpearon, am enazán
doles de m uerte epn las arm as de fuego'que llevaban si eT An-* 
tonio no les deécubria dónde ten ia  el dinero su padré; y como 
tampoco esta violencia produjo efécto, ’empezaro|n á su s traen  
cuantos objetos hállarom á mano: ■

3.® R esultando que si bien ninguno dedos m óradóres'de la! 
m asía conoció á los agresores, á consecuencia de cierto* reeono- ' 
cim iento de prendas que se hizo en otra eau^sa, y que fueron h a -  ‘ 
Hadas en casa de- Angel Custodio Alcon, confesó etete que hab ia  * 
sido autor del robó hecho en casa dé Andrés en 16de Diciembre * 
en unión de los cinco restantes procesados Ram ón A rm an, Ma
nuel Falh, Miguel Salvador, Joaquín Solscyím''y Ma1>iano-Bea; 
dando detaMes minuciosos de cómo lo prepam ronsyíse^eonvi’̂ " 
nieron para ello en  casa^del últim o; hab ien d o 'h ech o :la: misma.’ 
confesión Manuel F alh  y Joaquín Solsona; y a u n q w ílo s :' tres" 
restantes se man tuvieron negativos, no acreditaron'‘la-'coartadd 
que in tentaron, y el A rnal fué 'reconocido-eñ rueda de presos 
por María Gargallo:

4.® R esultando que la Audiencia del te r r ito r io , por sen
tencia notificada en ^8.de Octubre, declaró que los hechos’pro- 
hados constituían, el delito de robo con violencia é intim idación 
de una gravedad m anifiestam ente innecesaria en las personas, 
y  que son autores; de él Angel Custodio Alcon, Joaquín Solsona,

Manuel Falh  y Miguel Salvador, y cómplice Mariano Bea, sin 
circunstancias atenuantes, pero sí con varias agravantes; y 
vistos los artículos del Código penal vigente como más favora
bles á los procesados, i.®, 10, circunstancia 6.®; 9.®, 15 y ^0, el 11, 
13 ,15 , 18, 3^, regla 3.®; 516, núm . 4.®, £3 y demás aplicables, así 
como los 1^ y 13 de. la ley sobre reforma del procedimiento, 
condenó á los cinco prim eros en 14 años de cadena con las a c 
cesorias de interdicción civil durante la  condena é inhab ilita 
ción absoluta perpétua» á la indemnización por iguales partes y 
m ancom unadam ente de 314 pesetas 18 cénts,; y á Mariano Bea, 
como cómplice, en ocho años de presidio mayor, suspensión de 
todo cargo público, profesión ó derecho de sufragio y cierta 
parte de costas:

5.® Resultando que preparado el recurso de casación por los 
defensores de Bea, se ha formalizado en este T ribunal Suprem o 
á nombre del mismo y otros, apoyado en el párrafo cuarto del 
artícu lo  4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, sin c ita r ley n in 
guna infringida, y diciéndose únicam ente que debe adm itirse 
porque se dan como probados hechos que, si bien lo están por 
el convencim iento de la sana crítica, no tienen la calificación 
legal que corresponde:

y isto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que en el escrito en que se interponga el 

recurso de casación por infracción de ley, según el art. 16 de la 
de 18 de Junio de 1870, deben expresarse clara y concisam ente 
sus fundam entos, y citarse así el a rtícu lo  de la m ism a que lo 
autorice como las leyes que se supongan infringidas; precepto 
ineludible al que se ha faltado en el presente caso, puesto que 
n i se exponen los fundamentos del recurso, ni se hace la cita 
oportuna de la ley que haya sido infringida:

S.® ‘Considerando que el único motivo de casación que se 
alega no está comprendido en n inguna de las infracciones ta 
xativam ente señaladas en los cinco casos que determ ina el a r 
tículo 4,® de la expresada ley, y por consiguiente que no hay el 
m enor fundam ento legal para la adm isión del p resen te /ecu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ¿aber l u 
gar á la del interpuesto por Mariano Bea, con las costas; com u
nicándose esta decisión ál T ribunal sentenciador á los efectos 
correspondientes. Y hágase saber al Abogado que ha firmado el 
recurso que en lo sucesivo cum pla exactam ente con lo preve
nido en el citado art. 16.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás 
H uet,= José  María Haro.=*Manuel Leon.«=*Fernando Perez de 
Rozas.=»Fránoisco de V era.-=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo: Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T rib u 
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de 
ella.

Madrid de Diciembre de 1871.=M anuel Ramos.

En la v illa y o o r te  de Madrid, á S8 de Diciembre de 1871, en 
el expediente núm. 1.176 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por D. Ramón Alvarez:

1.® Resultando que en 16 de Setiembre de 1870, hallándose 
Domingo Casas en el sitio, donde se celebraba la rom ería de 
Santa Eufemia en el pueblo de Pacios, partido Judicial de Qui- 
roga, le fueron inferidas dos lesiones, una contusa en la parte 
inferior y lado izquierdo de la elevación frontal, y otra con in s 
trum ento  cortante y  piMizante en la región hipogástrica, por la 
que salía el paquete in testinal, dando por resultado la inflam a
ción, á la que sobrevino la gangrena, y como consecuencia p re
cisa su m uerte, que tuvo lugar el SI del mismo mes: 

a.® Resultando que ám bas lesiones fueron causadas por un 
Cura, que habiéndose puesto á exam inar un  rew olver á la luz 
de un farol colgado en un castaño, el Casae le dijo que aque
llas arm as no estaban bien en sus manos, y otro «Qué ejemplo 
de Cura de almas,» por lo que incomodado le dió un golpe en la 
cabeza con el revrol ver; y retirándose dos ó tres pasos, como ex 
clamase el herido ^que lo m atará  el Cura de C astrosanta, vo l
vió á acercarse á él como para decirle algo en secreto, y á se
guida el herido empezó á g rita r que le habia echado las tripas 
fuera, acudiendo en su auxilio todos ios circunstantes, ménos 
el Cura, que desapareció del sitio, dirigiéndose el procedimiento 
contra D. Ram ón Alvarez, Cura párroco de Castrosanta:

8.® Resultando que elevada la causa en consulta á la A udien
cia de la Coruña, la Sala de lo crim inal de la misma por sen ten 
cia de ^4 de Octubre de este año declaró probados ios hechos 
antes referidos; que ellos constituyen el delito de homicidio; 
que están tam bién probados los diferentes hechos que ex 
presa, y que cada uno de ellos constituye un indicio de que el 
au tor de esas lesiones y sucesiva m uerte lo fué el D. Ram ón 
A lvarez, sin circunstancias atenuantes ni agravan tes; por lo 
que , y haciendo-aplicación de lo dispuesto en el art. 419 y 
demás del Código que cita, le condenó á la pena de 15 años de 
reclusión, inhabilitación absolu íatem poral en toda su extensión, 
indem nización y pago de costas:

4.® Resultando que contra este, fallo se ha interpuesto re 
curso de casación por el procesado, fundado en los casos 4.® y 5.® 
del art. 4.® de ladey d a lB  de-J-unio del año -an te rio r, y que la 
sentencia infringe el art. >64 y» 449 del Código, y el de la ley 
provisional sobre reform a Mel. procedimiento en  los ju icios c r i
minales, porque de los hechos consignados en la sentencia no 
se deduca m ás que-un sólo indicio, el cual no es bastante para 
que pueda legalmente imponérsele la pena que se le impone: 
que tam bién infringe el art. 9.® en sus circunstancias 4.® y 7.*, 
porque aun siendo él autor de! las lesiones; concurrieron las 
atenuantes-queiesos mismos exp resan , puesto que hubo provo
cación y obró por estím ulos tan poderosos que produjeron en él 
arreba to y obceeaeion :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro :
4.® Considerando que en los recursos de casacion por infrac

ción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los> hechos 
comO' vengan consignados en la sentencia de cuya casación, 
setrate i:^ '

8.® Considerando que* la ’cita< dei a r t . 'l^  dé la ley de 48 de 
Junio d e  4870 íno es admisible: iegalmenté p a ra 'que  en ella se > 

'funde un recurso de casación, porque su infracción no está coto- 
prendida en ninguno de los casos que* taxativam ente establece 
e l 'a r t. 4:® de la! ley sobre establecimiento de estos recursos :

3.® Considerando* que tampoco de esos'm ism os hechos se 
desprende la existencia de las circunstancias a tenuantes 4.® y 7.® 
que alega el procesado, por cuyas razones es notoriam ente in 
adm isible el recurso;

Fal lamos' que debem os d ec la ra r y  deciáratoos no haber lu 
gar á 4a admisión del interpuesto por D. Ramón A lvarez, á 
quien condenamos al pago de las costas; y comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador á los efeétbs correspondientes.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a 
c e t a  DE MÁDRíD 'é insertará  en la Colección legislativa , lo p ro 
nunciam os, mandamos y firm am os.=Tom ás H uet.= José  María 
H aro.=M arm el Leon.=¿=Fernando Perez de Rozas.==Fraficisco 
dé V era .= Ju an  Cano M aiiuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=»Leidia y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro , Magistrado del Tribunal

Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella. 

Madrid ^8  de Diciembre de 4871.=M anuel Ramos.

E n la villa y corte de M adrid , á de Diciembre de 487Í, 
en el expediente núm . 4.459 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación propuesto por D. Luis Francisco 
Vázquez:

4.®̂  Resultando que en la tarde del dia 6 de Junio del año 
anterior se hallaba en el portal de la casa-A yuntam iento de 
Laracha, partido judicial de Carballo, D. Luis Francisco Vaz-- 
quez con otros v a rio s ; y que viendo que el alguacil Manuel 
Baldomir citaba á Pedro Pereira  para que al día siguiente com
pareciera á un acto conciliatorio , le aconsejó que no se diese 
por citado, apoyándose en que no mediaban las S4 horas que 
marcaba la ley entre la citación y la com parecencia, y en que 
el auto no se hallaba firmado por el Juez: que ai en terarse  Don 
Ramón Astray, quien á la sazón se encontraba en el salón alto 
del mismo edificio, de lo quefallí pasaba, bajó al portal; y viendo 
que el citado Vázquez era el culpable de que Pereira no firmase 
la citación, le interpeló sobre ello, cruzándose palaoras entre 
ámbos, y lanzándose en seguida á vías de hecho, sin que enton
ces saliese ninguno lesionado: que en seguida D. L uis Francisco 
Vázquez se salió á la carretera con una navaja en la mano, 
desde donde tiró  algunas piedras al portal del A yuntam iento, 
del cual salió Astray con un palo delgado de pino en la mano, 
con el cual asestó dos golpes al primero, rom piéndose en segui
da; en cuyo acto fué herido en el pecho, retirándose vertiendo 
sangre, cuya herida ha necesitado para su curación 24 d ia s ; y 
que la Sala de lo crim inal de la Audiencia de la Coruña, e s ti
m ando probados estos hechos, declaró en su sentencia que cons* 
tituyen el delito de lesiones ménos graves; que concurrió la c ir
cunstancia atenuante de haber procedido inm ediatam ente pro-^ 
vocación de parte del ofendido; que su autor ha sido el proce
sado, á quien condenó, según el art. 433 del Código penal, á dos 
meses de arresto mayor y á las demás penas accesorias:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á 
nom bre del procesado recurso de casación conforme al art. 4.®, 
regla 4.® de la ley provisional, citando cómo infringido el a r 
tículo 8.®, caso 6.® deí Código penal; alegando que aquel obró en 
defensa de la ley, de los derechos de un tercero y de su propia 
vida amenazada por el ofendido, el cual, al dirigirse á él enfure
cido con un palo en la mano y después de haberle pegado, se 
defendió im prescindiblem ente como hubiera hecho cualquiera;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que para que proceda el recurso de casa- 

. cion por infracción de ley es indispensable que se halle co m 
prendido en alguno de los casos que taxativam ente establece el 
artículo 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, y que para d e ia -  
cirle se ha de partir de los hechos consignados y admitidos 
como probados en la sentencia:

2.® Considerando que los hechos en que se apoya el recurso 
no son los que la  sentencia estim a como probados, sino que es
tablece otros diversos para deducir bajo este supuesto la in 
fracción de ley que en el m ism o se alega:

3.® Considerando, por consiguiente, que no es adm isible el 
recurso in te rp u es to ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber l u 
gar, con las costas, á su admisión: com uniqúese á la Sala sen
tenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará  en la Colección legislativa , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José María H aro.=M anuel Leon.==» Fernando Perez de 
R ozas.=Francisco  de V era .= L u is  Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H u e t , Magistrado del T ribu
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario, habilitado 
de ella.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.=M anuel Ramos.

E n la villa y corte de M adrid, á 28 de Diciembre de 4874, 
en el expediente núm . 4.454 pendiente ante^Nos sobre admisiou 
del recurso de casación propuesto por Juan*Barneda:

4.® Resultando de la causa formada por el Juez de prim era 
instancia de F igueras que en la noche del 26 de Setiem bre del 
año actual se hospedó en casa de Miguel Laval Juan Barneda 
Reig, el cual después de cenar se acostó en la habitación que le 
tenían preparada, y que en la m añana siguiente se notó que se 
habia marchado llevándose dos sáb an as , una m anta y una col
cha, justipreciado todo en 60 pesetas; y  que la Sala de lo c rim i
nal de la Audiencia de Barcelona, en vista de las pruebas que 
resultan del proceso, declaró en su sentencia que el hecho ex 
presado constituye el delito de hurto  en cantidad m ayor de 40 
y m enor de 100 pesetas; que su au tor es el expresado Barneda 
R eig , en quien concurre la c ircunstancia cualiñcativa de ser 
tres veces reincidente , y con la agravante de abuso de confian
za , y en su consecuencia le condenó á cinco años de presidio 
correccional, según los artículos 530, caso 4.® dei 534, 3.® del 533, 
circunstancia 40 del 10, regla 3.* del 82 y demás de aplicación 
ordinaria  del Código penal:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á 
nom bre del procesado recurso de casación conforme al núm . 5.®̂ 
artícu lo  4.® de la ley provisional, y citando como infringido el 
artículo 40 en su núm . 40, 82 y los concordantes del Código pe
nal; alegando que no ha debido estim arse en la comisión del de
lito la c ircunstancia agravante de abuso de confianza, porque 
no puede inspirar ni obtener confianza de n inguna especie el 
desconocido que va á pasar la  noche en una hospedería pú
blica:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás H u et:
4.° Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el T ribunal Supremo* debe aceptar los hechos 
como, hayan sido consignados en la sentencia, según e i art. 7.® 
de la de 48 det Junio de 4.870:.

2.® Considerando que aceptados los que se consignan en la 
que es objeto del recurso, no puede ménos de es timarse'Como se 
ha estimado por la S a la ,  que en.< el delito expresado ha concur
rido la c ircunstancia agravante. de abuso de confianza, que h a  
servido de fundam ento ai fallo para elevar la penalidad al grado 
m áximo según establece el Código penal :

3.® C onsiderando, por consigu ien te , que e s ' inadm isible e l 
recurso im terpuesto;

Fallamos que debemos.declarar y declaramos que no. há lu 
gar, con las costas, á su adm isión: comuniqúese á l a  Sala sen^ 
tenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en. la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de , Zúñiga. Tomás 
H uet.= José María H aro.=M anuel L eo n .=  Fernando Perez de 
Rozas.«==Francisco de Vera.==Luis Vázquez.Mondragon-

Publicacion .= L eida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H u e t, Magistrado, del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado > de ellac

Madrid 28 de Diciembre de 4874.=M anuel Ramos,



50 O ENERO DE -\8'1Z GACETA DE MADRID.— NÚM. 6.

E n la villa y corte de M adrid, á de Diciembre de i871, 
en el expediente núm . d.157 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por D. Luis Miguel Serrano:

1.“ Resultando que sobre las ocho de la noche del 30 de O c
tubre de 1868 salió de su  casa, sita en el pueblo de Canena, p a r
tido judicial de Ubeda, D. Luis Miguel Serrano; y al pasar por 
la calle del H orno , confiado en su buen proceder, no obstante 
que tenia enemigos que según sus noticias hablan concertado y 
pagado su m uerte, notó que le seguia Ildefonso García, que es
taba con otros en la puerta del Horno embozado en una capa; 
y como se le aproxim ase cada vez m á s , volvió la cabeza para 
pregun tarle  la razón de seguirle, y entónces sin m ediar pa la
bras se echó aquel al hombro el embozo de la capa y le disparó 
u n  tiro á m uy corta distancia, aturdiéndole la pólvora, pero sin 
causarle daño alguno m ateria l, h iriendo á Tomás Reyes Conte, 
que iba delan te , y huyendo el agresor en seguida por la calle 
Corralazo en dirección á la casa de D. Silverio y Doña B arbara
P resilla : «  ̂ i .

Resultando que el lesionado afirmo tam bién haber sido 
el lidefonso García el autor de su herida con el tiro disparado 
ai Serrano en ocasión de ir delante de este en unión de José 
Gracia y Bartolomé G arcía, de los cuales el primero no vió á 
la persona que disparó, y el segundo afirmó que í‘ué uno de los 
tres hombres q u e  marchaban detrás de S errano , á quienes no 
conoció , aunque oyó decir al herido quefué el Ildefonso García, 
el cual 'trató de probar su coartada, 'que fué desm entida por 
otros testigos presenciales que le vieron á la hora por él aco
tada en la puerta del H orno , oyendo á poco la detonación del 
disparo:

3.° Resultando que entre otros se dirigió el procedim iento 
contra D, Silverio y Doña B árbara P res illa ; y que para demos
tra r la complicidad de los mismos en el hecho de autos, se h i
cieron valer por el acusador privado varios indicios que resu l
taban  de las declaraciones de testigos, ratificados unos y re trac
tados otros en p lenario , y el rum or público acerca de la ene
m istad  entre el Serrano y los Presillas :

4.® Resultando que la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Granada, aceptando los resultandos que comprende la sen
tencia consultada, y declarando probados los hechos que en la 
m ism a se consignan, declaró que los hechos probados constitu
yen el delito de'^Jesioncs graves, sin circunstancias aprcciablcs 
en su comisión, de que es autor por convencimiento el proce
sado Ildefonso García Caballero, al que condenó en 16 meses de 
prisión correcciotial y accesorias,, indeinnizacio-o y costas,, e x 
cepto las causadas á instancia de lO'S Presillas, que serán de 
cuenta del acusador Serrano; sobreseyó cii cuanto al delito de 
homicidio frustrado que se denuncia, y no se ha  priobado, ab 
solviendo libremente por el misiiici á D. Silverio y Doña Bárba
ra de la Presilla y Perez, sin que les pare perjuicio la forma
ción de esta causa; sobreseyó también sin ulterior progreso' 
respectoSde Francisco Roma o" Fernandez y Manuel Serrano, con 
otros pronunciamientos para que se procediese á lo que hubiere 
lugar contra varios testigos, entre ellos el acusador y el A lcal
de que instruyó las prim eras diligencias, y declaró al Ildefonso 
GariSia compreo,dido en el indulto de 10 de Noviembre de 1868:

5.“ Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el acusador privado D. L uis Miguel Serrano recurso por in frac
ción de ley, conforme al a rt. l.:\ párraíos prim ero y tercero dei 
articulo y núm eros 3* y 4.® del art. 4.* de la ley de casación 
en ios juieios crim inales, citando como infring idos: primero, 
el párrafo segundo del art. 3.“, y el art. 63 en consonancia con 
el 4 i9  del Código penal reformado : segundo, el medio 6.® del 
artícu lo  12 de la ley provisional sobre reform as en el procedi
miento crim inal ; y tercero, la constante ju risprudencia  y prác
tica por la que los Tribunales absuelven sim plem ente de la 
instancia, declarando de oficio las costas á los procesados cuya 
inocencia no ha quedado fuera de toda duda , y además Ja 
ley 8A, t í t  £2, Partida 3.*; alegando, en cuanto á las prim eras 
infracciones, que siendo un hecho adm itido como probado que 
el agresor disparó el arm a contra el recurrente á corta d istan
cia al preguntarle por qué le seguía, habiendo herido por ea- 
sualidad á Tomás Reyes Conté, que iba delante, y contra quien 
no aparece tuviese el m enor resen tim ien to , es evidente que 
tuvo intención de m atarle , y que practicó todos los actos que 
hab ían  de producir como resultado el homicidio de Serrano, que 
no tuvo éxito por causas independientes de sm voluntad; y que 
ñor lo tanto la Sala ha incurrido en error de derecho al no 
calificar el hecho de homicidio frustrado, siéndolo con arreglo 
á la ley, y sí sólo de lesiones graves causadas á un te rc e ro , in- 
íringierido al mismo tiempo el art. 66 en relación con el 419, 
en cuanto no impone la  pena señalada al delito por ambos a r-  
xículos; y respecto á los artículos que autorizan el recurso, dice 
que procede, según los arriba citados, contra sentencias que con
denan, como la presente condena, al procesado por el delito de 
lesiones, coritra las de sobreseim iento cuando, como en la p re 
sente, se funde este en no estim ar como delito el hecho que 
hubiera  dado lugar al procedim iento , y con tra-las definitivas 
(,U0 absuelven como en la presente se absuelve á los P resillas 
l ib rem en te  : segunda, que estando en gran parte probados los 
indicios de complicidad de los Presillas en el hecho de autos,

ha iíifringldo el art. 12 de la ley provisional sobre reforma 
del procedíniiento , no apreciando debidam ente la sentencia la 
fuerza probatoria de los mismos , sobre la cual d iscurre deteni- 
áam ente el acusador p rivado , dando lugar esta m ala aprecia- 
eion de prueba á una  absolución im procedente: te rcera , aun 
suponiendo que los indicios carecen de toda la eficacia necesa
r ia  para constitu ir una prueba perfecta, no cabe dudar que 
siem ore arro jan  algunas sospechas y presunciones que obstan 
á la  declaración de la  com pleta inocencia de los P resillas, y 
bajo tal concepto lo que procedía era la absolución de la  in s 
tancia; dada la cual, la condena de costas al acusador privado 
es notoriam ente con traria  á la jurisprudencia y práctica de los 
Triburiales, que en casos tales las declaran de oficio con la cali
dad de que por ahora  y m ién tras abierta nuevam ente la causa 
no produzca nuevos m éritos de acusación; con lo cual resu lta  
infringida dicha práctica y la ley de P artida  citada, que im pone 
las costas sólo al litigan te  tem erario , en nuestro caso el acusa
dor S e rran o , que no lo h a  sido tem erario por las razones ex
puestas, y pidió se le adm ita el recurso, y para su decisión pase á 
la Sala tercera:

B.** R esultando que el M inisterio público se opone á la ad
misión del recurso, fundado en que, sobreseyéndose en la sen 
tencia de la Sala con respecto al delito de homicidio frustrado 
por no estar p robado , y procediendo la casación contra dichas 
sentencias de sobreseim iento en el solo caso de no estim arse 
como delito el hecho que hubiere dado lugar al procedim iento, 
el recurso es inadm isible por esta consideración :

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Cano Manuel: 
1.® Considerando que para que proceda la adm isión del r e 

curso por infracción de ley es indispensable que las alegadas 
estén comprendidas en alguna de las causas del art. 4.® de ia 
de casación en los Juicios crim inales:

2A Considerando que la infracción del art. i2  de la ley 
fie 1870 sobre reforma dei procedimiento criminal no se halla 
en este caso, toda vez que recae sobre una ley de procedimiento 
objeto sólo del recurso por quebrantam iento de forma cuando 
proceda su adm isión en los casos que taxativam ente enum era 
el art. 5.“ de la de casación; mas nunca del presente recurso, que

se dirige á reclam ar la violacio» de una disposición sustan tiva 
y penal cometida en la sentencia;

p'allamos que debemos declarar y declaramos adm itido el 
recurro interpuesto por D. Luis Miguel Serrano en cuanto á 
las infracciones i.® y 3.* que en el mismo se alegan, ó sean las 
del art, 3.®, párrafo segundo, y art. 66 en consonancia del̂  419 
del Código penal reformado, como asimismo la de 1a ley 8.“, t i
tulo 22, Partida 3.*; y no há lugar á la admisión del recurso 
en cuanto á la segunda infracción alegada, ó sea la del art. 12 
de la ley sobre reform a del procedimiento en los Juicios c rim i
nales para p lantear el recurso de casación, y pase á la Sala
tercera. , r,

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicara en la Lta.-  
CETA DE M a d r id  é insertará en la Coleecion legislativa, lo p ro 
nunciam os, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Z úñi- 
ga.=-José María H aro .=M anuei Leon.e=Fernando Perez de R o- 
zas.=Francisco de Vera.=—Juan Cano Manuel.—Luis Vázquez 
Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Exorno. Sr. D. Juan Cano M anuel, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o, celebrando audiencia púlílica su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario hab ilitado  
de ella.

Madrid 29 de Diciembre de 187i,==Manuel Ramos.

A D M Í K Í S T R A C Í D I  CENTRAL.

DE £ST A D O .

Sección de los A suntos comerciales.
El Cónsul de España en O dessa, en su despacho núm . 63 

de G del próximo pasado, dice á este M inisterio lo que sigue:
«Tengo la honra de elevar á manos de V. E. el adjunto  bo- 

letin de los precios corrientes de cereales.
Term inado , ó en vísperas de term inar por el presente año, 

el periodo de la navegación en los puertos de la Rusia m eridio
nal á causa de lo m uy riguroso del invierno, creo oportuno h a
cer una brevísim a reseña de las vicisitudes que experim entó 
aquí el comercio de granos durante los cuatro últim os meses, 
sin perjuicio de dar en su dia más amplios detalles acerca del 
m ism o asunto.

Según ordinariam ente acontece al aproxim arse el fin del 
ejercicio agrícola , á mediados de Julio an terio r reinaba en to 
das las plazas del m ar Negro una calm a cási completa. Los 
hom bres de negocios hablan limitado en lo posible el círculo 
de sus operaciones, aguardando á que los resultados de la co
secha, dentro y fuera del Imperio, viniesen á fijar de un modo 
definitivo la m archa de la especulación.

F rancia se presentaba este año como el punto  más favorable 
á las m iras del comercio ruso. Las pérdidas sufridas por aquel 
país á consecuencia de la guerra eran enorm es. En algunas 
provincias los campos habian sido m aterialm ente asolados. E n 
otras la necesidad de resistir á los progresos de la invasión 
diera lugar á que los trabajos de la ag ricu ltu ra  quedasen en el 
m ayor abandono. Al mismo tiempo el consum o de todas las 
especies habla crecido, m iéntras duró la cam paña, en una p ro 
porción fabulosa, calculándose que ascendía á un m illón y m e
dio de kilogram os sólo la  cantidad de h arin a  invertida d iaria
m ente para el sum inistro  de los dos ejércitos. Nadie dudaba, 
pues, que la crisis alim enticia su rg iría  allí más ó ménos tarde 
como corolario de la crisis política.

Pero contra esta general creencia el telégrafo prim ero, y luego 
las revistas y los periódicos franceses, anunciaban ya á p rinc i
pios del mes de Agosto que , no sólo la producción de granos 
bastarla en aquel país para hacer frente á todas las even tua li
dades, sino que aun quedaba del año an terio r una  reserva 
considerable en el depósito de xMarsella, con la cual se podría 
seguir practicando el comercio de exportación en grande escala.

Las noticias de España é Ing laterra  tam bién presentaban la 
cosecha de árnbos países ofreciendo el porvenir más risu e ñ o ; y 
en cuanto al resto del continente, nada hacia tem er que la cues
tión de subsistencias llegase á crear com plicaciones sérias en 
n inguna parte. 3

La baja fué sim ultánea en todas las plazas de Europa; y esta 
tendencia hubo de acentuarse m ás y m ás por la c ircunstancia 
de haberse recibido á la sazón en los puertos ingleses cerca 
de 600.000 cuarteras de trigo procedente de la  América del 
N orte.

A nte sem ejante perspectiva la actitud del comercio ruso no 
podia ser dudosa. Compradores y vendedores se dieron prisa á 
re tira rse  de los mercados, persuadidos de que por este año era 
preciso renunciar á toda esperanza de lucro.

La cosecha de 1871, exigua en varias provincias del Im perio 
y abundante en otras, ha sido en totalidad una cosecha m edia
n a , arrojando un excedente de 33 á 40 m illones de hectolitros 
sobre las necesidades del consum o local. Pero este sobrante y 
el que aun existia de la cosecha de 1870 en varios centros a g r í
colas se consideraban como una m asa de riqueza in ú til desde 
el momento en que no se les pedia dar salida.

Todos los servicios de navegación fluvial y conducción te r 

restre , que se hallaban organizados en tre  el in terio r y la costa 
con objeto de abastecer los puntos de depósito, fueron suspen
didos inm ediatam ente.

E l 12 de Agosto los arribos de trigo habian cesado ya en este 
p uerto , y las existencias del mismo artículo en sus alm acenes 
se redqcian á unos 830.000 hectó litros, délos cuales sólo 120.000 
eran de prim era calidad. .

Para completar este cuadro hay que añadir que m uchos de 
los buques que habian venido al m ar Negro en busca de flete se 
vieron entónces obligados á salir en lastre para el Mediterráneo, 
quedando en pocos dias cási desierta ia rada de Odessa.

Fácilm ente se comprende, que si en tales circunstancias se 
verificaba uno de esos cambios súbitos tan frecuentes en el t r á 
fico de granos, que hiciese inc linar la dirección de da dem anda 
hácia los mercados rusos, los apuros ten ían  que ser inm ensos.

En efecto, el conflicto sobrevino, y sobrevino con más rapN  
dez y en proporciones mayores que las que nadie hubiera p o d i
do im aginarse. De todos los cálculos que se habian formado 
sobre ios resultados de ia cosecha en el Occidente de Europa, 
únicam ente los que se referían á España salieron por fortuna 
exactos. E n cuanto á Inglaterra y Francia, el error habla sido 
grande en el prim ero de estos dos países, y por lo que toca al 
segundo rayaba cási en lo inverosím il.

Hoy, que ha  pasado ya la época de disim ular acerca de la 
m ateria, comerciantes y publicistas están conformes en soste
ner que el déficit de la últim a producción de trigo no baja en 
F rancia de 40 millones de hectólitros. Además la calidad ele 
dicho artículo es allí tan ínfima, que ningún labrador prudente 
se ha atrevido este año á sem brar con trigo indígena sin  haber 
adoptado antes las más severas precauciones.

E n Italia el rendim iento de las más principales especies 
tam bién ha dejado mucho que desear. La m ayoría de los lab ra 
dores de aquella península, sobre todo los de las comarcas sep
tentrionales, apenas han cogido el trigo suficiente para el con
sumo de dos trim estres.

Las señales de la escasez comenzaron á m anifestarse tanto  
en Francia como en Ing laterra  duran te  la tercera sem ana de 
Agosto, y las plazas de Marsella y Londres dieron las prim eras 
la 'voz de alarm a, haciendo á un mismo tiempo fuertes consig
naciones de trigo sobre O dessa, T aganrog , B erdiansk y Ma- 
rionpol.

Los esfuerzos empleados con el objeto de dom inar esta 
b rusca reacción, cuando ya se iban agotando las existencias e:a 
ios depósitos del litoral y se hallaban dispersos todos ios ele
mentos de trasporte, no hay para qué m encionarlos. Baste decir 
que las dificultades sólo se vencieron á costa de grandes sacri- 
íicios, y que en el espacio de cuatro dias portes , alm acenaje, 
fletes y gastos de em barque habian llegado á un lím ite hasta  
entónces desconocido.

La carestía de ios arrastres fué particularm ente extrem ada. 
Por reco rrer la distancia de seis kilóm etros que separa el puerto  
de Odessa de la Moldavanka, ó sea el m ercado principal de la 
ciudad, siem pre se había pagado de 60 á 73 céntim os de peseta 
por hectólitro , y este servicio viene costando desde el mes de 
Setiembre una peseta 90 cénts. Los fletes para el Mediodía de 
E spaña se elevaron de una  peseta 70 cénts. á 2‘33, y en la 
misma proporción subieron los demás gastos.

Tan sensibles diferencias no podían ménos de afectar á los 
precios de la m ercancía. E l hectólitro de gh irca superior, que 
ántes se vendía á 15 y 16 pesetas, llegó á valer 19,20 y 21 pese
tas; cuyos tipos, iéjos de dism inuir, han ido siem pre en aum ento.

La exportación duran te  la  segunda quincena de Agosto y 
los meses de Setiem bre, Octubre y Noviembre ha ascendido en 
Odessa á 2.233.000 hectó litros, comprendiendo todas las espe
cies; y aunque no se conoce todavía la cifra de la que tuvo lu 
gar en los puertos del A zoff, nuestros Vicecónsules aseguran 
que las rem esas de trigo y de centeno hechas desde el 1.® de 
E nero hasta el presente exceden allí con mucho á las de iguaj. 
período del año anterior, que fué uno de los más prósperos para 
el tráfico de granos.

Los principales puntos donde se ha dirigido este m ovim iento 
so n : Inglaterra, F rancia, Italia, Bélgica, A ustria y Holanda.

La dem anda de España no dejó de tener im portancia á pesar 
de la buena recolección en la m ayor parte de las provincias áe 
la Península. Pero quizá por la mism a causa nuestros com er
ciantes cási todos han  jugado á la baja, si bien con escasa for
tuna. Sus órdenes llegaban aquí siempre larde. Cuando, por ejeri - 
pío, querían com prar á 10 rublos, el género había subido ú 11 
rublos y medio. O tras veces ia falta de claridad ó de algún re 
quisito  esencial en los pedidos, como sucedió con dos casas de 
Barcelona, hacia perder en explicaciones un tiem po precioso, 
dando lugar á que se interpusiera el alza y fracasase la opera
ción. Los pocos cargam entos que llegaron á efectuarse fueroxn 
destinados á dicho puerto y á los de Cádiz y Tarragona.

Tal es, en resúm en, la m archa que ha seguido el comercio de 
cereales en el d istrito  de Odessa desde el mes de Agosto hastié 
la fecha: m archa brillante á prim era vista, pero anorm al y tra 
bajosa en la realidad; resistiéndose siempre, como no podia rné- 
nos, de la perturbación que llevaron á todas las plazas del m ar 
Negro los falsos cálculos sobre el producto de la cosecha ce 
F ranc ia , y cuya consecuencia más lam entable ha sido que la 
Europa hubiese pagado este año los trigos rusos á pfecios más 
altos que los de 1870.

BOLETIN DE LOS PRECIOS CORIIIENTES DE CEREALES.— MES DE NOVIEMBRE DE 1871.

CEREALES.

Trigo tierno de Polonia, 
Idem id. de B esarab ia ..
S andom irka .....................
G h irk a ..............................
Trigo d u ro      .
Centeno.............................
Maíz  ...................
Cebada...............................
A vena ........................
Sem illa de lin o ...............

CURSO CO RRIEN TE.

PRECIO .a c t u a l . Cotización
Medida 

de R u sia .
Equivalente 

en E spaña á
Tchetvert.

Rublos. Copckes.

Hectólitro.

Pesetas. Cents.

del mes anterior.

Pesetas. Cénts.

T ch e tv e rt........... 210 li tro s ........... 12 21‘48 20‘36
20‘36
21‘43
20‘o0
17‘88
lO G i
10‘71

7‘60
6‘70

Id e m .................... Id e m .................... 11‘30 20‘36
Id e m .................... íd em .................... 12 2 i ‘43
Id e m .................... Id e m .................... l i ‘75 21
Id e m ................... Idem ......... .. 10 17‘88
Id e m ................... Id em .................... 6 lOGl

11‘62
8‘04
7‘14

24T9

Id e m ................... Id e m .................... 6‘30
Id e m ................... Id e m .................... 4 ‘30
Id em .................... Id e m .................... 4
Id e m ................... Id e m ......... .. 13‘30 23‘22

Tendencia 

del cu rso .

Alza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

RECARGO SOBRE EL CURSO CORRIENTE PARA LA EXPORTACION.

Derechos de salida 
para la construcción 

,dei puerto.

P o r hectólitro.

Gastos comerciales 
y de embarque 

sin el seguro.

Por heclólitro.

FLETES POR HECTÓLITRO.

CEREALES. Para 
el Mediodía 
de España.

Para
Marsella.

Para
Inglaterra.

T rigo ......... 0 ‘Ü9 1‘80 2‘23 2‘10 2‘93

Las demás clases..................... 0‘07 1‘33 2‘90
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EXPORTACION.

PUNTOS DE DESTINO.

L ó n d re s ............................ .............. (H ectólitros).
M arse lla . ........................................................... ..
D iversos................. ....................................................

T o t a l .................................

E xisteneias en d ep ó sito ..  ...................... ..........

Trigo.

345.600
328.000
145.000

818.000

1.050.000

Los demás cereales.

98.000
25.400
31.800

155.200

48.000

TOTAL.

443,000
353.400
170.800

978.800

1.098.000

Cambios.—Lóndres, 7 rublos 28 copekes por lib ra  esterlina, á 90 dias fecha. 
Marsella, 100 rublos por 356 francos, á 90 dias fecha.

Odessa 30 de N oviem bre de 1871.~E1 Cónsul, L  G utiérrez.»

Lo que se publica para conocim iento del com ercio.

M IN IST E R IO  Z.A G U E R R A .

Direocion general de Artillería. 

PROGRAMA

PARA EL CONCURSO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 1 5  DE 
MAYO DE 1 8 7 2  EN LA ACADEMIA DE ARTILLELÍA DE SEGOVIA 
PARA LA ADMISION DE 5 0  ALUMNOS , QUE DEBE PUBLICARSE EN 
LA Gaceta de Madrid y  e n  los  Boletines oficiales d e  l a s  p r o 

v in c ia s  , SEGUN p r e v ie n e  EL ART. 6 0  DEL REGLAMENTO.

L as circunstancias que han  de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, que se verificará por exámenes de O po
sición, serán:

Prim era. L a aptitud  física y  esta tu ra  determ inadas en la 
ley  de reemplazos del ejército; y respecto á la vista, que no pre
senten los defectos de m iopía ó presbicia.

Segunda. C arecer de todo im pedim ento legal para  ejercer 
cargos públicos.

Tercera, Poseer los conocim ientos que determ ina  este p ro 
gram a.

Los paisanos que deseen concurrir á  los exám enes lo m ani
festarán de oficio al Secretario de la Ju n ta  de la  Academia, 
acom pañando los docum entos siguientes, legalizados en la for
m a que previenen las leyes del reino;

Prim ero. Fé de bautismo, del pretendiente.
Segundo Certificación de la A utoridad local del pueblo de 

su naturaleza ó residencia, en que haga constar que el p re ten 
diente no tiene im pedim ento legal que le inhab ilite  para el 
ejercicio de cargos públicos.

Tercero. Certificación que acredite su buena conducta.
E n  el oficio de rem isión expresarán  con claridad los nom 

bres de los padres ó tutores, y las señas de su domicilio.
L a Jun ta  de la Academia em itirá  dictám en, y por su Secre

tario recibirán los interesados noticia de haber sido adm itidos, ó 
de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir al D irec
to r general del arm a si creyesen no se le s  hacia justicia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos á 
los interesados si no fueren adm itidos en la A cadem ia.

Los pretendientes con carácter m ilita r d irig irán  las in s tan 
cias por conducto de sus Jefes respectivos al D irector g enera l 
de A rtillería.

Cuando les sea com unicada la resolución de esta A utoridad 
adm itiéndoles á ex ám e n , se presentarán al Subdirector de la 
Academia.

El Director gnr oral de A rtillería pondrá ádispos-icion de sus 
Jefes á los aspirantes m ilitares que no llenen las condiciones 
exigidas , ó que llenándolas no puedan ser adm itidos.

, E l plazo para recibir los documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes paisanos á presentarse en el concurso 
term inará el 26 de A bril, y serán devueltos los que se reciban 
term inado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes 
podrán subsanarse hasta  el 10 de Mayo.

Los aspirantes m ilitares promoverán sus instancias 45 dias 
ántes de la época en que haya de abrirse el concurso.

E l dia ántes del en que haya de verificarse el exám en se 
p rec in tarán  todos los aspirantes al Subdirector de la Academict 
para  ser recoíiucidos por el Oficial Médico, y  tallados en p resen - 
cía del Jefe del Detall.

Acto seguido, y ante todos los aspirantes definitivam ente 
adm itidos á examen, .se verificará el sorteo que debe determ i
n a r el órdeu según el cual han de ser exam inados, sin que d es
pués pueda adm itirse ninguno que no hubiese entrado, en 
suerte. ,

E l exam en de ingreso com prenderá las m aterias que se ex 
presan en el cuadro inserto al final de este program a bajo el 
epígrafe correspondiente.

A cada aspirante se le dará un plazo de seis dias entre los 
dos ejercicios.

E l examen de ingreso tendrá lugar ante un  T ribunal com 
puesto del Profesor prim ero y cuatro Profesores. Las censuras 
se adjudicarán por cada ejercicio, graduándose por núm eros 
como previene el reglam ento para los cursos de la Academia en 
el art. 78. Los exámenes se verificarán por papeletas que con
tengan las preguntas sobre las m aterias de que son objeto , s a 
cando el aspirante á la suerte tres en cada ejercicio.

Los aspirantes reprobados en alguno de los ejercicios serán  
excluidos de la admisión.

Los exam inandos que por enferm edad ú  otra cualqu ier cau 
sa no hubiesen podido asistir á los ejercicios ó se hubiesen, re 
tirado  sin concluirlos pierden todo derecho á ser exam inados en 
aquel año, debiendo empero ser calificados con las nptas de des
aprobación los que las hubiesen m erecido por los ejercicios 
practicados.

Después de los exámenes de las m aterias que com prende el 
ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pretendan ga
n ar alguno de los años del plan de estudios de la Academia.

Term inados todos los exámenes, se extenderá un  acta en la 
que se dará cuentea detallada d.el resultado, y firm .adapor todos 
los Vocales se pasará al Subdirector para que la Jun ta  de la 
Academ ia proponga al Director general del cuerpo para cubrir 
las vacantes m andadas proveer á los aspirantes que hayan g a 
nado años de estudios, y después por el órden de mejor censu
ra  á los aprobados de las m aterias que se exigen para el in g re 
so. E l Director general rem itirá  relación de los agraciados al 
M inisterio de la Guerra. ,

A los que no tuviesen cabida después de ser aprobados se 
les expedirá por órden, del. Subdirector una certificación que 
acredite las censuras que hubiesen m erecido , la cual servirá 
para que puedan presentarse en otro concurso sin necesidad de 
nuevo ex ám en ;pero  para ser declarados alum nos habrán  de 
atenerse al valor de sus censuras en concurrencia con los de
m ás opositores.

Los que sólo fuesen aprobados de alguno de los ejercicio»

que constituyen el exám en podrán pedir tam bién las certifi
caciones correspondientes.

E l pretendiente á ingreso que presentase certificación del 
establecim iento de haber sido aprobado en concursos an te rio 
res en alguno de los ejercicios que abraza el exámen de en tra 
da sólo se exam inará de los restan tes.

E l dia 1.® de Setiem bre, en que debe empezar el curso de 
estudios, se presentarán los alum nos adm itidos con el un ifor
me señalad© á su clase. A los paisanos, después de hacer el de
pósito que previene el art. 48 del reg lam en to , se les sen tará  
plaza en la oficina del Detall de soldados alum nos para que 

.como tales principien á contarse sus servicios desde este aia, 
llevándose las hojas históricas correspondientes.

E l Subdirector solicitará del D irector general copias de la s  
hojas de servicio ó filiaciones correspondientes á los asp iran tes 
procedentes de las arm as é in s titu to s del E jército  y  A rm ada 
que hayan  sido adm itidos. E l D irector general de A rtille ría  
las reclam ará de los D irectores respectivos , quienes rem itirán  
las hojas conceptuadas para que se pueda continuar la h is to ria  
de las vicisitudes de cada uno en la forma prevenida.

Los alum nos que tuviesen carácter m ilita r conservarán su 
puesto en el escalafón del arm a ó in s titu to  del E jército  ó A r
m ada á que pertenecieren, y ascenderán cuando les corresponda 
por su antigüedad.

Cuadro de las m aterias que comprende el ingreso y  los 
cuatro años del plan de estudios de la Academia.

INGRESO.

PRIMER EJERCICIO.
A ritm ética, por Oirodde ó Sánchez Vidal. A lgebra, por Oi- 

rodde.

se g u n d o  EJERCICIO.
Geometría elem ental, por Oirodde ó V incent.
T rigonom etría rectilínea y esférica, por Oirodde.
Además dé estas m aterias, se exam inarán los aspirantes en 

la época de su ingreso en la Academia de la  traducción correcta 
del fran cé s , sirviéndoles de recom endación saberlo hab la r y 
escrib ir.

Respecto de las m aterias retóricas, Lógica , G eografía, His» 
toria general y particu lar de E spaña y dibujo n a tu ra l, que son 
m ás bien propias de la  segunda en señ an za , bastará  acred itar 
por medio de certificación haber sido aprobado de ellas en a l
gún  Institu to  ó establecim iento habilitado.

ENSEÑANZA EN LA ACADEMIA.

F r i m e i r  a i i o .
Geometría analítica, por Sonnet y F ron terai
A nálisis superior, por S turm .
Geometría descriptiva con anotaciones y som bras, por A lix.
D ibujo lineal.

a i i o .
Mecánica racional, por Delaunay , traducida por Olemencin.
Idem aplicada á  las m áquinas simples y á las m ás usuales 

en las faenas de la A rtillería, por Mahistre y Delaunay, traducida 
por Canalejas,

Física, por Ganot, y Memoria sobre pararayos, del Profesor 
Carrasco.

Topografía y Geodesia, por R egnault, ú ltim a edición, y lec
ciones orales arregladas al Clavijo ó Giol y Soldevilla para la 
parte elem ental.

Dibujo topográfico y copia del n a tu r a l , principalm ente del 
m aterial de A rtillería.

Ordenanzas generales del Ejército. Manual de cabos y sa r
gentos. Instrucción del re c lu ta , guerrilla  y com pañía. Táctica 
de Infantería.

T e r c e r  a n o .
Mecánica aplicada á los m otores y á la  resistencia  de los 

m ateriales, por M ahistre , Delaunay. Lecciones sobre el vapor, 
del Capitán de A rtillería Perez. R esistencia de m a te ria le s , del 
m ism o, ó en su defecto M ahistre.

A rtillería. Memoria sobre balística, del Capitán Zapata. B a
lística, de Didion. Memoria sobre el péndulo de Navez, del a u 
tor. Technologie m ilitaire, de Terssen. Piobert (pólvora). P rim e
ra  y segunda parte del Rutzky, traducido por Buelta. Migout y 
Bergeri (carruajes).

Química é industria  m ili ta r , por R egnault, ú ltim a edición 
francesa. Memoria sobre pólvora, del Comandante A lvarez. L ec 
ciones orales para explicar los procedimientos de nuestras fá
bricas. Memorias sobre salitre, azufre y carbón, del C om andante 
C arrasco; sobre P irotécnia, del Comandante H erm osa, y  sobre 
cohetes de guerra, del Coronel Castro.

C ontinuación del dibujo anterior.
E jercicios de A rtillería.
O rdenanzas de A rtillería, por Vallecillo.
E sgrim a.
Term inados estos tres años, ascienden los soldados alum nos 

á  Alféreces alum nos, con el sueldo del empleo en infantería.

C u a r t o  a ñ o »
Continuación de la industria  militar. Memorias sobre pro

yectiles, de Azpiroz y A lvarez; sobre a rm as , de Velasco, y lec
ciones orales tom adas de las Memorias redactadas por varios 
Oficiales del arm a para  explicar los procedimientos de nuestras 
fábricas.

Fortificación pasajera, por Saavedra; y para defensas acceso
rias, el Em y.

Fortificación perm anente y m inas y servicio de la A rtille 
ría, por Z arstrow  y Senderos.

A rte é H istoria m ilitar y puentes, por Senderos; y lecciones 
orales según la extensión de Vial é Ibañez, para puentes.

Continuación del dibujo topográfico.

Jurisprudencia  m ilitar, por Sichar.
C ontabilidad m ilitar, reglamento. ♦
T áctica y  repaso de Ordenanzas.
E quitación.
Term inado este año, pasan los Alféreces alum nos á g randes 

prácticas á las fábricas y regim ientos del arm a por térm ino d e  
un año , y trascurrido  este ascienden á Tenientes del cuerpo.

ADVERTENCIA.
Las papeletas que contienen las preguntas del exám en de 

ingreso se facilitarán en la Secretaría de la Academia y  en la 
Dirección general del arm a.

Madrid 4 de E nero  de 1872.

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la  legislación vigente 

del ram o desde que se publicó por p rim era vez la vacante del 
título de Marqués de Soidos, y no constando se haya presentado 
hasta  el dia interesado alguno á rec lam arle ; en cum plim iento 
de lo mandado en el Real decreto de 28 de D iciem bre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia  por seg u n 
da vez la vacante del referido Marquesado para que los que se 
consideren con derecho á él puedan acudir al M inisterio d© G ra
cia y Justicia dentro  del térm ino de seis meses á fin de ob tener 
la oportuna declararacion á su favor, satisfaciendo en su dia los 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 5 de E nero .de 1872.=E1 Director general, Juan G ar
cía de Torres.

DireGcion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

u s e s  J)« PROPIOS Y PROV ISCIALBS.— VENTAS P O S m iO R B S  AL S BE OCTVíBtM
DE 1858.

NUMERO 780. 
de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se rem i
ten á la de la Deuda pública para  que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor 
ie  las corporaciones que á continuación se expresan.

r  TIMBRO MES T AÑO IM PORTE
de GORPORAGIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciohes. Eses. Mils.

98725
PROVINCIA DE SEGOVIA.

A yuntam iento  de Aguí-
la fuen te ....................... E nero  1866.......... 283^308

98726 Idem de id ...................... Febrero  id ........... do3‘440
98727 Idem  de id ...................... Marzo id. ............. 8
98728 Idem de i d . ....... ............ Junio id ................. 29‘334
98729 Idem  de id ...................... Noviem bre i d . . . . 335‘628
98730 Idem  de A ldeorno......... Febrero i d ........... 579‘739
98731 Idem de id ......... ............ Junio id ................ 112‘534
98732 Idem de i d ...................... Febrero 1867 ___ 579^759
98733 Idem  de i d . .................... Mayo id ................. 112‘534
98734 Idem de id ....... ............... Noviembre id___ 109‘826
98735 Idem  de id ...................... Diciembre i d . . . . 3^200
98736 Idem de i d . ................... Enero 1868........... 576‘539
98737 Idem de id ...................... Mayo id ................. 112‘534
98738 Idem  de id .................... Enero 1869 .......... 869‘608
98739 Idem de i d . ................... Febrero id ............. 16‘008
98740 Idem de i d . ......... Mayo id ................. 168‘800
98741 Idem d eA rah u e tes----- Enero  1866........... 14‘934
98742 Idem de id ...................... Junio id ................. 6‘934
98743 Idem de id ................. .... Agosto i d ............. 134‘400
98744 Idem de id ....................^ Setiem bre i d . . . . 16
98745 Idem  de i d ...................... N oviem bre i d . . . . 109*494
98746 Idem  de id ...................... Diciembre id ....... 14‘934
98747 Idem  de Aldea del Rey. E nero id ............... 42‘774
98748 Idem de id ...................... Junio id________ 14‘248
98749 Idem  de id ............... .. Diciembre id........ 2.871'254
98750 Idem  de A drada de P i

ró n .......................... .. E nero i d . . ........... 676‘070
98751 Idem  de id . .................... Febrero id ............. 676‘070
98752 Idem de i d . .................... Enero 1868........... 676‘070
98753 Idem de i d . ................... Febrero 1869----- 1.014405
98754 Idem de id ........... .. Idem 1870 ............ 1 .0 i4 ‘105
98755 Idem de A revaliilo .. . . Junio 1866 ........... 64
98756 Idem de id ...................... Setiem bre id ........ 8C0
98757 ídem de id ..................... Diciembre id ........ 166‘774
98758 Idem de id ...................... Mayo 1868............. 24‘694
98759 Idem de A ragoneses.., E nero  1866.......... 90*667
98760 Idem de id ...................... Junio id ................. 187‘200
98761 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . . 90‘667
98762 Idem de A rm u ñ a ......... E nero  id ................ 144‘001
98763 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . Í44‘001
98764 Idem de Adrados ------- Enero  id ............... 10‘667
98765 Idem de id ............. ........ Febrero id ............ 54 614
98766 Idem de A ñ e ........... .. Enero id ............... 19254
98767 Idem de i d . .................... Diciembre id........ 19‘254
98768 Idem  de A yllon............. Marzo i d . . .  r . . . . 28‘912
98769 Idem de id ...................... Junio id................ 507*467
98770 Idem  de id ...................... Agosto id.^........... 14‘934
98771 Idem  de id ...................... Setiembre id ........ 24
98772 Idem de Arrojo deC ué- 

lla r ..................... .......... Enero i d ................ 5‘974
98773 Idem  de i d . .................... Febrero id ............. 80‘294
98774 Idem de id ................... . Diciembre id ........ 5‘974
98775 Idem de A ldealcorbo .. Junio id . ............. .. 16
98776 Idem de id ............. Agosto i d ............. 5-547
98777 Idem de Aldeasoña.. . . D iciem bre i d . . . . 215‘467
98778 Idem de A ldeonte......... Febrero  id ........ .... 251‘414
98779 Idem  de Aleonada........ Junio id ................. 53'867
98780 Idem de Aidehuela del 

Godonal....................... Idem id .................. 544‘107
9878J Idem de A n a y a .. . . . . . Idem id ................. 477‘42S
98782 Idem de A ldeanueva del 

C am panario ............... Mayo id................. 54‘454
98783 Idem de A ldeonsancho. Febrero id ............. 5‘334
98784 Idem de id ...................... Marzo id . . . . . . . . 75‘323
98785 Idem do A ldeanueva del 

G odonal....................... Febrero id ............ 593‘067
98780 Idem de Aldealengua de 

Pedraza........................ Marzo id ............... 66*886
98787 Idem de id ...................... Setiem bre i d ----- 17‘294
98788 Idem de A ldeanueva del

Monte..................... Mayo i d . . . . . . . . . 3‘254
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,1 üM \U
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

98789

98790

9879Í
9879^2
98793

9879d
9879o
98796
98797
98798
98799
98800
98801 
9880^ 
98803 
9880d
98806 
98808
98807
98808
98809
98810
98811 
98849,

, 9S8Í3
98814
98815
98816 
98h í7
98818
98819
98820 
98^ -̂''! 
98" 12 
98829 
98S24 
98H25 
98820

08827
78828
98820
98 '̂On
988,11
98832
98833 
9,883 í 
98836 
9^836 
9S83- 
98838

A yuntam iento de A i- 
deanueva del Monte.. 

Idem de A ldealengua de
Santa M aría ...............

Idem  de Abades . . . « . .
Idem  de id ................... ..
Idem de B erna y de P o r

reros .
Idem  de id ________    *
Idem  de i d . . . . .   -----
Idem de Bernuy de Coca
Idem de i d .   ...........
Idem de B rie b a .. . . .  ■.
Idem d e i d .  ............. ..
Idem de id,~ .. ,  .............
Idem de B ecerril...........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Barbolla.........
Idem de Boceguiilas . .
Idem de id ......................
ídem de B ern a rd o s .. . .
Idem, de i d ......................
Idem de i d ......................
Idem de C oca .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .................... .
Idem  de i d .  ............. ...
Idem  de i d .  ____ ____
Idem de id    . . .
Jd^iA de i d . . 
Idem de i d . . . . . . .  ..
Idem, de .id—      .
Id rrr de i d . . . . . . . . . . .
Id m  de i d . , . . .«.»
í h.m síl id .. . . , ., . ,
Jdem de id .............. ,
Idem de id . . . . ,
Idem de id. ,
¡lie ni de Carbón ero el 

M ayor.
Idem de i d . . . .  . ,
Idem de id . . .  . . . . 
Idem de i d . . . . . . . . . . .
LiieiJi de i d . . . . . . . . . . .
Id tia  de id . , .  . . .  ,. 
Idem de i d . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . . .
Iilrm de i d . . . .  ...........
Idem di i d . . . .  . . . .  
Tdeip dt id
Idem di i d . . . .  . *.
Idem  de i d .  --------. . . .

Junio 4868.

D iciembre i d . . .
Febrero id ,.........
Junio id ...............

Enero id ...............
Agosto id.^...........
Diciembre id........
Enero id . .  .........
Noviembre i d . . . . '
Mayo id . ..............
Setiembre i d ___
Noviembre i d . . . .
Junio id .. '.............
Marzo 1867........ ..
A bril 1868.............
Mayo i d .................
Agosto 1866------
Mayo id  .
Junio  id .................
E nero  i d u . . . . . . .
Febrero id. . . . . . .
Marzo i d .   _____
E nero  id . . . . . . . .
Mvarzo i d . . . . . . . .
Mayo i d , . . . . . . . . . .
Setiem bre i d . . », .  
Kovieiiibre i d , , , .  
Dicmmbf’e id , ..  . 
Marzo 1867.. .. . ,  
SetieiiiliniL i i l  . , 
Noviembre id. . . .  
Ilnraiii 18ti8, .
W a|0 i i i . , . , .
SpIiniilLirr id, 
lile lililí ir ip id , , . * 
Mii¥ ir 111II ir IIP lá .,.. 
D ineiiiliif i d , , , „

Eiiei ini ÍWM
WlDi|ini (iri .....
Jiiiiiinni id .........
NofiembrB ¡ d , «. ,  
Piintinliire i d ,. . 
Femiii'io J0iG7. , , , 
Marzo id
Mayo id . . . . . . . .
N oviembre i d . . . .
Díc’riii'ife i d . ,  , 
V q ro lS G S . . . . .
A bril i d ..
Mayo id ............... .

IMPORTK
en

Esos. Mils.

6 ‘867

U
69‘386
66‘801

69‘073
4 ‘267

69‘073
8‘587
8‘587

68^774
IG I‘388

40
7M67 
7*467 
7‘467 

613 38a 
21*708 
ís¿6‘667 

4‘8ÜÜ 
213^334

,4UH*Ul2 
,65 9402 
3i'V9!6 
lirOi>2 
314576 

1110587 
iR5 i" J02 
42 w i:«  

31 ro76 
10 3587 
3'3iii'.5¡lS 

9i:]“8i61 
15M7S

R5*8«V1
547*73*

a 7M'a'5i:i8
I i:i08“667 
1,8231121 

1014988 
4IJ 934 
49*504 

4..SS2 028 
J.8i3‘384 

85‘334 
iO‘93¿ 
o0“77i 

3.783‘361 
^ .9 i2 ‘001

iuadrid 4 de Enero de 1872i.=Ei D irector g e n e ra l, Gabriel
Secades.

Direceion de la Caja general de Depósitos.
E 'te  Di ’̂cccion general lia acordado los pagos que por seña- 

]a r ''o i i‘n expresan á continuación para el día, 8 dei eorriaotej 
le  diez a una de la tarde:

D-iieipstsdc efectos públicos, carpetas anterio res al prim er 
Hp 1^71 señaladas para diclio dia.

Mr u d 5 de E nero de 1872. == E l D irector general, L‘„ G. 
Csmui o ni DI.

3 los pagos que por seña- 
para el dia 9 dei corriente,

E.sta Dirección general lia 
laiJiieiJLü kjd expresan á continuacio:
de diez á dos de la tarde:  ̂ ¡

In tereses de efectos públicos, carpetas del p rim er sem estre I 
de 187i,  núm eros 3.601 á 3.760. j

M,adrid 5 de E nero  de 187£ =  E i D irector general, L. G.
'C&in,poam,or.

Tesorería Central d e  la H a G íe n d a  p ú b l i c a .

Billetes del Tesoro,
S i dia 9 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á ias dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del 
TeBüro vencidos en 31 de Octubre, cuyas facturas se bailen se
ñaladas con los números 45 al 47.

Madrid 5 de Enero de 187'2.=E1 Tesorero O entrai, Inocente 
Ortiz y Casado.

El día 9 del aeíuai, desde las diez de la  m añana á las dos 
de i a ta rd e , satisfará esta T esorería C entral los intereses del 
te rcer trim estre  de 4871, cuyas facturas se bailen  señaladas con 
ios núm eros 38i al 420.

Madrid 5 de E nero  de 1872.==EI Tesorero C entral, Inocente 
Drtiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 9 del a c tu a l, desde las diez de ia m añana á las dos 

de la tarde , sa tisfará  esta Tesorería C entral los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se bailen señaladas con los núm eros 796 y 796.

Madrid 6 de E nero  de 1 8 7 2 .= E i Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 9 del actual, desde las diez de la  m añana á ias dos 
de la tarde, satisfará esta  T esorería Central el cupón vencido en 
31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
ios núm eros 1 al 18.

Madrid 6 de Enero de 1872.=S1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos amortizados.
E l dia 8 del actual, y en los sucesivos hasta  el 20, se reci

b irán  en esta Tesorería Central, desde las diez de la  m añana á 
las dos db la tarde, los bonos amortizados en 27 de Diciembre 
últim o en facturas cuyo im porte no exceda de 26.000 pesetas.

La presentación se entiende para el número de órden, pues 
el sorteo para el pago se celebrará el 22 del corriente, á las doce 
de la m añana. v;

Los bonos vendrán endosados en la forma siguiente :
A la Dirección general del Tesoro para su am ortización 

por sorteo.»
Los que se presenten después del térm ino prefijado para ¡e l 

sorteo llevarán el núm ero correlativo para el pago, 
í ? Madrid 6 de E nero de 1872 .=E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

ILA aO B m M Ü G IO M .

Dirección general dé Correos y Telégrafos.
Durante el año actual de 1872 las expediciones del correo 

con destino al Archipiélago filipino quedan establecidas de la 
m anera siguiente por los vapores-correos ingleses, que se en - ,  
cargan de la conducción de la correspondencia á F ilip inas des
de los puertos de G ibraltar y  de Brindisi:

VIA DE GIBRALTAR.

Salidas de Gibraltar. Salidas de Madrid.

9 y 23 Enero.
6 y 20 Febrero.
6 y 19 Marzo.
2, 16 y 30 Abril. 

14 y 28 Mayo.
11 y 26 Juoio.

9 y 23 Julio.
6 y 20 Agosto.
3 y 17 Setiembre. 
1, 15 y 29 Octubre. 

1 ¿ y 26 Noviembre 
10 y 24 Diciembre.

y 20 E nero , 
y 17 Febrero.
16 y 30 Marzo, 
y 27 Abril.
y 26 Mayo, 
y 22 Junio, 
y 20 Julio.
17 y 31 Agosto, 
y 28 Setiem bre, 
y 26 Octubre.
y 23 N oviem bre 
y 21 Diciembre.

VIA BRINDISI.

La correspondencia se 
remitirá por La Junquera.

Salidas de Madrid.

Todos ios lunes.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 6 de E nero de 1872. P or el D irector g en e ra l, José 

de la Guardia.

m m SST B R lO  DB FOMBÜ^TO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla  vacante en la F acu ltad  dé Derecho, Sección áel a d 

m inistrativo , una  categoría de térm ino, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la m ism a 
Facultad  y Sección que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

E n  el térm ino de un  mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en l á  G a c e t a  d e  M a d r id , rem itirán  los aspi
ran tes sus solicitudes docum entadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las U niversidades respectivas.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=E1 Director general, A n 
tonio F e rre r del Rio.

D. A ndrés A lcalá y Perez, n a tu ra l de Quesada, provincia de 
Jaén, h a  acudido á  este M inisterio de Fom ento en solicitud de 
que se le expida nuevo títu lo  de Maestro de prim era enseñanza 
elem ental á causa de habérsele extraviado el que poseía, expe
dido por la Escuela Normal C entral en 48 de Junio de 1870,

Lo que se publica para los efectos prevenidos en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1866.

Madrid 2 de E nero  de 1872.==E1 Director g enera l, A ntonio 
F erre r del Rio.,

Blreccioa general áe Instrucción pública.
p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

RplíirFOfi de las ohras presentadas en el M inisterio  de Tomento en el mes de Diciembre de 1871, en cumjplimiento de lo prevenido  
pr ('I nrt. 13 de la Uy de propiedad litera ria  de 10 de Iiié io  de 1847: ________ _______  '

Días.

2 .
Id .
4.

Id,

Id.,
Id.
Id ,
Id,
Id.
Id.
9 .

45.

Id.
Id .
Id .
Id ,

Id .
Id .
Id .
16.
Id .
20 .

'2 3 .

26.
27.
Id .

9,

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

11,
12.
13.

Id.
id .

Id.
Id.
14. 
Id. 
Id. 
Id. 
16.

Id.

Id.
Id.

Id.
19.
Id.

Id.
22.
Id.

Id.

M.
Id.
30.

TITULO DE LAS OBRAS.

Las españolas pintadas por los e sp añ o le s .. . . .
Auxiliar de bufetes  ....................... .
AloMnaque del Museo de la In d u s tr ia .   .........
Libro prim ero de le c tu ra , con figuras in te rca 

ladas para la m ejor inteligencia del con te 
nido . ....................................................... ..............

í¡Palomo!! Hum orada lírico-bufa en un  a c to . . 
Ei Caballero de Gracia, Drama en tres a c to s . .
Tocar el violon. Zarzuela en un ac to ..................
Justos por pecadores. Id. en tres a c to s ,.............
La verdadera nobleza. Comedia en tres a c to s . .
A tal amo tal criado. Id. en un ac to ..................
La E strella  da las naciones..    .................     •
Clínica iconográfica de las enferm edades de la

pie
Un palomino atontado. Zarzuela e n tre s  actos, 
E ntre  m i m ujer y el negro. Zarzuela en dos actos.
E l Gura de aldea. D ram a en tres actos...............
T rapisondas por amor. Juguete cómico en un

a c to   ...........   •
E nsayo de Pepe-H illo. Pieza en un a c t o , . , . . .
E l que nace para ochavo. Id   .................
La feria de las mujeres. Comedia en tres actos.
Agenda m édica para bolsillo  .
Crónica general de E spaña..............................
Las españolas pintadas por los españoles.........
Exánoen histórico-filosófico-político de la  le

gislación a n tig u a , de la legislación m oderna
y de la legislación de la rev o lu c ió n .  .........

Un cosechero riojaiio. Drama en un. a c to .........
Manual de Jos N iñ o s . ............... .......................
El Diablo mundo. Continuación y conclusión 

del poema de B spronceda  ........... ...

Polka de las vam piras , en el baile fantástico 
titulado Flam a, arreglada para ñ a u ta . . . . . . .

P^inchiara. W ais id. i d ..............................................
‘ior de Aragón. Jo ta  arreglada para ñau ta  ó
v io l in ........................................................... • . •

Idem  para gu itarra , en cifra ........................
B arba azul. N úm .2 . pancioo  del panteón, para

canto y piano  ....................................... ....
Idem  núm . 4. Segunda canción del cuarto  acto,

para canto y p ia n o . .................... .................
Ide'm núin. 7. Bolero para canto y p iano...........
Las E strellas mágicas. Po lka m azurka a rreg la

da para ñau ta  ............... .............................
Barba azul. Confesión de Rosalba, para canto

y p iano   ........................................................
Ave María. M editación, por Oh. G ounod, para

p ian o  ............................. ............ .......................
Salve Regina, á tres voces iguales, con acom

pañam iento de ó rgano   ........................
Ande la d a n z a , pastores. V illancico á dos

voces y órgano .,   ...........................................
Biblioteca m usical religiosa.......................... ....
La Maravillera. Canción española para canto

y piano......................................................................
La Madrileña. I d . ......................................................
E l Clavelito. W als para p ia n o .  ...........
Saludo de dolor. Melodía para piano y c a n to . .
En su ausencia. I d  ........................ ..................... ...
A un  ruiseñor. I d .    .................................
Vivir, amar, m orir. I d ..............................................
La Gran Duquesa de G erolstein. N úm . 3. R on

dó para canto y p ian o .....................................
Idem núm. 4. Canción m ilitar para canto y

piano      ............................................. ..
Idem  núm. 6. Terceto bufo para canto y piano. 
E l Potosí subm arino. Núm. 7. Preli\dio y coró

para p ian o   ........................
Idem núm, 7. P ara  canto  y piano  ...............
Perla. Núm. 4. W als para p ia n o ..   ..................
La adoración de los pastores. Escena religiosa 

á solo de tenor y coro, con acom pañam iento
de órgano  ........................ .........................

Berceuse, para p ian o ...................................
Ave María, por Oh. Gounod, para canto y piano. 
La Gran Duquesa de Gerolstein. Crónica de la 

Gaceta de H olanda, para canto y p ia n o .. . .
E i Potosí subm arino. Núm, 4. Introducción

para canto 'y p iano   ..............................
Idem núm. 12. F ina l segundo para canto y piano. 
Idem núm . 6. F in a l prim ero para p ia n o ,.. . . . .
Mét.® completo de canto llano, dedicado á los Se

m inarios conciliares y colegios de m isioneros.

Autores.

D. Roberto R obert y  o tro s ..
D. Eusebio F re ix a . .............
V ario s ........................ ............

D. J. B. S m ith ie r . .............
D. R afael García Santisíéban. 
D. L u is Mariano de L a r r a . . .  
D. R icardo P uen te  y B rañas. 
D. L uis M ariano de L a r r a . . .
D. M anuel Juan  D ia n a ..........
Idem   ..................
D. José B enet y C o lo n ..........

D. José Eugenio Olavide —  
D, Miguel Ramos C a rr io n .. .
D. L uis Olona.................
D. Eugenio Perez E s e r ic h ..,

D. Francisco M acarro. . . . . .
D. G abriel Sánchez Castillo. 
D. Pelayo del C astillo.. . . .  .
D. José Marco..........................
A nónim o  ....................
V arios   . . . . . . . . . . .
D. Roberto R obert.................

D, Mariano Caldas y C astilla .
D. Pedro M arq u in a . .........
0 . Toribio G arcía.....................

D. Máximo Carrillo de A l
bornoz ..........................

Editores.

D. J. E . Morete . . . . . . .
SI a u to r .   ..........................
D. Eduardo M ariá teg u i.. .

E l a u to r . . . ............................
Idem ..  ...................................
Idem .  ............. ..
Idem     —  ...........
Id e m ... . .     ..................
Id e m .;     ....................
Idem  ..........................
Idem ............... ..........................

D. José Gil D o rreg a ray ... .  
D. Francisco A rd e r ía s . . . .
E l a u to r ..................................
Id e m .......................................

Idem ........................................
Idem ................. ........ ..............
D. José María M oles... . . . .
Id e m ..  ................................
D. Cárlos B ailly-B ailliére.. 
D. Francisco R ubio y comp. 
D. J. E . M orete.................

E i a u to r . . ...............................
Sres. Jiménez Torquemada, 
Sres. Lezeano y R o ld a n ., .

Idem.
MUSICA.

G. M iré . 
I d e m . . ,

B. de M onfo rt. 
T. Damas........

M. Pastoríido y S. M. G ranés .

Idem.
Idem,

O. Miré............................ ............

M. Pastorfido y S. M. Granés

0. M. K ram er............................

Doña Sofía Vela de A rn a o ...

D. Cosme José B enito . 
Varios au to res .  .........

D. Gleto Zavala .

I d e m . . . . .......................... ..
D. Teodosio V esteiro T orres
Idem ...........................................
Idem  ................. ..
Id e m ..  ...................................

J. Offenhach.

Idem.
ídem .

D. E . A r r i e t a . . . ,  .
ídem ................................ ............
D. Pedro Miguel M arqués___

O. Cosme José B e n ito .. . .  
D. A. P. Lem a Jú n io r.. . , ,  
D. O, M. K ra m e r .................

J. Offenbach.

D. E. A rrie ta ,
Idem .................
Idem .................

D. B uenaventura Iñiguez,

D. Casim iro M artin. 
Idem ............... ............

Idem.
Idem .

Idem.

Idem.
Idem.

Idem . ...................

Idem ......................... ...

Id em ............................

D. A ntonio Romero.,

Idem .  ...........
D. M. M artin Salazar .

Idem  .
Idem ..................... ..
Idem . ......................
A guirre y  herm anos.,
Id e m ............................
Id e m ..       ...........
Idem ...............

D. Casim iro M artin.

Idem.
Idem .

Id e m .. ......................
Id em ...
D. A ntonio Rom ero.

Idem......................   • • •
Id e m ...........................
D. Casim iro M artin .

Idem;

Idem.
Idem.,
Idem .

ídem .

Tomos y tamaño.

2.® cuad.® en 4.® 
Un tomo en 8.® 
Idem id.

ídem  id. prolong. 
Idem en 8.®
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem en 4.®

Cuatro en tr. folio. 
Uno en 8.®
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem  en 42.®
438 entregas folio. 
Ouad. 3.® en 4,®

Uno en 4.® m ayor. 
Idem en 4.®
Idem en 8.®

Idem en 4.® mayor.

Uno en folio. 
Idem id.

Idem id.
Idem  id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem  id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem en 8.®
Idem prolongado.

Uno en 8.® prol.® 
Idem  id.
Idem  id.
Idem en folio. 
Idem  id.
Idem id.
Idem id.

Idem ido

Idem  id.
Idem  id.

Idem id.
Idem id.
Idem  id.

Idem en 8.® 
Idem en folio. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem  en 4.®

Madrid 3 de Eoero de 1872.=E1 Director genemli A ntonio Ferrer del Rio.
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T rib u n a l de oposiciones á la cátedra de L a tín  y  Castellano^ 
vacante en el In s titu to  del N ovic iado  de esta  cap ita l.
Los opositores D. Juan Q u i p o s  de los Ríos, D. Román Biel é 

Iserra  y D. Cipriano Gómez Chico, que componen la segunda 
trinca , se servirán concurrir el dia 8 del corriente , á las nueve 
áe la noche, a l salón de actos del mencionado Institu to  para  dar 
principio al prim er ejercicio.

Lo que por a c u e r d o  del T rib u n a l se pone en conocim iento 
del público y de los interesados.

Madrid 6 de Enero de i8 7 2 .= E l Vocal Secretario, L icencia
do Antonio Espantaleon y Carrillo.

í i l t l i l S T l t C I Ü I l  P B 0 ¥ í I C l [ A i , .

Gobieruo de la provincia de Alicante.
E n  v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de O bras 

públicas, este Gobierno ha señalado el d ia ^3  del corriente m es, 
á  las doce de su m añana, para la adjudicaGion en púbiicá s u 
basta  del acopio de m ateriales para la reparación del ñrm e del 
trozo S.® de la carretera  de segundo órden de Játiva á A li
cante, cuyo presupuesto de contrata asciende á 35.954 pesetas 
^8 céntimos.
, La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 

instrucción de 18 de Marzo de 185® en mi: despacho; hallándose 
en la Sección provincial de Fom ento de manifiesto, para conO” 
eim iento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resentarán  en ‘ pliegos cerrados arré^ 
g ladas al adjunto modelo. P ara tom ar parté en la subasta, cada 
licitador consignará en la Depositaría de los fondos provinciales 
u n  depósito equivalente al 1 por 100 del presupuesto de co n 
tra ta , debiendo acom pañar á cada pliego el docum ento que acre
dite haber verlñcado dicho depósito.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus autores, una  s e 
gunda iicitacioii abierta en los térm inos prevenidos en la citada 
instriicciüii; lijándose la prim era puja por io  ménos en ®5 pe^ 
setas, quedándolas demás a voluntad de los licitadores s iem 
pre que no bajen de 10 pesetas.

A licante 4 de E nero de 187®.—E l G obernadorin terino , Ma
nuel García A guilar.

Modelo de proposición: ,
D. N. N-, vecino d e    enterado del anuncio  publicado en

el Boletín oficial de esta provincia del d i a . . del corriente,j y 
de los requisitos y condiciones que-se exigen para la  ad judica
ción en pública subasta del acopio ,de m ateriales para la rep a ra 
ción del trozo ®.“ de la carretera deT átiva á Alicante,: se com 
prom ete á tom ar á su cargo ios referidos acopios,, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones por la can>^ 
tidad dOy ..«  (Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requ i
s ito  será desechada toda proposición.)

(Fecha y ñ rm a del proponente.)

Gobierno superior político de la isla de Cuba.
Resuitando del expediente gubernativo que estoy in s tru 

yendo por delegación del T ribunal de Cuentas del Reino, como 
Secretario del Gobierno superior político de esta is la , sobre eí 
desfalco de fondos públicos que cometió el ex-Pagador de Obras 
públicas del a istrito  de Santiago de Cuba D. Juan Cristóbal Ná- 
po iesy  Fajardo en N oviem bre de 1861, que no ha sido posible 
cu b rir  con el valor de los bienes procedentes de dicho e x -P a 
gador la cantidad desfalcada, quedando aiin por re in tegrar al 
E rario  la sum a de 9.®09 pesos 86 y ® tercios centavos para sol
ven tar el aicaace total de 9.567 pesos 14) centavos; y apare
ciendo corno responsables subsidiarios de aquel desfalco ai E x 
celentísim o Sr. D. Carlos de V argas, en su doble carác ter de 
Gobernador civil del departam ento oriental de esta isla  y de 
O rdenador secundario de pagos del ram o áe Obras públicas; el 
S r. D. Juan  Campuzano, como Director de dichas obras, y Don 
Juan  Bolívar, como Interventor dc'pagos del propio ram o en la 
época en que el referido Nápoles funcionaba como tal Pagador; 
en v irtud  de lo que disponen la ordenanza y reglam ento del 
extinguido T ribunal superior te rrito ria l de Cuentas de esta 
isla, reemplazado hoy por ia Sala de Indias del del R eino, y en 
m i calidad de Jefe in s truc to r del mencionado expediente, he 
resuelto^ publicar el presente llam am iento á fin de que el se
ñ o r Bolívar ocurra por sí ó por medio de persona com petente
m ente autorizada á  esta Secretaría en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la prim era publicación de este edicto, para que 
con Yista de los antecedentes en que me fundo para conside
ra rlo  responsable subsidiario dehdesfalco en cuestión, y en la  
v ía  adm inistrativa, alegue lo que tenga por conveniente acerca 
del particu lar para poder dictar en vista de su contestación la  
resolución que proceda en el asunto.

Habana 11 de D iciem bre de 1871. =  É l S ec re ta rio , R . de 
A rántegui.  3
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Ayuntamiento popialaT de Madrid.
Hallándose vacante una plaza de Médico num erario  de se

gunda clase de Beneficencia m u n ic ip a l, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas; y debiendo proveerse m ediante público  
oposición , se avisa al público para que los que deseen presen
tarse  á  dichos ejercicios rem itan  las instancias y  demás docu
m entos legales á esta Secretaría de m i cargo en el térm ino de 
80 dias, á  contar desde la fecha del presente anuncio.

Los ejercicios darán principio cuándo el T ribunal de cen 
sura, de acuerdo con el Exorno. Sr. Alcalde prim ero, lo determ i
nen , lo cual se anunciará  oportunam ente en los periódicos ofi
ciales. . ■

Madrid ®8 de Diciembre de 1871.=E1 S ecre ta rio , José Di- 
centa y  Blanco.  ^

Habiendo ocurrido otra vacante de P ractican te  de B ene
ficencia m unicipal en el trascurso de las convocatorias para  
oposiciones que se publicaron para la provisión de dos plazas, 
por disposición del Excm o. Sr. Alcaide prim ero se pone en  
conocim iento de los interesados en esta oposición que se p ro 
veerán las tres plazas á un tiempo.

Madrid 3 de E nero de 187®.=E1 S ecretario , José D icenta y 
Blanco.

Ayuntamiento popular de Sama de Langreo.
Sé halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este 

üoncejo, dotada con el sueldo anual de ®.000 pesetas pagado

de fondos m unicipales por trim estres vencidos por la asis ten 
cia á las fam ilias pobres; una peseta por v isita  á las que p ue
dan, pagar* cinco pesetas por cada parto siem pre que sea m a
nual, y además los golpes de mano airada.

Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes docum entadas 
á este A yuntam iento dentro de los 30 dias siguientes al de la 
aparición de/este anuncio  qn la G aceta  de M adrid y Boletín  

a l  de la provincia.
Sama de Langreo l.®de Enero de í87® .=E i Presidente, Juan  

A ntonio Fernandez. ■

Alcaldía constituoíoaal de Rosiana.
D. José Joaquín Vallejo, Alcalde prim ero de Rociana.

^  Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de Mé- 
dico-cirujanq creadas por el A yuntam iento y Ju n ta  de ■ asocia
dos de esta localidad, con el háber anual de 1.000 pesetas cada 
úna'satisfecho de los fondos m ünicipalés, han  de proveerse 
por la corporación que tengo el honor de presidir á los ®0 diás 
siguientés á aquél en que, el presenté p a re z c a  inserto  en la 
G ace ta  de M adrid y Boleiih ' ofteial «b esta provincia de 
H u e lv a .. ,

Los aspii’arites présentaráa en esta Secretaría de A yun ta
m iento y en el plazo señalado sus solicitudes docum entadas.

Las obligaciones de los Profesores se éncuentran  consigna
das en el ópbrtüno expedienté, que se hallará  de manifiesto en 
la expresada Secretaría.

R ociaaa ®5 de Dicie.mWre de l8 7 i .= J o s é  Joáquin Vallejo =  
E l Secretario, Juan  H arriero Hermoso.

Goataduvía del Ayuntamierito popular de Madrid.
Por disposición del Excm o. Sr. Alcalde prim ero de esta c a 

pital se satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 8 
del co rrien te , de'óñce de la m añana á' tres de la tarde, el im 
porte de las carpetas que á continuación se ex p resan :

■ ; ■ /  . 5 ’f  i ■ I  AMORTIZACIONES.

De sisas,'— proposición adm itida á D. Mariano Sánchez 
é h lá  subasta vérlficadael ®i de Febrero de 1870.
' Del empréstito de 80 millones de reales.—-Las carpetas señala
das con los núm eros ®8 al 31 inclusive;

' - ' ' ■ ■ -UNTÉRESES. ■ /  ’ b ’

De stsas.---M unioipales.---parpetas núm eros 59 á 6®.—Nació - 
nales.—Oarpetas núm eros 55 al 63.;

Del citado em préstito ,—La m arcada con e l  núm . ®3.
Madrid 5 de E nero de 187®. =  Por indisposición del seño r 

Contador, el Oficial mayor, Gregorio Saez.

Registro de la Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALRAGETE. — PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE (I).'- ..
E xtracto de las inscripciones defectuosas que sé hallan en 'es te

Registro,
PROVENCIO.

Fincáis sits&s en ia poDlacioa  ̂ sin cargas.
No consta el sitio, parte de casa, de Ju lián  G racia, herencia  

de su padre. Año 1860, lib.. fol. ®43.
No consta el sitio, parte de cuarto, de Ju lián  Gracia, heren  

cia de su padre. Año l'860, lib. ®, fol. ®4o.
No consta el sitio, parte de casa, de Segundo la F u en te , h e 

rencia dé su padre. Año 1860, lib. ®, fol. ®46.
No consta él sitio, parte de parad o r, de Juan  E stéban ia 

Fuente , herencia de su padre. Año 1860, lib. ®, fól. ®47.
- Np consta el sitio, parte de parador, de V alentín  la F uente, 
herencia de su padre. Año 1860, lib. ®, fol. ®47.

Fincas sitas en la iioĤ lacion̂  con cargas.
Galle de ia  Arena, casa, de Francisco  Sales A rcas, no consta  

el otro eontrayénte ni íá naturaleza, del contrato. Año 1846, 
folio 98 vuelto.

Calle Honda, corral, patio y  pozo, de José Jiménez, no c o n s 
ta  el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio ®®7.

Calle del G om isario, casa, de Francisco M esas, no cons
ta  el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, 
folio 100.

Calle’del C om isario, casa, no constan los linderos ,de Juan  
C arrasco , adjudicación de censo contra dicha finca. Año 1854, 
folio 180.

Calle del Comisario, casa de Francisco Campillo, no constan 
los linderos, de D. Alejandro Grim aldos, adjudicación de censo 
contra d icha finca. Año 1854, fol. 180,

Calle del Gomisario, casa , de A ntonio H aro , no consta el 
otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, fo 
lio 100.

Galle de los M esones, c a sa , de H erm enegildo G racia , censo 
á la m em oria de D. Pedro Suarez. Año 18®®, fol. 9.

Calle de los Mesones, casa-posada, de Juan José M archante, 
no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. ®i9 vuelto.

Calle da los Mesones, posada de Modesta Serrano, no cons
tan  los linderos, de Juan  Carrasco, adjudicación del censo con
tra  d icha finca. Año 1854, fol. 80.

Calle de los'Mesones, posada de Modesta Serrano, no cons
tan  ios linderos, de Juan  José Jim énez, adjudicación del censo 
contra d icha finca. Año 1854, fol. 180.

Calle de ios Mesones, parador de R am ón Oatalan, no constan 
los linderos, de D. A lejandro Grimaldos, adjudicación del censo 
contra dicha finca. Año 1854, fol. 180.

Plaza, casa de Florentino Girón, no constan los linderos, de 
D. A lejandro G rim aldos, adjudicación del censo contra dicha 
finca. Año 1854, fol. 180.

Camino Real, casa, no hay claridad en los linderos, de Juan 
de la Cruz Bonilla, fianza carcelera. Año 1858, fol. 49.

Cálle de la Tercia, m itad de casa, de Marcos García, no cons
ta  el otro contrayente n i la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio ®i9.

Galle de la Torre, casa, no hay claridad en los linderos, de 
D. Isidro López y su m ujer, embargo de los mismos. Año 1859, 
libro ®, fol. ®35.

Calle de la Villa, dos'partes de casa , no hay claridad en los 
linderos, \áe Fernando M artínez, com pra á Manuela L anuga. 
Año 1848, fol. 358.

No consta el sitió, casa, de H ernán Sánchez Haro y su m u 
j e r , censo á C ristóbal Iranzo. Año 1771, fol. 3.

No consta el sitio, casa, de Diego López Perona y su m ujer, 
censo á las m onjas Bernardas de V illarrobledo. Año 1784, fo
lio 96.

No consta el sitio, casa, de Juan Francisco  Crespo y su  m u 
jer, perm uta con Miguel Antonio López. Año 1795, fol. 41.

No consta el sitio, casa, de Juan Rodríguez Titos y su m ujer, 
censo á Juan Roldan. Año 1796, fol. 43.

(̂ j Véase la Gaceta de ayer.

No consta el sitio, casa, de Francisco López Lorente y su. 
m ujer, censo á Juan Martínez Roldan. Año 1796, fol. 43.

No consta el sitio, casa, de Juan Rodríguez Titos y su mujer^ 
censo á Juan Roldan. Año 1796, fol. 43.

No consta eí sitio, dos bodegas, de Juan Rodríguez Titos y su 
m ujer, censo á Juan Roldan. Año 1796, fol. 43.

No consta el sitio, casa, de Juan Rodríguez Titos y su m ujer, 
censo á Pedro Avila. Año 1796, fol. 44.

No consta el s i t io , descubierto y pozo , de Pedro  AguadOj 
compra á Catalina Redondo. Año 1830, fol. 119,

No consta el sitio, cámara, de Francisco González, com pra 
á María Charco. Año 1831, fol. 133.

No consta el sitio , cuarto dorm itorio , de Ram ón R ueda, 
compra á Juan  José García. Año 1831, fol. 133.

No consta el sitio, quinta parte de casa, de Luisa Ortega» 
compra á Julián O rtega; Año 1848, fol. 360.

No consta el sitio, posada de R icardo Aguado , de D. Juan  
Carrasco, adjudicación de la m itad de censo contra la finca» 
Año 1854, fol. 180.

Fincas rústicas , sin
L a Acequia, tierra, no consta su cabida, de A ntonio Julián  

Perona, compra á Pedro Juan García. Año 1837, fol. ®0 vuelto.
, Camino de; Alberca, tierra de seis alm udes, no hay claridad 
en los linderos, de Félix Olivares, no consta el otro con tra
yente ni la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 98.

Camino de Alberca, tierra de un alm ud, no han claridad en 
los linderos, de Juan José Jiménez, adjudicación al m ism o. 
Ano,1854, fol. 180.

Camino de A lb e rca , senda á San C lem ente, tie rra  de i ®  a l
m udes, no hay claridad en los linderos, de D. N icanor Garcíag 
perm uta con Doña María Manuela Romero. Año 1856, lib. 1, 
folio 106 vuelto. '

Camino de Alberca, tie rra  de cuatro alm udes, no hay c la r i
dad en los linderos, de Doña María Manuela Romero, com pra á  
D.; Vicente León. Año 1859, lib. 1, fol. ®3®.

Camino de B a rra j, camino re a l , tie rra  de ocho alm udes, de 
D. Félix O livares, no consta el otro contrayente ni la n a tu ra 
leza del contrato. Año 1846, fol. 98.

Camino de B a r ra j , camino de San Clemente para V illa rro - 
bledo, tierra  de siete alm udes, no hay claridad en ios linderos, 
de D. Florentino G irón , compra á D. Ram ón Atco, Doña María 
M anuela, Doña Rosa y D. Diego Solana. Año 1860, lib. 1 , fo
lio 44 vuelto.

Cámino de Barraj , camino de San Vicente para V illa rro - 
bledo, tierra  de 95 a lm u d e s , no hay claridad en los linderos, 
de D. Florentino G irón, compra á D. Ramón A rce , Doña María 
M anuela, Doña Rosa y D. Diego Solana. Año 1860 , lib. 1 , fo
lió 44 vuelto.

Camino de B a rra j, camino de San Clemente para V illarro
bledo,. tierra de 33 a lm udes, no hay claridad en los linderos, 
de D. F lorentino  G irón, compra á D. Raníon A rce , Doña María 
M anuela, Doña Rosa y D. Diego Solana. Año 1860, lib. 1 ,  fo
lió 44 viielto.

Camino de B a r ra j , camino de San Clemente para V ilh irro - 
bledo, tierra  de cinco almudes, no hay claridad en los linderos, 
de Juan A nteró B o n illa , compra á Cláudia y Cristina Sevilla. 
Año 1861, lib. 1 , fol. ®44.

B ersica, viña dé 600 v ides, de Joaquín M esas, no consta el 
otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fo 
lio ®14 vuelto.

Bersica', v iña , no consta la cabida ni los liaderos, de Oárx- 
dida y Juan  José M archante, herencia de su padre. Año 1860,

• libro ®, fol. ®1®.
Briones, tie rra  de tres alm udes y cinco celemines, no cons

tan los linderos, de A quilino Gracia, herencia de su madre» 
Año 1860, lib. ®, fol. ®44 vuelto .

Briones, tierra  de tres alm udes y cinco celemines, no constan 
ios linderos, de Justo Gracia, herencia de su madre. Año 1860, 
libro ®, fol. ®44 vuelto.

Briones, tercera parte de tierra  de tres alm udes y cinco ce
lemines, no constan los linderos, de Julián  Gracia, herencia de 
su madre. Año T860, lib. ®, fol. ®45.

Calvario, vereda del puente de los Conejos, tierra  de tres: 
almudes, de D. FJórentino Giren , no consta el otro contrayente 
ni la  naturaleza del contrato. Año 1847, fol. ®®®.

/C am arilla , tie rra  de cuatro alm udes y cinco celem ines, no 
constan los linderos, de D. A quilino G racia, herencia de su  
madre. Año 1860, lib. ®, fol. ®44 vuelto.

C am arilla, cam ino de Mesas, tierra de ®80 alm udes, no hay 
claridad en los linderos, de Doña María Manuela Romero, com 
pra á D. V icente León. Año 185® , fol. ®i5.

Camino Viejo, tie rra  de dos alm udes y cinco celem ines, no 
constan los linderos, de Julián  G racia, herencia de su m adre. 
Año 1860, lib. ®, fol. ®45.

Canforrales, tierra  de ocho alm udes y tres celem ines, de 
Isabel Palacios , no consta el otro contrayente ni la naturaleza 
del contrato. Año 1845, fol. 33.

Canforrales, cañada ú  obrada de Pedro, tierra de tres a lm u 
des y tres celem ines, no hay claridad en los linderos, de Don 
Florentino Girón, compra á D. Manuel Garcés. Año 1858, lib. 1, 
folio 179 vuelto.

C añada, cam ino de los A ceiteros, tie rra  de 16 alm udes, de 
D. Vicente León , no consta el otro contrayente ni la naturale
za del contrato. Año 1846, foL 91 vuelto.

Cañada de M arañon, tierra  de un alm ud y cuatro celemines^ 
no consta el dueño, perm uta con R am ón García. Año 1847, fo
lio ®15.

Cañada, tie rra  de nueve alm udes y dos celemines; no cons - 
tan  los linderos, de Ju lián  G arcía, herencia de su m adre. 
A ño 1860, lib. ®, fol. ®45.

Cañada de M arañon, tierra  de un alm ud, dos celem ines y 
dos cuartillos, no constan los linderos, de Luisa O rtega , h e 
rencia de su m adre. Año 1860, lib. ®, fol. ®5®.

Cañadillas, v iña de 1. ®7® vides, no constan los linderos, de 
E stanislaa G am isca, dote á su favor. Año 1860, lib. ®, fol. ®® 
vuelto.

Cañada de Juan Redondo, tierra de cuatro  alm udes y dos 
celem ines, de D. José Jiménez, no consta el otro contrayente 
ni la naturaleza del contrato. Año 1845, fol. 33.

Casa de Berniz, tierra, no consta su cabida, de D. Fernando  
Gascón, compra á D. Juan Carrasco. Año 185®, fol. ®Í7.

Terreno carril, camino de las Casas, viña de 1.619 vides, no 
hay claridad en los linderos, de Jerónim o A guado, compra á 
D. Pedro Tabernero. Año 1860, lib. 1 , fol. 60.

Casa de la N uga, par»,e de casa, no hay  claridad en los lin 
deros, de Víctor V illanueva y Concepción J im énez , compra á 
Catalina Jiménez. Año 1860, lib. 1 , fol. 6®.

Casa del Cardador, tierra  de un  alm ud y cuatro  celem ines, 
no hay claridad en los linderos, de Agustín Gracia, herencia de 
su madre. Ano 1860, lib. ®, fol. ®44 vuelto .

Gasa de Redondo, tie rra  de 11 alm udes, no constan los lín  - 
deros, de Miguel y María Ortega, herencia de su abuela. Año 1860^ 
libro ®, fol. ®5®.

Caserón, tierra de 17 almudes, no constan los linderos, de 
D. Fernando Romero, perm uta con D. Vicente León, Año 1844, 
folio 55 vuelto.

Caserón, tie rra  de cuatro alm udes y cuatro celem ines, no
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ccnstan  los líEdercs, de Serspia G rada  y su hija, h erenc iadesu  
2Q£dre. A ro  48€0, lib. S, fol. ^44

Caserón, C erra de 44 alm udes, no constan los linderos, de 
Miguel y María Ortega, herencia de su abuela. Año 4860, lib. 

folio vuelto.
Conducto de Santiago, cam ino de Rio Rus, tie rra  de nueve 

alm udes, un celemín y dos cuarterones (mitad), no hay claridad 
en  los linderos, de D. B las Chulia, herencia de su herm ano. 
A ño 48^8, lib. S, fol. 4.46 vuelto.

Conducto de San tiago , camino de Rio R us, tierra de nueve 
a lm u d es, un celem ín y un c u a rtillo , m ita d , no hay claridad 
en  los linderos, de Doña Vicenta C hulia , herencia de su h e r
m ano. A ño 4858, lib. S, fol. 447.

Coronado, Hoya de María C arrasco, tierra  de tres alm udes, 
de Isabel Palacios, no consta el otro contrayente ni la na tu ra- 
i3za del contrato. Año 4845, fol. 33.

C oronado, tie rra  de nueve alm udes, no hay claridad en los 
lin d e ro s , de D. A ntonio R om ero, compra á D. José Jiménez. 
A ño 4858, lib. 4 , fol. 4S0 vuelto.

Coronado, carril de Malandas, tierra  de 44 alm udes , no hay 
claridad en los linderos, de F lorentino Girón, compra á D. F ran 
cisco García. Año 4860, lib. 4 , fol. 54 vuelto .

C oronado , tierra  de dos alm udes, cuatro celem ines y ires 
c u a r til lo s , no constan los linderos, de Ju liana  Gracia, herencia 
¿e su m adre. Año 4860, lib. 2 , fol. £45.

Corral de C alero, tierra de 48 a lm udes, de Vicente Parra, 
no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del contrato. 

A ño  4.845, fol. 3£.
Corral de la Locura, tie rra  de 34 alm udes, no constan los 

lin d e .c r, de Eumon Olivares, com pra á D. Cristóbal Olivares. 
A ño 4848, fol. 363.

Corral de la H olgura, tie rra  de 45 alm udes, no constan los 
linde c. , de Ramón Olivares, com pra á D. Cristóbal Olivares, 
A ño 4848, fol. 363.

Cerro de las Talayuelas, puente de Perona, tierra , no consta 
su  cabida, de D. V icente León, no consta el otro contrayente ni 
la  na turaleza del contrato. Año 4846, fol. 400 vuelto.

C errillos, tie rra  de seis alm udes, no hay claridad en les lin 
deros, de María Manuela Romero, compra á D. Vicente León. 
A ño 48K8, lib. 4, foL £3£.

V ereda de Cristo, tie rra  de dos alm udes y tres y medio ce
lem ines, no hay claridad en Jos linderos, deD.  F rancisco Lopez^, 
herencia  de su padre. Año 1855.. lib. 3. foJ„ 86.

Chozo de San Rcque, viña de 4.500 vides, de Antonio C res
po, no consta e.1 otro contrayente ni Ja «atureleza del contralo. 
A ño 4846, fol. 99 vuelto.

C hozo, v iña de 4,.408 v ides, de BarlciJcmé M artinez, no 
consta el otro contrayente ni Ja n a lu ra ltza  deJ contrato. 
A ño 4847, fol. ££3 vuelto.

Chozo, viña de 400 vides, de B'artolomé M artínez, no consta 
el otro contrayente n i Ja naturaleza del contrato. Año 4847, fo-, 

lio  ££3 vuelto.
Chozo, v iña de 433 vides, no constan los linderos, de R em i

gia Z o r i , dote á su favor. Año 4859, lib. £ ,  fol. £48.
C hozo , v iña de 5£0 vides, tercera parte , no constan los lin 

deros, de Manuel Martínez, herencia de su padre. Año 4864, l i -  
h:o  C, fol. ££8 vuelto.

Chozo, tierra de un alm ud, no constan los linderos, de C rís- 
poJo Martínez , herencia de su padre. Año 4864,4ib. 5, fol. ££9.

Dehesa boyal, dehesa de 354 fanegas y tres celem ines, no 
hay  claridad en los linderos, de Ram ón Catatan, compra al E s
tado . Año 4860, lib. 3, fol. £55 vuelto.

D ehesilla, viña, no consta su cabida, de Alonso Aroca^ com 
p ra  á  Joaquin Coso. Año 483£, fol. 443.

DehesiIJa, tierra  de cuatro alm udes, cuatro celemines y dos 
cuartillos, no constan los linderos, de L uisa Ortega, herencia 
de su m adre. Año 4860, lib. £, fol. £5£.

Diego, tierra , no consta su cabida, de A ntonio García, no 
consta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. A ño4847, 
lib ro  £, fol. £££ vuelto.

E speriJk , tie rra  de 40 alm udes, no constan los linderos, de 
D. Fernando Romero, perm uta con D. Vicente León. Año 4844, 

folio 55 vuelto.
EsperiJia, camino de la Cañada, tie rra  de 40 almudes, de José 

Campos, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato . Año 4847, fol. ££8.

Esperilla, camino viejo de Pedrcñeras, t i e r r a , no se expresa 
la  cabida, de Doña María M anuela Romero, compra á D. Vicente 
León. Año 485£, fol. £45.

E sp e rilla , tierra de £0 alm udes y un  ce lem ín , no hay clari
dad  en los linderos, de D. F lorentino  Girón , compra á D. Juan 
A ntonio Parra. Año 4859, lib. 3, fol. £9 vuelto.

E sp e rilla , tierra  de cuatro alm udes, dos celemines y un 
cu artillo , no constan los linderos, de Ram ona G racia, legad# 
por su marido. Año 4860, lib. £ , fol. £43 vuelto.

E sp e rilla , tie rra  de un alm ud , tres celemines y un cuarti
llo, no constan los linderos, de L u isa  O rtega, herencia de su 
m adre. Año 4860, lib. £ , fol £5£.

Carril entre cam inos de H o y a , viña de 4.£88 vides , no hay 
claridad  en los linderos, de José B o n illa , compra á Antonio 
G arcía. Año 4860, lib. 4, fol. 50.

C arril entre caminos de H oya, viña de 480 v ides , no hay 
c laridad en los linderos, de D. Fernando G ascón , compra á 
Cosme Aguado. Año 4860, lib. 4, fol. 50.

F o n ían iila  y L o ica , tierra  de un alm ud y cuatro y medio 
eelcmiíies, de D, F lorentino  G irón, no consta el otro contra
yente ni Ja naturaleza del contrato. Año 4846, fol. 99 vuelto.

F on tan illa  y Lorca, tierra  de tres alm udes y tres celemines, 
de D. F io restino  Girón, no consta el otro contrayente ni la na
turaleza del contrato. Año 4846, fol. 99 vuelto.

Fon tanilla y Lorca, tie rra  de seis alm udes y un celemín, de 
D. Florentino Girón, no consta el otro contrayente ni la n a tu 
raleza del contrato. Año 4847, foL £44 vuelto.

Fontanilla y Lorca, cam ino de Socuéllamos, tie rra  de ocho 
alm udes y un celemín con noria, de D. F lorentino G irón, no 
consta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4847, 
folio £44.

F on tan illa  Valcargado, cam ino de M esas, tie rra  de cuatro  
alm udes, no hay ciaridad en los linderos , de D. José Jiménez, 
compra áD , Juan Antonio Parra. Año 4858, lib. 4, fol. 483 vuelto.

F ren te  Rus, tierra , no consta la cabida, del Cabildo de Bel
m ente, compra al Alcalde del Provencio. Año 4847, fol. 39.

Camino de las Galeras, tierra  de tres alm udes, de Vicente 
P a rra , no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con- 

Ira to . Año 4847, fol. 3£.
Camino de las Galeras y el del Puente de P a lo , tie rra  

de 44 alm udes, de Juan Julián Aguado, no consta el otro con
trayente  ni la naturaleza del contrato. Año 4845 fol. 3£ 

i^neito. '
 ̂ Casa del Gallego, tierra de cuatro alm udes, de Blas M urcia 

(ó  M encía), compra á D. Antonio Parra. Año 4835 fol £4 
vuelto. *

K ’a de Carm ona, erm ita de la C oncepción, quiñón de dos 
alm udes, no constan los linderos, de Ramón Olivares, no cons
ta  el otro contrayen te  n i la naturaleza del contrato. Año 4845 
folio 3£. '

E ras  camino de Santiago, tie rra  de cuatro alm udes, no hay

claridad en los linderos, de Doña Manuela Romero, herencia de 
su herm ano. Año 4860, lib. £, fol. £40.

Hoya dé Juan, R io R us, tie rra  de tres almudes, cuatro cele
m ines y tres cuartillos, no hay claridad eñ los linderos, de Don 
l< rancisco López, herencia  de su padre. Año 4836, iib. 3, fo
lio 36.

Hoya de Juan, Rio Rus, tierra, no consta la cabida, de 
A m b.’oña  Jiménez, com pra á Catalina Jiménez. Año 4860, l i 
bro 4, fol. 46.

Hoya , carril de la C arrasquilla, tierra  de siete alm udes, de 
Ramón Olivares, no consta el otro contrayente ni la naturaleza 
del contrato. Año 4845, fol. 3£.

Hoyas, v iña de 4.£60 vides, de Juan Julián García, no cons
ta  el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4 .8 4 6 ,  

folio 99.
Hoyas, tie rra  de siete alm udes, de F lorentino G irón, no 

consta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1 8 4 7 ,  
folio ££5.

Hoyas, tierra  de cuatro alm udes, de F lorentino Girón, no 
consta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4 8 4 7 ,  
folio ££5.

Hoyas, tie rra  de tres alm udes y cuatro celemines, de F lo 
ren tino  Girón, no consta el otro contrayente ni la naturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. ££5.

Hoyas Molástica, tierra , no consta su cabida, de Juan Car
rasco, compra á María Pellejero. Año 4 853, fol. £04.

Hoyas, tierra  de cinco almudes, no hay  claridad en los lin - 
deroí , de Juan Trilla, com pra á Nemesio, Teresa y José M arti- 
tinez Gil. Año 4860, lib. 1, fol. 63.

Hoyas, tierra  de siete almudes, cinco celem ines y dos cuar
tillos, no constan los linderos, de R am ona Gracia, legado por su 
m ando . Año 4860, libro £, fol. £43 vuelto.

Hoyas, tie rra  de dos alm udes y tres celemines, no constan los 
linderos, de Serapia Gracia y su h ija , herencia  de su madre. 
Año 4800, lib. £, fol. £44,

Hoyas, q u in ta  parte de viña de 4.£50 vides, no constan los 
h iio e ro s , de Rito Gracia, herencia de su m adre. Año 4860, 
1 h o £, fol. £44 vuelto.

Hoyas, qu in ta  parte de viña de 4.£50 v id es, no constan los 
linderos, de A gustín Gracia, herencia de su madre. Año 4860, 
lib ro  £, fol. £44 vuelto.

Hoyaí:\ qu in ta  parte de v iña de 4 £50 vides, no constan los lin 
deros, de Serapia Gracia y su hija, herencia de su m adre. 
A ño 4800, lib. £, fol. £4£ vuelto.

Hoyas, quinta parte de v iña de 4.£50 vides, no constan los 
linderos, de Julián Gracia, herencia  de su m adre. Año 4860, 
libro £, fol. £45.

Hoyas, tie rra  de cinco alm udes y cinco celemines, no cons
tan los linderos, de Ju liana Gracia, herencia de su m adre. 
Año 4860, lib. £, fol. £45.

Hoyes, v iña de 4.£50 vides, no constan los linderos, de J u 
liana Gracia, herencia de su madre. Año 4860, lib. £, fol. £45.

Hoyo, tercera parte de viña de 5£0 vides, no constan los 
lindero;., de P aula  Martínez, herencia de sus padres. Año 4861, 
libro 5, fol. ££8.

C arril de Ja Horca, tierra  de 44 alm udes, no constan los lin - 
,deros, de José Jiménez, redención de censo á su favor por Juan 
José Jiménez. Año 4859, lib. £, fol. ££3.

N isla, rio Z áncara , tie rra  de tres alm udes y cuatro  celem i
nes, de Félix  O livares, no consta el otro contrayente ni la n a 
turaleza del contrato. Año 4847, fol. £47.

Jaenar, tie rra  de seis alm udes, no constan los linderos, de 
Ram ón O livares, compra á D. Cristóbal O livares. A ñ o 4848,fo
lio 363.

Jaenar, tierra  de cuatro alm udes, no consta m ás que un lin 
dero , de Ramón O livares, compra á D. Cristóbal Olivares, 

i  A ño 4848, fol. 363.
Jaral C arril de las M alandas, tierra , no consta la cabida, de 

L . mon Olivares, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza
' contrato. Año 4847, fol. ££8,

Jaral Caw il de las M alandas, tierra de 33 a lm udes, no hay 
claridad en Jos linderos, de D. Fernando G ascón,com prad Cosme 
Aguado. Año 4860, lib. 4, fol. 60.

Juarrero, tierra  de tres almudes, no hay claridad en los linde
ros, de D. A lejandro Grimaldi, adjudicación al mismo. Año 4854, 
folio 480.

Loma, tierra de 43 alm udes y dos celemines, no hay  clari
dad en lo* linderos, de D. F loren tino  Girón, com pra á María P e
llejero. Año 4859, lib. 4, fol. ££6.

Loma, tie rra  de 43 alm udes, no constan los linderos, de Mi
guel y  María O rtega, herencia de su abuela. Año 4860, lib. £, 
folio £5£ vuelto.

Vereda L lanos del Cristo, tie rra  de 43 alm udes y dos cele
m ines, no hay claridad en los linderos, de Félix  Moya, compra 
á A nton ia  Moya. Año 4860, lib. 4, fol. 50.

C arril de M argarita, tierra  de cuatro alm udes, no constan 
lo s  linderor, de L uisa Ortega, herencia de su madre. Año 4860, 
libro £, fol. £5£.

M areelen, tierra de dos alm udes, de Eugenio Templado, no 
conste el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4854, 
folio 33 vuelto.

Mareelen, tie rra  de dos alm udes, de E ugenio Templado, no 
co ns' n el otro contrayente n ila  naturaleza del contrato. A ño 4854, 
libro 33 vuelto.

Mareelen , R io R us, tierra de 47 alm udes , no hay claridad 
en los lin d e ro s , de Víctor V illanueva y Concepción Jiménez, 
com pra á Catalina Jiménez. Año 4860, lib. 4 , fol. 6£.

Mareelen , Rio R us, tie rra  de dos alm udes y tres celemines, 
no hay claridad en los linderos, de Am brosia J im én ez , com pra 
á C atalina Jiménez. Año 4860, lib. 4, fol. 46 vuelto.

M arines, carril de M argarita, tie rra  de ££ alm udes, de Don 
V icente L eón , perm uta con D. José Jiménez. Año 4853, fo
lio 54.

Marines, tie rra  de 40 alm udes, no constan los linderos, de 
Rito Gracia, herencia de su m adre. Año 4860, lib. £, fol. £44 

vuelto.
Camino viejo de Mesas, tie rra  de 480 alm udes, no hay clari

dad en los linderos, de Doña.María Manuela Romero, compra á 
D. Vicente León. Año 485£, fol. £45.

Camino de Jas Mesas, viña de 3.300 vides, no constan los 
linderos, de R am ón Gracia, legado por su m ujer. Año 4860, li
bro £, folio £43 vuelto.

M ezquita, camino de Santiago, tie rra  de cinco alm udes y 
dos celem ines, de Antonio Crespo, no consta el otro contrayente 
n i la na turaleza del contrato. Año 4846, fol, 400.

M ezquita camino de Santiago, tie rra  de tres alm udes y  un  
celem ín y medio, no constan los linderos, de D. Fernando Gas
cón, com pra á Juan Carrasco. Año 485£, fol. £49 vuelto.

Molino, camino de Santiago, tie rra  de cinco almudes, de Ju
lián Oñate, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato. Año 4847, fol. £45 vuelto.

Molino de viento, camino de Pedroñeras, tierra  de cinco a l
m udes y tres celemines, de Ju lián  Jiménez, no consta el otro 
contrayente  ni la naturaleza del contrato. Año 4847, fol. ££3.

Molino de viento de Enmedio, rio, tie rra  de cuatro alm udes, 
no hay claridad en los linderos, de A tanasio C añaveras, com 
pra á Josefa Funes. Año 4857, lib. £, fol. 47 vuelto.

Molino, carril de Enmedio, tie rra  de tres alm udes, cinco ce

lem ines, no hay claridad en loa linderos, de Manuela Izquierdos 
compra á Juan Carrasco. Año 1860, lib. 3, fol. £59 vuelto.

Molino, carril de Enmedio, tie rra  de cuatro alnaudes y un  
celemín, no hay claridad en los linderos, de Nicolás Jiménez, 
com pra á Catalina Jiménez. Año 4861, lib. 4, fol. £55 vuelto.
' Molino de R am ón Rio, tierra  de siete alm udes, no hay c la 

ridad en ios linderos, de Francisco Casanova, perm uta con Don 
José Jiménez. Año 4848, fol. 358 vuelto.

Moraga, carril de Caserón, viña de 1.400 vides, de F rancisco  
A rcas Sales, no consta el otro contrayente n i la na tu ra leza  del 
contrato . Año 4847, fol. £47.

Moraga, carril de Caserón , tie rra  de seis a lm udes, de A n 
tonio G arc ía , no consta el contrayente n i la naturaleza del 
contrato. Año 4847, fol. £££.

M oraga, carril de Mesas, viña de £.500 vides, de Bartolom é 
M artínez, no consta el contrayente ni la naturaleza del con tra 
to. Año 4847, fol. ££3 vuelto.

M oraga, carril de Mesas, v iña  de £.600 vides, de B artolom é 
M artínez , no consta el contrayente n i la naturaleza del co n tra 
to. Año 1847, fol. ££3 vuelto.

Moraga, carril de M esa, v iña de 4.£30 vides, de Bartolom é 
Martínez, No consta el contrayente ni la naturaleza del co n tra 
to. Año 4847, fol. ££3 vuelto.

Moraga, m itad de tie rra  de ££ alm udes, un celemín, no cons
tan los linderos, de L uisa O rtega, herencia de su m adre. 
Año 4860, fol. £5£, lib. £.

Monte de Santiago, tie rra  de 449 alm udes, dos celeniines en 
suertes, no c o n s ta d  dueño, com praáD . Miguel Arce. Año 4848, 
folio 363 vuelto.

N ava Parda, rio Záncara, tie rra  de ocho alm udes , no hay  
claridad en los linderos, de D. A ntonio Romero, compra á R a 
món Catalan. Año 4857, lib. £, fol. 57.

Nava Parda, tie rra  de un alm ud, un  celem ín y un  cuartillOf 
no hay claridad en los linderos, de José Jim énez,com pra á Juan  
Carrasco. Año 4860, lib. 4, fol. 49 vuelto.

Nadadero, tie rra  de cuatro y medio celem ines, no hay  cla
ridad en los lin d e ro s , de D. A ntonio M erchante , posesión a l 
mismo. Año 4854, fol. 479 vuelto.

Senda de Olivar, tie rra  de 40 almudes, no hay claridad en 
los linderos, de María Manuela Romero, com pra á D. V icente 
León. Año 4859, lib. 4, fol. £3£.

Senda de Valcargado, tierra, no consta la cabida n i los lin 
deros, de María Manuela Romero, redención de censo por Don 
Alejandro Grimaldo. Año 4859, lib. 4 , fol. £33 vuelto.

Paños Valcargado, tie rra  de un alm ud y tres celem ines, de 
Meliton Campos, no consta el otro contrayente ni la n a tu ra 
leza del contrato. Año 4846, fol. 400 vuelto.

Paños de V alcargado, tie rra  de cuatro alm udes y un cele
m ín ,n o  constan los linderos, de Ram ona G racia, legado por 
su marido. Año 4860, lib. £, fol. £43 vuelto.

Prados, Camino de San Clemente á Santiago, tierra  de cinco 
alm udes , de D. José J im énez, no consta el con trayente n i la  
na turaleza del contrato. Año 4845, fol. 33.

Pedrera, v iña de £.300 v ides, de Félix  O livares, no consta 
el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 4846, fo
lio 98.

Pedrera, v iña de £.850 vides, no hay claridad en los linderos, 
de D. Fernando Gascón, herencia de D. Juan G rim ako . Año 4855, 
libro 3.“, fol. 70.

Pedrera, v iña parral de 4.400 vides, no hay claridad en loa 
linderos, de D. Fernando Gascón, herencia de D. Juan  G riina l- 
do. Año 4855, lib. 8.% fol. 70.

Pedroñeras, Camino real extram uros, tierra , no consta cabi
da, del A yuntam iento  del P rovencio , com pra á D. Juan  A nto
nio P arra . Año 4853, lib. £05.

Peñuelas, alberca camino de Tostado, tie rra  de tres alm udes 
y cuatro celemines, no hay claridad en los linderos, de V alen 
tín  C respo, perm uta con Doña María Serrano y D. Rafael la  
Fuente. Ano 4856, lib. 4, fol. 406 vuelto.

Peñuelas, tierra  de tres alm udes, de F élix  O livares, jro  cons
ta el otro contrayente ni la naturaleza del con trato . Año 4846, 
folio 98.

Peñuelas, tierra de cuatro a lm u d e s , cuatro  ce lem ines, y 
dos cuartillos, no hay claridad en ios linderos, de Ambrosio J i 
m énez, com pra a Catalina Jiménez. Año 4860, lib. 4. fol. 4o 
vuelto.'

Peñuelas, tie rra  de nueve celemines y  tres cu a rtillo s , no 
constan los linderos, do Julián  Gracia, herencia de su m adre. 
A ño 4860, lib. £, fol. £45.

Parala, Carril de la Horca, tie rra  de 46 alm udes, de F loren
tino Girón, no consta el otro contrayente n i la  na tu raleza del 
contrato. Año 4847, fol. £54 vuelto.

Peral, cam ino viejo de Mesas, tie rra  de siete a lm u d e s , no 
hay claridad en los linderos, de Juan José Jim énez , p erm uta  
con D. A ntonio Rom ero. Año 4853, fol. 494.

Presa del rio , tie rra  de 4£ alm udes, no hay claridad en los 
linderos, de D. Isidro López, compra á A ntonio P arra . Año 4858, 
lib ro  4, fol. 484 vuelto.

P resa del rio Viejo y el de los Molinos, tie rra  de 4£ alm udes, 
no hay  claridad en los linderos, de D. Fernando V allerin, com 
pra á D. Isidro López. Año 4859, lib. 4, fol. ££5.

P in o te , tierra  de tres alm udes y dos ce lem ines, de Félix  
Olivares, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del con
trato . Año 4846, fol. 98 vuelto.

Pontezuela, Rio R us, tie rra  de 46 alm udes y tres celemines, 
de Francisco  Haro, no consta el otro contrayente n i la n a tu ra 
leza del contrato. Año 4845, fól. 83 vuelto.

Pozo Dulce, tie rra  de dos alm udes y dos celemines, no cons
tan los linderos, de Miguel y María Ortega, herencia de su abue
lo. Año 4860, lib. £, fol. £5£ vuelto.

Puente de Perona, tie rra  de siete alm udes en cuatro  suer
tes, no hay claridad en los linderos, de V alentín Gasavova, com 
pra á Pedro García. Año 4848, fol. 360 vuelto.

Camino del Rio, Puente  de Villarrobledo , tie rra  de dos a l
m udes, tres celemines y dos cuartillo s, no hay claridad en los 
linderos , de Domingo Cambronero y Josefa Jim énez , com pra á 
C atalina Jirnenez. Año 4860, lib. 4, fol. 4£ vuelto.

P uentes, tie rra  de cuatro  alm udes, no constan los linderos, 
de Serapia Gracia y su h ija, herencia de su m adre. Año 4860, 
libro £, íbl. £44.

Puentes, tie rra  de cuatro alm udes, no constan los linderos, 
de A gustín  Gracia, herencia de su madre. Año 4860, lib. £, fo
lio £44 vuelto.

Puente  de la Magdalena, Vega, tie rra  de cinco a lm u d es , no 
constan los linderos, de Manuela Izquierdo, compra á V alentina 
García y José Jiménez. Año 4860, lib. 3, fol. £60.

Rio Abajo, tie rra  de 43 alm udes, un  celem ín y dos cu a rti
llos, de D. F loren tino  Girón, no consta el otro contrayente n i 
la  naturaleza del contrato. Año 4845, fol. 3£ vuelto.

Rio Abajo, tierra de ocho a lm udes, no hay claridad en los 
linderos, de Ramón López, compra á C atalina Torres. Año 4859, 
libro  £, fol. ££4.

Rio Abajo, tierra de cinco a lm udes, no hay claridad en los 
linderos, de Rarnon López, com pra á Catalina Torres. Año 4859. 
libro 4, fol, ££4.

Rio Viejo, tierra de ocho alm udes y doc celem ines, no hay 
claridad en los linderos, de D. José R uiz,-com pra á Domingo 
Cambronero. Año 4860, lib. 3, fol. £57 vuelto.
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Rio, Vado de la casa de Castillo, tierra , no consta la cabida, 
de Eugenio Templado, compra á D. José Jimene^. Año 1851, 
libro 1, í'ol. 162 vuelto.

Rincón, Rio Rus, tierra  de cuatro alm udes, de D. Ramón 
Olivares, no consta el otro contrayente n i la  naturaleza del con
trato. Año 1817, foi. 211.

R incou, Rio Rus, tierra de dos alm udes, cuatro celemines y 
un  cuartillo, no hay claridad en los linderos, com pra á D. Juan 
A ntonio Parra . Año 1860, Üb. 1, fol. 19.

Rincón, Rio Rus, tierra  de ocho almudes, no hay claridad en 
k?s linderos, de José Jiménez, compra á I). Juan A ntonio Parra . 
Año. 1860, lib. l ,fo l. 19.

Rubielo, tie rra  de 18 alm udes, de Isabel Palacios, no consta 
el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1816, fo
lio 99.

Camino de San Clem ente, v iña de 3.0G0 vides, de V alentin 
Mena y Juan Ram ón Martínez, no consta el otro contrayente n i 
la naturaleza del contrato. Año 1817, fol. 252. =

San Clemente, Rio Rius, tierra de tres alm udes y tres cele
mines, no hay claridad en los linderos, deD . Fernando Grascon, 
com pra á Cosme Aguado. Año 1860, lib. 1, fol. 60.

Camino do San Clemente al Molino del Castillo, tie rra , no 
consta la cabida, de D. F lorentino  Griron, com pra á  Aniceto 
Mainy y P ilar Jabege. Año 1861, lib. 1, fol. 211.

San Roque, v iña de 1.000 vides, de Ram ón Gatalan, compra 
¿ Benita Carrion. Año 1810, fol. 33.

San R oque, viña de 1.000 v ides, de A ntonio C a le ro , no 
consta el contrayente n i la  naturaleza del contrato. Año 1817, 
folio 218.

Santiago, camino de Esperilla, tierra  de un a lm u d , tres ce
lem ines y tres c u a rtillo s , no hay claridad en los linderos , de 
José Martínez, herencia de F rancisca Martínez.

Santiago, cam ino de E sp erilla , tie rra  de un a lm ud , tres 
celemines y dos cuartillo s, no hay claridad en los linderos, de 
Ju liana M artínez, herencia de Francisco M artínez. Año 1853, 
folio 213.

Santiago, camino de Esperilla, tie rra  de un alm ud, tres ce 
lem ines y tres cuartillos, no hay claridad en ios linderos, de Te- 
lesíbra M artínez, herencia de Francisca Martínez. Año 1853,
folio 210.

Santiago, camino de Esperilla, tierra  de un alm ud, tres cele
m ines y tres cuartillos, no hay claridad en los linderos, de Ce
ledonio Martínez, herencia de B’rancisca Martínez. Año 1850, 
folio 214.

Camino de Santiago, Rio, tie rra  de tres alm udes y dos cuar
tillos, no hay claridad en ios linderos, de D. Francisco López, 
herencia de su padre. Año 1855, lib. 3, fol. 86.

Camino de Socuéllam os, tierra  de 20 alm udes, de Juan P e
dro Aguado, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato . Año 1845, fol. 32 vuelto.

S u e rte s , Rio V iejo, tierra  de cinco a lm udes, no hay c la r i
d a d  en los linderos, de D. Fernando Gascón, compra á D. Juan 
Carrasco. Año 1852, fol. 219 vuelto. -

Tejar, tierra  de cuatro alm udes , de Manuela N avarro , no 
consta el otro contrayente n ila  naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 24 vuelto.

Tejar, camino de Villarrobledo, tie rra  de siete alm udes, sin 
claridad en los linderos, de Doña María Manuela Rom ero, per
m uta con Nicasio García. Año 1856, lib. 4, fol. 106 vuelto.

Terreno, camino de V illarrobledo, tie rra  de dos alm udes, sin 
claridad en los linderos, de Leonardo Jim énez, com pra á Isabel 
Zapata. Año 1856, lib. 1, fol. 108.

Senda del Tostado, tercera parte de tierra , no constada  ca
bida, de María Jiménez, herencia de Rosa Grim aido. Año 1856, 
libro  4, fol. 38.

Senda del Tostado, tercera  parte de t ie r r a , no consta la ca
bida, de Josefa Jiménez, herencia de Rosa Grim aido. Año 1856, 
libro  4, fol. 38 vuelto.

Vega, casa de lo.s Prados, tie rra  de nueve alm udes, tres  c e 
lem ines y un cuartillo, no hay claridad en ios linderos, de Juan 
Vicente Malilla, compra á Celedonio Martínez. Año 1851 , fo
lio 173 vuelto.

Vega, tercera parte de tie rra , no hay claridad en los linde
ros, de Josefa Jirnenez, herencia de Rosa Grimaido. Año 1856, 
libro 4, fol. 38 vuelto.

Vega, tercera parte de tierra , no hay claridad eri los linde
ros, de Ambrosia JimeneZj herencia de Rosa Grimaido. Año 1856, 
lib ro  4, fol. 38 vuelto.

Vega, tercera parte de tie rra , no hay claridad en los linde
ros, de María Jirnenez, herencia de Rosa Grim aido. Año 1854, 
libro 4, fol. 38.

Vega, tierra  de 10 alm udes, no hay claridad en los linderos, 
be Santiago Casamayor y María Jirnenez, compra á  C atalina J i 
ménez, Año 1860, lib. 1, foi. 39 vuelto.

Vega, tie rra  de seis celemines y un cuartilla, no constan 
los linderos, de Ram ona Gracia, legado por su marido. Año 1860, 
libro 2, fbl. 243 vuelto.

Vega, v iña de 372 vides, no constan los linderos, de Miguel 
Y María Ortega, herencia de su abuela. Año 1860, lib. 2 , fo
lio 252 vuelto.

Viñuelas, tie rra  de dos a lm udes, dos celem ines y un cu a r
t i l lo ,  no hay claridad en los lin d e ro s , de Nicolás Jirnenez, 
com pra á Catalina Jirnenez. x\ño 4861, lib. i , fol. 236 vuelto.

Zarzas de Gil, carril de Perona, tierra de nueve alm udes y 
tre s  celemines, de F lorentino  Girón, no consta el otro co n tra 
yente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 217.

Zarzas de la Doctora, tie rra  de nueve celemines y tres cuar
tillos, no constan los linderos, de R am ona Gracia, legado por 
su  marido. Año 1860, lib. 2, fol. 243 vuelto.

No consta el sitio, t ie rra , no consta su cab ida , de D. Juan  
A ntonio García, compra á A ntonio León. Año 1832, fol. 141.

No consta el sitio, tie rra  de cuatro alm udes y cinco celem i
nes, de D. Juan Antonio García, compra á Juan A ntonio Parra. 
Año 1832, fol. 141.

No consta el s itio , tie rra  , no consta la cab ida , de A ntonio 
S e rra n o , compra á Doña Inocencia Franco. Año 1832, fol. 142.

No consta el sitio, tie rra  de dos alm udes, de D. Juan  A nto - 
3aio García, compra á D. Fernando Romero. Año 1832, fol. 143.

No consta el sitio, tierra  de dos alm udes, de Ram ón Oliva
res, compra á D. Fernando Atienza Romero. Año 1832, fo 
lio  147.

No consta el sitio, tierra, no consta su cabida, de D. Juan 
A ntonio García, com pra á José López. Año 1833, fol. 153.

No consta el sitio, tierra de ocho alm udes y dos celemines, 
áe Juan Moya, compra á José López. Año 1832, fol. 141.

No consta el sitio, tierra  de siete alm udes, de José Jirnenez, 
com pra á Juan José Romero. Año 1832, fol. 140.

No consta el sitio, viña y parte de c a sa , de Pedro A guirre, 
com pra á Francisca A guirre. Año 1832, fol. 139.

No consta el sitio , viña de 600 vides, de Domingo Sevilla, 
com pra á Guillermo Rus. Año 1836, fol. 13 vuelto.

No consta el sitio, tie rra  de tres almudes, de Domingo F i-  
des, compra á Josefa Rosillo. Año 1836, fol. 14.

No consta el sitio, tie rra  de dos almudes, de Ram ón Oliva
res, compra á Cárlos A ntonio García. Año 1841, fol. 38.

No consta el s i t io , v iña de 3.900 vides en dos pedazos, de 
D. Juan  Carrasco, compra a Patrocinio María Izquierdo. 
Año 1841, fol. 25.

No consta el sitio, tie rra  de seis almudes, de D. Vicente 
León, perm uta con Cristóbal Jurado. Año 1842, fol. 82.

No consta el sitio , viña, de Juan Moya, compra á Francisco 
González. Año 1831, fol. 132.

No consta el sitio, tierra  de 13 almudes, de E ugenio T em 
plado, compra á D. Fernando Romero. Año 1831, fol. 133.

No consta el sitio, tie rra  de cuatro alm udes, de Antonio 
Serrano. Compra á V ictoriano López. Año 1831, fol. 133.

No consta el sitio, tie rra  de tres almudes, de Juan Gabaldon, 
compra á Isabel Bonilla. Año J83í, fol. 134.

No consta el sitio, tie rra  de siete almudes, de A ntonio S e r
rano, compra á Josefa y Vicente Bonilla. Año 1831, fol. 134.

No consta el sitio, tierra  de cuatro alm udes y tres celemines, 
de Antonio Serrano, compra á Manuel Cumpilio. Año 1831, fo
lio 134.

No consta el sitio, tie rra  de seis a lm u d es , de xVntonio Ser
rano, compra á D. Fernando Atienza. Año 1831, fol. 134.

No consta el s i t io , tie rra  de 17 alm udes y dos celemines, de 
D. León García, compra á D. Pió Manzano. Año 1832, fo
lio 138.

No consta el sitio, tie rra  de 12 a lm u d es, de D. León García 
y  D. Juan A ntonio , compra á Doña Inocencia Franco. Año 1832, 
folio 138.

No consta el sitio, viña y parte de casa, de Pedro A guirre, 
com pra á Francisco Aguirre. Año 1832, fol. 139.

No consta el sitio, tierra de siete alm udes, de José Jirnenez, 
compra á Juan José Romero. Año 1832, fol. 140.

No consta el sitio , tierra de cuatro almudes y cinco celem i
n es, de D. Juan Antonio G arcía, compra á A ntonio P arra . 
Año 1832, fol. 141.

No consta el sitio, tierra, de D. Juan  Antonio García, com 
pra á A ntonio López. Año 1832, fol. 141.

No consta el sitio, tierra de ocho alm udes y dos celemines, 
de Juan  Moya, compra á José López. Año 1832, fol. 141.

No consta el sitio, tierra , no consta la cabida, de Antonio 
Serrano, compra á Doña Inocencia Franco. Año 1832, foi. 142.

No consta el sitio, dos tierras, de D, Juan A ntonio García, 
compra á D. Fernando Romero. Año 1832, fol. 143.

No consta él sitio, viña, de Alfonso Aroca, compra á Joaquín 
Coso. Año 1832, fol. 143.

No consta el sitio, tie rra  de 10 alm udes, de R am ón Olivares, 
compra á D. Fernando Romero. Año 1832, fol. 147.

No consta el sitio, tie rra  de dos alm udes, de Juan Prusal, 
compra á Miguel Carrasco. Año 1833, fol. 151.

No consta el sitio , tie rra , de D. Juan  A ntonio García, com
pra á José López. Año 1833, fol. 453.

No consta el sitio , casa de campo con era, pozo y  t i e r r a , de 
Eugenio Templado, compra á Doña Dolores Lanuga. Año 1842, 
folio 82.

No consta el sitio, qu in ta  parte de casa de la de Diego del 
Cerro, de D. José y D. Diego Jirnenez, com pra á D. Vicente 
León. Año 1847, fol. 56 vuelto.

No consta el sitio, tierra de 23 almudes, de D. José y D. D ie
go Jirnenez , compra á D. Vicente Leoa. Año 1847, fol. 56 
vuelto. . .

No consta el sitio, tierra de tres a lm udes,' de D. José y Don 
Diego Jim énez, compra á D. Vicente León. Año 1845, fol. 56 
vuelto.

No consta el sitio, v iña d e 900 vides, de Francisco H uertas, 
no consta el otro contrayente ni la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 219 vuelto.

No consta el sitio, viña de 1.000 vides, de D. F lorentino  Gi
rón, compra á María Ramos. Año 1848, fol. 360.

No consta el sitio, tierra de 52 alm udes en cuatro  pedazos, 
de Eugenio Templado, perm uta con D. Vicente León, Año 1851, 
libro 1, fol. 164 vuelto.

No consta el sitip, tie rra  de 143 alm udes en 13 pedazos, de 
D. Vicente León, perm uta con Eugenio Templado. Año 1851, 
libro 1, fol. 164 vuelto.

No consta el sitio, tie rra  de cuatro  almudes, de Eugenio 
Templado, perm uta con R am ona Romero. Año 1851, lib. 1, 
folio 167 vuelto.

No consta el sitio, tierra , de R am ona Olivares, com pra á 
Juan y León Campillo. Año 1831, lib. 1, fol. 168 vuelto.

No consta el sitio, v iña de 500 vides, de Juan A ntonio Ló
pez, cesión por Juan de la Cruz López. Año 4851, lib. 1, fo
lio 174 vuelto.

No consta el sitio, dos viñas, huerta  y tierras, de Francisco, 
Severiana y Josefa Mesas A ndújar, cesión por Francisco Mesas 
y su m ujer. Año 1854, fol. 204.

No consta el sitio, tie rra  de cinco almudes y cinco celemi
nes, de Juan Pkrnando Casanova , perm uta con D. A ntonio Ro
mero. Año 1855, lib. 2, fol. 72 vuelto.

No consta el sitio ni la naturaleza de las fincas, de E nrique 
López, entrega por su legítima. Año 1856, lib. 4, fol. 103 vuelto.

No consta el sitio, tierra de ríueve alm udes, cinco celemines 
y un cuartillo, en siete pedazos, de Diego Jirnenez y D. Ramón 
Gatalan, compra al Estado. Año 1856, lib. 4, fol. 107.

No consta el sitio , tierra  de ocho alm udes y dos celemines, 
de Vicente Jirnenez, herencia de Rosa Grim aido. Año 1856, l i 
bro 4, fol. 38.

No consta el s i t io , la naturaleza de la finca ni el ú ltim o 
dueño, cesión por Teresa Carrasco á sus hijos. Año 1857, lib. 2, 
folio 52.

No consta el s itio , tie rra  de cuatro alm udes, de C asim ira 
Ram írez, adjudicación á su favor. Año 1858, lib. 2, fol. 146.

No consta el sitio, viña, del Duque de Villaherm osa, herencia 
de su padre. Año 1858, lib. 2, fol. 14o vuelto.

No consta el sitio, dos molinos harinero s, del Duque de Vi
llaherm osa, herencia de su padre. Año 1858, lib.. 2 , fol. 146 
vuelto.

No consta el sitio, v iña de 318 vides, de Juan Estéban la 
Fuente, compra á Mariano Cerrillo. Año 1859, lib. 1, fol. 227 
vuelto.

No consta el sitio, tie rra  de 27 almudes, de Santiago C asa- 
m ayor y  María Jirnenez, compra á Catalina Jirnenez. Año 1860, 
libro 1, foi. 40 vuelto.

No consta el sitio, tie rra  de 27 alm udes, de María C asam a
yor y  Santiago Jirnenez, compra á Catalina Jirnenez. Año 1860, 
libro 1, fol. 40 vuelto.

No consta el sitio , tierra  de un alm ud y cuatro celemines, 
de Ambrosio Jirnenez, compra á Catalina Jirnenez. Año 1860, 
libro 1, fol. 46.

No consta el s i t io , tie rra  de 15 alm udes , de E ugenio Tem 
plado, perm uta con Doña María Cerro y  su esposo. Año 1860, 
libro 1, fol. 61 vuelto.

No consta el sitio, tie rra  de un alm ud y cuatro celemines en 
dos suertes, de Doña Manuela Romero, herencia de su herm a
na. Año 1860, lib. 2, fol. 240.

No consta el sitio , cercado, de F rancisco Cañaveras, heren 
cia de D. Vicente Quesada. Año 1860, lib. 2, fol. 247 vuelto.

No consta el sitio, tierra de tres alm udes y  dos cuartillos, 
m itad de era y quiñón, de Luisa Ortega, herencia de su madre. 
Año 1860, lib. 2, fol. 252.

No consta el sitio n i la  naturaleza de la f i nca , de Máximo 
Manzano, cesión por P ió , Alfonso , xMaría y  Julián  Manzano. 
Año 1860, lib. 3, fol. 158 vuelto.

No consta, el sitio, tercera parte de v iña de 5.200 v id es , de

Rufino Martínez, herencia de sus padres. Aíio 1864, lib. 5, fo
lio 228 vuelto.

No consta el sitio, viña de 862 vides , de Pedro Hernández, 
compra á Bartolomé Martínez. Año 1861, lib. 1, fol. 249.

Ño consta el sitio , t ie r ra , de Joaquín T r il la , compra á V i
cente Jirnenez. Año 1.861, lib. 1, fol. 223 vuelto.

No consta el sitio, sétim a parte de tierra de 18 alm udes, un  
celemín en dos suertes, de Doña Rosa Arce, herencia de su 
padre. Año 1862, í'ol. 1.

San Ciemenie 28 de Diciembre de 1863.=Juan N epom uce- 
no Jareño.

Registro de la Propiedad de- Lora del Rio.
AUDIENCIA BE SEVILLA.

PARTIDO. JUDIC1.\L DE LORA DEL RIO.

Extracto  de las inscripciones que aparecen defectuosas en los 
ocho pueblos de que consta el Registro de la propiedad de este 
partido judicial.

Al form ar los índices de este R eg istro , respectivos á las 
fincas situadas en los pueblos que corresponden á este partido 
ju d ic ia l, han  resultado muchas inscripciones defectuosas veri
ficadas desde el año de 1768 hasta el de 1862, en las cuales , ó 
no resultan los nombres de los con trayen tes , ó no puede ve
nirse en conocimiento de los inm uebles ó de la clase de con
tratos ó de gravam en inscrito. En su vi r t ud ,  y  con el objeto 
de que los interesados en dichas inscripciones defectuosas pue
dan solicitar su rectificación, se publica el extracto  de las m is
m as, según previene el art. 5." del Real decreto de 30 de Ju lio  
de 1 '6 2 ; advirtiéndose que de los asientos defectuosos cuya  
rectificación se pida dentro del año,  contado desde la publica
ción en el Boletín  de la provincia , sólo se exigirá la  m itad  de 
los honorarios marcados en el A rance l, con arreglo al art. iO 
de dicho Real decre to , y que trascurrido el indicado plazo, 
aunque tam bién se podrán rec tif ica r, devengarán los honora
rios integram ente.

Por tanto se convoca á todos los que tengan interés en la 
rectificación de las mencionadas inscripciones á los efectos 
que quedan expresados.

Lora del Rio 29 de Diciembre de 1863,=M arcelino Barona.
VILLA DE LORA DEL RIO.

Olivar en Cerro de las Cabras, de Miguel Rodríguez y F ran 
cisca Fernandez á favor del voto de Santiago. Hipoteca, 1765.

Casas y accesorias, no consta su situación, de Juan  Baeza y  
Bárbara Losada á favor de la capellanía de Juan Gaitan. Cen
so, 1768.

Olivar en G arrapatilla, de Francisco Chamizo y  Francisca  
G uerra á favor del convento de San Francisco. T ributo, 1770.

No consta la finca ni su situación, del poseedor del vínculo 
de Fernando Barba á favor del convento de San José. T rib u 
to, 1771.

Olivar en Garrapatilla, de Francisco Chamizo y  Francisca 
G uerra á  favor del Bailiaje. Hipoteca, 1771.

O livar, no consta su s ituación , de Cristóbal Rincón Con- 
jsuegra á favor del Cabildo catedral de Sevilla. Hipoteca, 1771.

Cortijo en Sevillano, de los mercenarios de Lora á favor ce 
la fábrica parroquial. Tributo, 1709.

Molino de Aceitunas, no consta su situación, de A ntonio del 
Pozo á favor de la R eal Hacienda. Hipoteca, 1773.

Cortijos en A cebuchal, Osana y O sanilia , del vínculo que 
fundó Fernando Barba á favor del convento de Santo Domingo. 
T ributo, 1733.

Casa y  cortinal en calle Postigos, de Antonio G uerra A guí- 
lar á la capellanía que fundó Francisco García F rutos. Cornpra 
fenso, 1773.

Viña, lagar y  casa con olivar en Lapa , vínculo de A ndrés 
Fernandez Cabrera. Agregación, 1763. ^

No consta la finca n i su situación, de Cristóbal García So- 
riano, como patrono del vínculo fundado por Francisco López 
Vadillo y Ana Martin. Reconocimiento de tributo, 1700.

No consta la finca ni su situación, de Francisco de Lora V i
llalobos á favor del convento de San Francisco. Memoria, 1758.

No consta la finca ni su situación, de A ntonia de la C arre
ra á favor del convento de San Francisco. Memoria, 1730.

No consta la finca n i su situación, de Bartolomé Francisco 
Q uintanilla y  Deza y  Leonor Briones y Monsalve á favor dH 
convento de San A ntonio y de la parroquial. Memoria, 1712.

Casa, no consta su situación, de A ntonia López y Andrés su 
hijo. Usufructo, 1709. Misas al síndico del convento de San A n 
tonio en el mismo año.

Palom ar, no consta su situación, de Francisco López áe la 
Carrera. Usufructo, 1687, lo regaló á los religiosos enfermos del 
convento de San Antonio en el mismo año.

Casa, no consta su situación, olivar en Arroyo de las H uer
tas, olivares en M oren, V illalva y Naranjo, olivar en V aldeva- 
cas, olivares en Cocheras, olivar en G arrapatilla , cuadrejon es 
tierra  en G arrapatilla, haza de tie rra  en Fuente de Don Gonzaks 
tierras en donadío de D. Juan Bravo y cuadrejon en Vega ds 
abajo, del convento de San A ntonio. Memorias, 1613.

T ierra en Osana y olivares y casas, no consta su situación, 
de Alonso Liñan Aragonés á favor de los conventos de la Mer
ced, San A ntonio y  Monjas é Iglesia mayor. Vinculación y me
m orias, 1635.

Casas, no consta su situación, de Juan Carrera y uno de 
Gascón y su m ujer é Isabel de Leen á favor del convento de San 
Francisco. Tributos, 1695.

Olivar en Oagachales, de Francisco de Cervantes y Ana da 
Cervantes y Francisco y Alonso de Avila á favor del convenio 
de San Francisco. Tributo, 1611.

No consta la finca ni su situación, de María y  A ndrés do L i
ñan á favor del convento de la M erced, de la iglesia m ayor y 
de San Francisco. Tributos, 1617.

Habitación, no consta su situación, de Alonso García. U su 
fructo, 1658, lo cedió para misas por las ánim as benditas.^

No consta la finca ni su situación, de C atalina de L iñan á 
favor del convento de San Francisco. T ributo, 4697.

Olivar, no consta su situación, de Francisco Garballo del 
Pozo. Redención, 1754.

No consta la finca ni su situación, de Márcos José de la C ar
rera, como Capellán de la de Martin de Orbaneja, á favor de la de 
Martin de L iñan Consuegra. Reconocim iento de censo, 1774.

No consta la finca ni su situación , de Juan José de Quinta •' 
n illa Andrade, como Capellán de la fundada por Diego Garcíi'. 
de Q uintanilla y Rodrigo de Q uintanilla, á favor del patrono 
Juan Rodrigo Quintanilla y de la capellanía de San Bartolomé. 
Reconocimiento de tribu tos, 1774.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de Marina Montero de 
Quirós á favor del convento déla  Merced. T ributo , 1735.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de la herm andad de la 
Vera-Cruz á favor del convento de Mercenarias. Reconocim ien
to de censos, 4697.

No consta la finca ni su situ ac ió n , de Quiteria López de la 
Carrera á favor del convento de la Merced. Censo, 1625.

No consta la finca ni su situación, vínculo fundado por Juan  
López Vadillo y Ana Martin de Liñan á favor del convento de 
San José. Reconocim iento de tributo, 1697.
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No consta la finca n i su situación, de Francisco Fernandez 
Cabezuela á favor del convento de San José. Censo, 165 .̂^

No consta la finca ni su situación, de Juan Mendez a favor 
del convento de San Francisco. Memoria, 1747.

No consta la finca ni su situación, de Josefa de la C arrera a 
favor del convento d é la  Merced. Memoria, 1741.

Olivar, no consta su s ituación , de Juan A ntonio de A ndra- 
de y Luisa González á favor del convento de Monjas. Hipo-

Olivar, no consta su situación, de Bartolomé, Cristino y C a
ta lina  de la Peña á favor de las monjas. Censo, 170^

No consta la finca ni su situación , de Alonso González a 
favor de la  fábrica parroquial. Memoria, 1631.^

O livar, no consta su situación , de Juan Nieto de la Cava y 
Ana López de la Carrera y Juan de L iñan á favor de la fábrica 
parroquial. Censo, 17£6.  ̂  ̂ ,

No consta la finca ni su situación, de la capellanía que mw- 
dó Juan de Ariza Castillejo á favor de la fábrica. C enso, 16oi 
V 470S.

No consta la finca ni su situación, de Antonio González Hi
dalgo é Isabel de Liñan á favor dél a  fábrica. Censos, 4659.

No consta la finca ni su situación, de Alonso González Ye
güero á favor de la fábrica. Censos, 4631.

No consta la finca ni su situación , de la capellanía fundada 
por Diego García de Quintanilla á favor de la Colecturía. Cen
so. 4709. . m ! •

No consta la finca ni su situación, del vinculo de Rodrigo 
Alonso del Castillo á favor de la Colecturía. Censo, 4708. ^

No consta la finca ni su situación, del vínculo de María Gó
mez de Setefilla á favor de la C olecturía. Censo, 4707.

No consta la finca ni su situación, del vínculo de Juan  F e r 
nandez Cardedaies y su m ujer á favor d é l a  Colecturía. C en - 
so, 4707.

No consta la finca n i su situación, del vínculo del Licenciad^ 
Diego de Lim ones L iñan á favor de la Colecturía. Censo, i l H ,  

No consta la finca ni su situación, de la agregación al mayo
razgo de Fernando de Q uintanilla  Deva á favor de la Colccíurm. 
C enso , 474“L

Casa, no consta su situación, de Andrés Mu,ñoz ¥ eg a  á favor 
de la Colecturía. Censo, 1748.

No constata  finca ni su situación, del D^ayorazgofundado por 
A ndrés de Cervantes Cabrera á favor d é l a  Colecluria. Ceu- 
so, 1707.

No consta la finca ni su situ ación , del víiitmlo fu miad o p o r  
Diego López Limones a favor de Ja Coleetiiria Reiiiem- 
braiiza, 4707.

No consta la finca ni su situación!, dp la lie u na  ii dad del Saii- 
tísimci á favor de la C'olecturia. Ceusoi, 1707.^̂ ^

No consta la fleca ni su situaciom, de la fábrica á favor de 
la Cnlecfciiria. Censo, 17117.

No consta la finca ni su situaciciii, d d  vinculo fundado por 
Juan López de la Carrera a favor de la Colecturía. Censo,, 1707.

No consta Ja finca ni su situación,, dei vínculo fundado por 
Fernando Barba Ramírez á'lSvor d é la  Colecturía, Censo Í706.

No consta la finca ni su situación, de la cofrad,ia de N uestra 
Señora dei Rosario á favor de la Colecturía, Ce.oso> 4708.

No consta la finca ni su situación, de la cofradía de N uestra 
Señora de Setefilla á favcT de Ja Colecturía. Censo, 4708.

No consta la finca ni su situación, de la herm andad de A n i
mas á lavor de la Colecturía. Censo, 1740.

No consta la finca ni su situación, de la  herm andad de San 
Pedro á favor de la Colecturía. Censo, 4710,

No consta la finca n i su s itu ac ió n , de la  capellanía fundada 
por Diego Fernandez y María García á favor de la Colecturía, 
Censo, 1707.

No consta la finca ni su situación, de la capellanía fundada 
por Juan López de Rodrigo Alonso á favor de la Colecturía. 
Censo, 1707.

No consta la finca ni su situación , de la capellanía fundada 
por A ntón López Montero á favor de la Colecturía. Censor 4707.

No consta la finca ni su situación, de la capellanía fundada 
por Amaro Martin á favor de la Colecturía. Censo, 4707.

No consta la finca ni su situación, de la capellanía fundada 
por Maiía Liñan á favor de la Colecturía. Censo, 4707.

Olivar, no consta su situación, de la capellanía de F rancisco 
del Castillo R ivera á favor de la  Colecturía. Censo, 4707.

No consta la finca ni su situación, de la capellanía fundada 
por Francisco Nuñez á favor de la Colecturía. Censo, 4707.

No consta la finca ni su situación, de la  capellanía fundada 
por María Pineda á favor de la Colecturía, Censo, 4707.

V iña , no consta su situación , de Francisco Vera C arrera á 
favor del convento de m onjas. Censo, 4674,

No consta la finca n i su s itu ac ió n , de Catalina G uerra á 
favor de la cofradía del Santísim o. C ensos, 4674.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de Martin de L iñan  
Consuegra á favor de la cofradía del Santísim o y del patronato  
que dejó fundado. Censos, 1614.

Tres casas , no consta su s ituaciou , de la herm andad del 
Bantisim o. Memorias, 47SO.

No consta la finca ni su situación, de Juan Mendez á favor 
de los conventos de San Francisco y la Merced. Memorias, 4747.

Casas, no consta su s ituac ión , de Bartolom é López de la 
B arrera  y María Guerra de A randa á favor de la Colecturía. 
Censo, 4688.

Olivar, no consta su situación, de Juan de Andrade á favor 
de Luisa, su hija, religiosa novicia. Dote é hipoteca, 477^.

Olivar, no consta su situación, de Antonio G uerra de A guilar 
á favor de Sebastian de Echarde. Hipoteca, 477^.

Casas principales en el barrio de Sevilla, de A ntonio José 
Pineda, Juan, María y F rancisca Pineda. Data á censo, 4777.

Casa, no consta su situ ac ió n , de Francisco Sevilla al co n 
vento de San Francisco. Memoria, 4777,

Casa, no consta su situación, de Manuel N avarro al B ailiaje. 
Hipoteca, 4778.

Casa, no consta su situación, de Blas Malaver y María B ue
na á la renta de tabacos. Hipoteca, 4779.

Casa, no consta su situación, de Juan López de la C arrera 
y E lvira Díaz. Hipoteca, 4549.

Olivar, no consta su situación , de Juan Rodrigo Q uin tan i
lla á favor de María de, Gracia Briones. Hipoteca, 4784.

Olivar, no consta su situación, de Pedro  de A guilar á favor 
de FraFiCisca Javiera de Rivas. Hipoteca, 4785.

No consta la finca ni su situación, de Isabel de Cabrera á 
favor de la Colecturía. Memoria, 4708.

Casa, no consta su s ituac ión , de Francisca de la G ranada. 
Censo, 4774.

Olivares, no consta su situación , de los herederos de C ata
lin a  L iñan. Subrogación de censo, 4697.

No consta la naturaleza de la finca ni su situación, de Diego 
M artin Gascón á favor de la herm andad de San Pedro. Cen
so, 4681.

Casas, no consta su situación, de Ana de H errera á favor 
de la Iglesia mayor. Memoria, 467^.

No consta la finca ni su situación, del convento de San A n
tonio  á favor de la Colecturía. Memoria, 4708.

Molino de aceite y olivares, no consta su s ituación , huerta  
y  m oral en Salazar, de Francisco de la C arrera R ivera  y Cer

vantes, poseedor del vínculo del Licenciado Sebastian de R o 
jas. Censo, 474^.

No consta la finca n i su situación, de Pedro Rodríguez B o- 
horques á favor de la Colecturía. Reconocimiento de censo, 4707

^ Olivar, no consta su situación, de Juan Rodrigo de Q u in ta 
nilla Desa á favor de la Colecturía. Reconocimiento de m em o
ria, 4744. . .  . 1VT- X 1

Casa, no consta su situación, de Juan José Nieto al convento
de Mercenarias. Hipoteca, 4790.

Olivar, no consta su situación, de Juan Jos§ Q uintanilla á 
favor de la Colecturía. Memoria, 4783.

Casa, no consta su situación, de Simón García á favor del 
A yuntam iento. Hipoteca, 4793.

Olivar, no consta su situación, del R. P. Fr. Alonso de San 
Lorenzo. Patrim onio, 479^.

Viña, no consta su situ ac ió n , de Juan García Zamorano a 
Francisco López de la Carrera, Capellán de la de Constanza de 
Cea. Compra á censo, 4796.

Olivar, no consta su situación, de Miguel Lorenzo Cuevas e 
Isabel Rodríguez á favor de los conventos de San A ntonio y 
San José. Imposición de censo, 4776.

Casa, no consta su situación, de la capellanía fundada por 
Alonso de B arrionuevo Montalvo á favor de su capilla en las 
m onjas de Jesús de Sevilla. Misas, 4564.

Olivar, no consta su situación, y dos huertas en Dehesa de 
los Toros, de Juan Casaus y la Fuente . Redención da tr ib u 
to, 4804.

Olivar, no consta su situación, de Juan Casaus y la Fuente.
Compra, 1801.

Olivar, no consta su situación, de Juan Casaus y la Fuente.
Compra, 4803.

Olivar no consta su situación, de María de L iñ?n Cabrera en 
favor de María de Oarmona. Imposición de censo, 4647. ^

Casas, no consta su situación, de María de la G uerra á favor 
de Gonzalo Ruiz de León. Hipoteca, 4805.

Tierra, no consta su situ ac ió n , de A ntonio de Q uintanilla y 
Montalvo. Compra, 4808.

Olivar, no consta su situación, de Francisco María Figueroa 
al saneam iento de una venta que hizo á favor de Francisco 
Alonso de la Cueva. Subrogación de censo, 4848.

Dos casas, no consta su s itu ac ió n , de Francisca G utiérrez y 
Santiago B arrasa á favor de Alvaro Caballero de León. R eco
nocim iento de tributo , 4584.

Casa, no consta su situación, de Lorenzo López y Bonfacia 
del Rio á favor del Pósito. Hipoteca, 48S8,

Casas principales, no consta su situación, de Pedro del Cas
tillo y Oarballo á favor de la capellanía de Márcos y María Or- 
baneja. Subrogación de censo, 48^3.

No consta la finca ni su situación, de Pedro Rincón á favor 
de la Colecturía. Subrogación de censo, 4850.

Corral, no consta su situación , de Manuel L iñan  Cam uñas. 
Compra, 4880.

Peujar, no consta su situación, de Jerónim a Fernandez a 
Rafael Medrano. Obligación, 1830.

Casa en Roda E nm ed io , de José de Vargas. C om pra, 4830.
Viña en Vega y trance de la Cañada, de Gregorio Muela. 

Compra, 4880.
Olivar, no consta su situación, de Juan  José G utiérrez. Com

pra, 4830.
Casa, no consta su situación, de Francisco Vázquez. Com

pra, 4830.
Viña, no consta su situación, de 'A n ton ia  dé la  Guerra. Com

pra, 4830.
V iña en la Vega, de José Montalvo. Compra, 4830.
Olivar, no consta su situación, de José Bañez. Compra, 4830.
T ierra, no consta su situación, de Josefa Coronel y M ontal

vo. Compra, 483^.
T ierra  y olivos, no consta su s itu ac ió n , de Isabel García. 

C om pra, 4835.
No consta la finca ni su situación, del vínculo fundado por 

Juan Fernandez Cardedaies y su m ujer á favor de la fábrica. 
Reconocimiento de censos, 4836.

Casa calle de la Roda, de Juan Oarballo Corona en favor de 
la fábrica. Reconocimiento de censos, 4836.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de la Colecturía con tra  
el vínculo de Francisco López Baillo y A na M artin. Reconoci
miento de mem orias, 470H.

Viña y olivar en cam ino del Arroyo, de Fernando de L iñan 
y C atalina Moreno á favor del v ínculo  del Mariscal Diego Caba
llero. Reconocim iento de tributo , 4554.

Casa, no consta su situación, de Tomás García. Compra, 4836.
No consta la finca n i su s itu ac ió n , de Alonso de L iñan  y 

Mendoza. Fundación de vínculo, 4635.
O livar, no consta su situación, de Manuel y María F e rn an 

dez Rojas.. Perm uta, 4836.
Casas y olivar, no consta su situación, de Manuel Sánchez. 

Compra, 4834.
Cortinal, corral, pozo y oficinas, no consta su situa.cion,’ de 

Juan José Gutiérrez. Compra, 1840.
Olivar en Llanillo, de Antonio P arias Gómez. Compra, 4844.
No consta la finca ni su situación, de Manuel Martin A lonso. 

Redención, 4844.
Olivar, no consta su situación , de José de Vargas. Com

pra, 4844.
No consta la  finca ni su situación , del Marqués de la  Isla y 

otros. Perm uta, 4843.
Gasa, no consta su situación, de Manuel M artin N avarro y 

María Josefa del Castillo. Compra, 4846.
No consta la finca ni su situación, de A ntonio Galludo. H e 

rencia, 4847.
Dos casas, no consta su situación , de Rafael García. C om 

pra, 1847.
Corral, no consta su situación, de María Josefa Alonso. Com

pra, 4848.
Chaparral, no consta su situación, de A na Pereira,-Benito y 

Ana Moron. H erencia^ 4846.
T ierra, no consta su situación, de. Pedro  Nieto. Compra, 4846..
No consta la finca ni su situación, de Cristóbal L iñan  R in 

cón á la Colecturía. Obligación, 4840.
T ierra, no consta su situación, de María Merino. R econoci

miento de censo, 4847.
Tierra, no consta sn situación, de María Montalvo. Reconoci

miento de censo, 4847.
No consta la finca ni su situación, de A ntonia Galludo. H e

rencia, 4847.
Olivar, no consta su situación, de Manuel Liñan. Com 

pra, 4847.
No consta la finca ni su situ ac ió n , de Manuel é Isabel de la 

Cueva. H erencia, 4848.
T ierra, no consta su situación, de José López. Compra, 4848.
T ierra, no consta su situación,de Domiciano NaranjOc Com

pra, 4849.
Casa en Roda Abajo, de la Nación á  favor de José Cham orro. 

R edención de censo, 4857.
Casa en Roda B nm edio, de la Nación á Francisco M iram- 

bell. R edención de censo, 4857.

Casa en Ollerías, de la Nación á Francisco M irambell. R e
dención de censo, 4857.

Casa en Santa María, de la Nación á Francisco MirambeiL 
Redención de censo, 4857.

Casa en Roda A rriba, de Cristóbal R eina á María Manuela 
Rodríguez é Isabel del Pozo. Censo, 4854.

Casa en Roda A rriba, de José H errera á María Manuela R o
dríguez é Isabel del Pozo. Censo, 4851.

Casa en Roda A rriba, de Alonso Carballo y Josefa Carballo. 
Adjudicación de censo, 4861.

Casa en Santa María, de Alonso Carballo y otros á favor de 
la Colecturía. Censo, 4864.

Casa en O llerías, de Alonso Carballo y otros á favor de la 
Colecturía. Censo, 4864.

Casa en Sevilla, de Alonso Carballo y otros á favor de F ra n 
cisco Carballo. Censo, 4861.

Casa en Santa María, de Francisco Navas á Alonso Oarballo 
y Francisco  Carballo. Censq, 4864.

Casa en Santa Catalina, de Blas Alvarez Bravo a favor de 
Alonso y Francisco Carballo. Censo, 4864.

Casa en Santa Catalina, de José M artin á favor de Alonso y 
Francisco Carballo. Censo, 4864.

Casa en Roda E nm edio , de Alonso Carballo y Josefa Carba™ 
lio. Censo y redención, 4864.

Casa en Postigos, de Cristóbal Caparros á Alonso y Josefa 
Carballo. Censo, 4861. . j

Casa en Santa M aría , de Gumersindo Gómez a favor de 
Francisco Carballo. Censo, 4864.

Casa en Pozo, de Antonio Cepeda á favor de Alonso Carballo, 
y este á la Colecturía. Censo, 4864.

Casa en Morerías, de Francisco Carballo á José López. C en
so, ^864. ^

Casa en Rio, de María del Cármen Moron. Legado, 485o.
Casa en Roda Abajo, de Isabel Valdés, Redención de cen

so, 4864. . , X r o '
Casa en Roda Enm edio, de la Nación a Juan  López Suarez.

Redención de censo, 4861.
Casa en Roda Enm edio, de la Nación á Juan  López Suarez. 

Redención de censo, 4864. ' j i
Casa en Pozo, de la  Nación á José A randa. Redención de 

censo, 4864. ^  ^  .
Casa en Santa María, de la Nación á F rancisca G arcía

Palm a. Redención de censo, 4861. ^
Casa en Sevilla, de la Nación á F rancisca García Palma.

Redención de censo, 4864. , . t, ^
Casa en Santa María, de la Nación á F rancisca García Pa 

ma. Redención de censo, 4864.  ̂ j j
Casa en Ollerías, de Manuel Cepeda Reina. R edención de 

censo, 4864. ,
Casa en O llerías, de la Nación á Manuel Cepeda Rem a. R e

dención de censo, 4861. V
Casa en Cabras, de la Nación á Juan de Mucha. Redención 

de censo, 486^.
Casa en Pozo, de la Nación á Juan de Mucha. Redención de 

censo, 486^. . , _ _
No consta la finca ni su situación, de la Nación a Juan Ló

pez. Redención de censo, 486í^.
Casa núm . 4 en B arrio-nuevo, de la Nación á Juan Antonio 

Rodriguez. Redención de censo, 486^.
Casa en San Juan, de la Nación á Joaquin Caro. R edención

de censo, 486^.  ̂ -n. r. j •
Casa en Roda A rriba, de la Nación á Juan  Ríos. Redención 

de censo, 4857.
Casa en Mas Cabras, de la Nación á Cristóbal Fernandez R o

jas. Redención de dos censos, 4857.
Casa en Roda E nm edio , de la Nación á José A ntonio de la 

Guerra. Redención de censo,'4857.
Casa en Postigos, de la Nación á Antonio José d é la  Guerra. 

Redención de cen so s , 4857.'  ̂  ̂ ,
Casa en Roda Enm edio, de la Nación á A ntonio José de la 

G uerra. Redención de censo, 4857.
Casa en Roda Abajo, de la Nación á José González-' H oyuela. 

Redención de censos, 4857. , -r. , •
Casa en Morerías, de la Nación á R afael García. R edención 

de censos, 4857.
Casa en R oda Abajo, de la  Nación á Hipólito Ortiz. Reden* 

cion de censo, 4858.
Casa en Santa María, de la N ación á José Jiménez. Redención 

de censo, 4858.
Casa en Roda A rriba, de la Nación á Juan R ios. Redención 

de censo, 4858.
Casa en Roda A rriba, de la Nación á Sebastian L ira. R eden

ción de censo, 4858.
Dos casas en los barrios de Santa María y Sevilla, de Diego 

del Pozo y de la Guerra. Compra, 4858.
Casa en Ollerías, de Marina H errero Calderón. A djudicación 

de censo, 4859.
Casa en Roda E nm edio , de la Nación á M anuel Montalvo.. 

R edención de censo, 4859.
Casa en C abras, de la Nación á  C ristóbal González Posada. 

Redención de censo, 4860.
Casa en Postigos, de Juan Rodrigo Q uintanilla  á José T o

m an. Censo, 4850.
Olivar, no consta su situación, de Setefilla A lm ansa. A dju

dicación, 4849.
T ierra en Albaladejo, de Juan López Fernandez á Francisco. 

Garrido. Compra, 4854.
Cortijo en R am bla H azalarga, de Ildefonso Torres, Marqués 

de San Miguel de Grox. Adjudicación, 4854.
Haza de tie rra  en P a rd illa , acebuchal, de Ildefonso Torres, 

Marqués de San Miguel de Grox. Adjudicación, 485i.‘
C uadrejon de tie rra  en Prado en la Cañada de Monte , de 

Francisco Manglano. A djudicación, 4854.
T ie rra , no consta su situación , de Pedro A lvarez. Com

pra, 4854. ‘
T ierra, no consta su-situacion , de Juan Ferniandez Romero. 

Compra, 485^.
Olivares en A ntón Dia¿ v Rebánadas^ y Zorreras-,' de José y 

Angustias^ M ontalvo/Pefñi'u ta; 485^.
O livar en 'F aldas de la sierra  de la Cruz , de Pablo Márcos 

Refojos. Perm uta, 485S.
Tierras en la dehesa de la Tiesa, de Francisco  Javier Mtram- 

bell. Compra; 485a.
No consta la finca n i su situación , de María F ru to s á Joao; 

quin  López. Cesión de derecho, i853.- •
Terreno en Gitana A lta , de M a n u e l ) Mon>talvorGompra;i858':i 
T ierra en B uenavista en el cerro de Z a ld ív a r, de A sunción 

CoroneL Adjudicación, 4853. ^
Dehesa de tierra en F r a n c a s ;  de Diego del Pozo Casaus á  la  

H acienda pública. Hipoteca, 4853.
No consta la finca ni su situación , de José y A gustín  B laur 

co. Proliibicion de enajenar,. 4853,
Chaparral en H uertas de Cálabozo, de Dolores ̂ Tamariz. H e

rencia, 4849, lo compró A ntonio Ramón Cepeda en 4854.
Garrotal, no consta su situación; de F rancisco , José y Diego 

Dana. Adjudicación y censos; 4854.
Olivar, no consta su situación , de Juana R om ero’ y Liñan. 

H erencia, 4854.
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Olivar en B arrero , de Juana Rom ero y L iñan. H eren- 
GÍa, 1854.

O livar, no consta su s itu ac ió n , de Manuel Muñoz. Com
pra, 1855. . ,  ,  . ^  ^

Olivar Aljarafe y H uerta de E squita, de L uis Benitez. Com
pra, 1855.

Olivar y tie rra  en Gordolovar, de V entura Caro a favor de 
Críspulo de Plores. Censo y adjudicación, 1854.

Tierra en Guijos, de Antonio L iñan Alonso. Compra ,1855.
Olivar en C opera, de A ntonio Fernandez Dominguez. H e

rencia, 1855. . . . T j
Tierras, no consta su situac ión , de Francisco Dana L osada.

Herencia, 1855. t , ^
Olivar, no consta su  situación, de Cristóbal L o sad a , Cape

llán de la fundada por Juan B arrios de Tejada á Juan Q u in ta - 
nilla. Perm uta, 1857.

Olivar en A lja ra fe , de. Joaquín López á favor de José de 
Bustos. Hipoteca, 1856 y 1857.

Tierra, no consta su situación, de Rom án de la Hera. Com
pra, 1856.

No consta la finca ni su situación, de José L iñan  Oliveros. 
Em bargo, 1856.

T ierras en Cerro Machero, de Antonio Romero Carmena. Do
nación, 1856.

Tierra, no consta su situación, de Miguel Montalvo. Compra 
derecho, 1856.

Garrotal en Guijos, de A ntonio L iñan  Alonso. Compra, 1856.
P inar, no consta su situación, de María Cepeda Cuevas. H e

rencia, 1856.
Olivar en G arrapatilla , de A ntonio Ram ón Cepeda. R eden

ción de censo, 1856.
T ierra en Dehesa de Propios, de M anuel L iñan Alonso. R e

dención de censo, 1857.
Olivar en Corchera, de A gustín  Blanco. Redención de cen

so, 1857.
Olivar en G óm ez, de Rom ualdo de F lores. R edención de 

censo, 1857.
Cortijo en Casa B lanquilla del M em brillo , de R om ualdo de 

Flores. Redención de censo, 1857.
T ierra en Zocaica, del Duque de San Lorenzo. R edención 

de censo, 1857.
Olivar, no consta su situación de Miguel G uerra. R edención 

de censo, 1857.
Cortijo en O sana, de Miguel G uerra. R edención de cen

so, 1857.
Tierra, dos suertes, núm eros 580 y 581, de A ntonio José de 

la Guerra. Redención de censos, 1857.
Olivares en A ljarafe y Gómez, de L uisa N aranjo. R edención 

de censos, 1857.
Olivar en Aljarafe jrM onzon, de Juan  Montalvo. Redención 

de censos, 1857.
Olivar en C arnacea , de Juan Romero. Redención de cen

so, 1858.
H acienda en P arrilla  y C astille jos, de Juan Cepeda. R eden

ción de censos, 1858.
T ierras en Soto y Tarahales, isla de G óngora, M atilla , Rin« 

con, T a rah a les , Potros y Moreras, de Francisco Ceballos. Re
dención de censos, 1858.

Tienda en A ren a les , de Lorenzo López. Redención de cen
so, 1858.

Chaparral en Zancarrón, de Juan R odrigo Q uintanilla. R e
dención de censo, 1858.

Chaparrales en Z ancarrón , Mesas, Regajo del H ornillo, 
Cuadrejon del Colmenar, Majadal de la Poza, Campillo y Valde 
Conejos, de Juan Rodrigo Q uintanilla. Redención de cen
sos, 1858.

H acienda de olivar y chaparral, casa, pozo y edificios , en 
Traspon, de N icanor López y Mercedes Pozo. Compra, 1858.

Olivares en Gordolovar y Lagunas, de Pedro Lopera. H eren
cia, 1858.

Tierras en Dehesa del Charco, Dehesa dél A cebuchal, A ce
buchal, Dehesa de los Toros y C uadrejon de la B a rca , Chapar
ral, no consta su situación, de Manuel Cepeda. Memoria de cen
sos, 1758.

T ierras en Membrillo, de Romualdo de Flores. R edención de 
censos, 1858.

Tierra en P lan  del Rio, de Rom ualdo Flores. Redención de 
censo, 1858.

T ierra en Vega de G uadalvacar , de R om ualdo de Flores. 
Redención de censo, 1858.

T ierra en Albadalejo, de Rom ualdo de Flores. R edención de 
censo, 1858.

T ierras en Mata y Albadalejo, de Hipólito Ortiz. Redención 
de censo, 1858.

T ierras en R incón, Tarahales, Isla de Góngora é Isleton del 
Jorqueto, de José F élix  y Pedro Naranjo. R edención de cen- 
bo,1858.

T ierra en T ras de la Iglesia, de Rafael Santiago. Redención 
de censo, 1858.

T ierra en Albadalejo, de Sebastian L ira. Redención de cen
so, 1858.

Tierras en R incón, T a rah a le s , Soto, Isla de Góngora, Toco
nal, Moreras y R incón, de José Félix  y Pedro N aranjo. R eden
ción de censos, 1858.

T ierras en Isla Montuosa, Dehesa de los Toros, Vega, Mata, 
Matilla y Dehesa de Potros, de Juan B autista Q uintanilla. R e 
denciones de censos, 1858.

T ierras en Cañada del Vicario, de Francisco Javier M iram- 
bell. Redención de censos, 1858.

T ierras en Mata, Dehesa de Toros y Moreras, de Ignacio del 
Pozo. Redención de censos, 1858.

Tierra en Ruedos, Chaparral, no consta su situación, de Die
go del Pozo. Redención de censos, 1858.'

{Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados m ilitares.
Z aragoza .

D. Genaro Hernández y Gutiérrez, Coronel graduado. Comandante 
del primer batallón del regimiento infantería de Extremadura, núm. i 5, 
Sargento mayor interino de esta plaza, Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Luis Polo, Teniente del bata
llón cazadores de Alcántara, núm. 20, á quien estoy procesando por el 
delito de deserción al extranjero en el momento preciso en que su bata
llón se disponía para marchar á Cuba con el objeto de defender la inte
gridad nacional; usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene conce
dida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales áe\ 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón 
á dicho D. Luis Polo, señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y  de

fensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales genera
les por el referido delito, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de todos.
En Zaragoza á 31 de Diciembre de 1871.—Genaro Hernandez.=Por 

su mandato, Antonio Crespo.

Juzgados de primera instancia.
A lm er ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente llamo y emplazo á D. Antonio Guia, cuya vecindad 
se ignora, pero que ha sido empleado en el Gobierno civil de esta pro
vincia, para que se presente en este Juzgad® dentro del término de nue
ve dias á prestar una declaración en la causa que se sigue en el mismo 
á instancia de dicho Gobierno sobre falsedad de un documento; y  de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 1,° de Enero de 1872.=Sebastian Carrasco.=Por 
mandado de S. S., Rosendo Abad.

A leca .
D. Celestino Arias y ülloa. Juez de primera instancia de la villa de 

Ateca y  su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á María Ba

ilarín, vecina que fué de Calatayud, para que en el término de nueve 
di3s, contados desde la inserción del presente edicto, comparezca en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra la misma resultan en la 
causa que se instruye con motivo de homicidio de Estéban Cansado; bajo 
apercibimiento que de, no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Ateca á 3 de Enero de 1872.=Celestino Arias y  ü lloa .=D e  
su órden, Felipe Lozano.

C á d iz .—iSan A n to n io .
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del distrito 

de San Autopio de esta capital.
Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á José 

Escandon y  Bedoya, natural de Helguera, y á Ramón de la Sierra y  
Obregon, que lo es de Bárcena de Pió de Concha, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado ála  práctica de ciertas 
diligencias decretadas en causa que se les sigue ante el infrascrito Escri
bano por lesiones; en el concepto que de no verificarlo, las providen
cias que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 29 de Diciembre de 1871.=José María Casas y  Miranda.=Josó 
María Clavero.

I l le s c a s .
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa de' 

Illescas y  su partido.
Por el presente primer edicto cito y  llamo con el fin de que se pre

sente en este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal á un 
hombre como de unos 30 años de edad, estatura algo alta, que vestido 
con chaqueta y  pantalón de paño negro y sombrero, y  al parecer serrano, 
vendió en la mañana del 22 de Agosto último dos muías viejas y  una 
yegua en precio de 100 pesetas, hallándose en el barrio de las Peñuelas 
de Madrid; pues de no presentarse le parará^el perjuicio que haya lugar.

Illescas 3 de Enero de 4872.=Facundo Lopez.=Por su mandado, 
Bonifacio Ibañez.

IMIadrid.—H o s p ita l .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, se sacan á la venta en pública subasta varios m ue
bles y efectos que han sido tasados en 1.570 pesetas. Se ha señalado para 
que tenga lugar el remate el dia 18 del actual, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-m o- 
nasterio de las Salesas; advirtiendo á las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichos muebles que estos estarán de manifiesto en 
la habitación de D. Francisco García López, calle de Preciados, núm, 1, 
y que en la Escribanía del actuario se darán los demás antecedentes que 
resulten de autos.

Madrid 2 de Enero de 1872.=E1 Escribano actuario, Antonio Bur- 
ruezo. X --1035

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, se hace saber que D. Pedro Gorbea y  ürquijo, del 
comercio de esta p laza, se ha presentado en concurso voluntario de 
acreedores solicitando quita y espera; y  para que tenga lugar la junta 
prevenida en el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento civil se ha señalado 
el día 25 del próximo Enero, ála una de su tarde, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-monasterio délas Salesas; 
previniendo á los acreedores se presenten á dicha junta con el título de 
su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.=E1 Escribano, Antonio Burruezo.
X —1034

M a d r id .—I n c lu s a .
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital  ̂ se llama, cita y  empla
za á Patricio Benito Puerto, natural de Bocaguergano , partido judiciaj 
de Riaño, provincia de León, hijo de Benito y Eufrasia, soltero , de 21 
años, que en el mes de Setiembre último se encontraba en esta capital y  se 
contrató como sustituto para el servicio de las armas, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho Juzgado, situado en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra él y otros se sigue por 
la Escribanía del autorizante por estafa.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=Lms Escobar.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
iustancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em
plaza á D. Rafael de la P laza, que parece que en el mes de Noviembre 
último residía en Cádiz, calle del Sacramento, y  que autorizó á Doña 
Elisa Herrero Jove para que sacase unos efectos que tenia en poder de 
D. Manuel Iglesias, vecino de esta capital, plaza de Topete, núm. 2, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal que por 
estafa de parte de dichos efectos se sigue por la Escribanía del autori
zante.

Madrid 3 de Enero de 1872.=El Escribano, Luis Escobar.

M a d rid .—lia t in a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Severiano de Diego y García, se sacan á pública subasia 
los muebles y  efectos siguientes:

Una mesa de despacho.

Seis sillas forradas de terciopelo de Utrech.
Un confidente forrado conigualtela.
Dos sillones.
Un reloj de sobremesa.
Dos candelabros.
Dos figuras de bronce.
Dos sillas de roble.
Una lámpara.
Un piano de cola, palo santo, su autor Collar y Collar.
Un espejo con marco de caoba.
Un armario ropero con espejo.
Y otro reloj de sobremesa.
Cuyos muebles y efectos, que se hallan depositados en D. Mateo Asen- 

sio Ferrer, habitante en la calle del Desengaño, núm. 15, cuarto tercero 
derecha , han sido tasados en la cantidad de 4.325 pesetas ; y  para su 
remate se ha señalado el dia 15 del actual, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia del referido Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, plaza del mismo nombre.

Madrid 3 de Enero de 1872.=Severiano de Diego. X —1038

M adrid.—C n lv c r s id a d .

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte.

Por virtud del presente y á i  lo acordado en providencia de 22 del 
corriente se convoca á junta general á los acreedores presentados y  re
conocidos en el concurso de D. Ramón Llames y  Pidal, que existe en este  
Juzgado y Escribanía del que refrenda, con el objeto de que atendido el 
no remate de las fincas del mismo, no obstante las subastas al efecto ce
lebradas, pueda acordarse lo conveniente y  de un modo definitivo acer
ca de su adjudicaíjion á dichos acreedores, ó nueva forma de su enajena
ción para conseguir el pago con su importe de los créditos que aquellos 
representan; cuya junta tendrá lugar en el referido Juzgado en el dia 27 
de Enero próximo, á la una de su tarde; previniéndose á dichos acreedo
res que con los que se presenten á dicha junta, sea cual fuese su número, 
se formará acuerdo respecto del objeto de ella, y  parará el perjuicio que 
haya lugar á los que no lo verifiquen, según que así está acordado y ad
vertido en otros edictos que con igual objeto han sido publicados ante
riormente.

Madrid 29 de Diciembre de 1871 .=E1 actuario, Natalio Sánchez Mas-
caraque. X — 1039

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma.

Por el presente edicto se convoca á junta general á los acreedores 
de la testamentaría concursada de D. Antonio Fernandez Rubio, que ra-̂  
dica en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con objeto de pro 
ceder al nombramiento de un síndico en reemplazo del que lo era y ha 
fallecido D. José Bolívar, y  para cuyo acto está señalado el día 7 de Fe
brero próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas; y se hace públi
co por medio de este edicto para conocimiento de todos los acreedores 
de ignorado domicilio ó paradero á quienes no se haya pedid.: citar en 
persona.

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1S72.=Francisco García Franco.=  
Por su mandado, Juan Vivó. X—1036

M álag:a .—M erced .
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera iristanoia del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y  emplaza á D. José García, sargento 

segundo que fué de la tercera compañía del regimiento infantería de 
España, núm. 5, de las Islas Filipinas, para que en el término de 30 días 
comparezca en este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación por 
consecuencia de un exhorto librado por el Juzgado de la provincia de 
Nueva Ecija, en dichas Islas.

Dado en Málaga á 2 de Enero de i872.=Segism undo del Moral Ceba- 
llos.=Por mandado de S. S., José Moreno y  Márcos.

§íaa  ¡S e b a s t ia n .
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instaucía de San Se

bastian.
Por el presente último edicto llaino á Julián Echeverría y Urrutia, 

gitano, natural de Leaburu, en el partido de Tolosa, para que se pre
sente en este Juzgado en el término de nueve dias á responder al cum
plimiento de la Obligación que contrajo, cuando fué puesto en libertad, de 
estar en dicho Leaburu de residencia fija y  á disposición de este dicho 
Juzgado durante la causa que por heridas á otros de su raza se le si
gue, y  en la que debe evacuar los traslados de defensa pendientes; y  no 
haciéndolo así, como no presentándose en este Juzgado ó en dicha resi
dencia de Leaburu, le parará el perjuicio consiguiente, volviendo á ser 
reducido á prisión.

Dado en San Sebastian á 30 de Diciembre de 187í.=Pedro Nolasco de 
Sagredo.

S O C I E D A D E S .

Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24'de Jos estatu tos, el 4.** 

de Marzo próxim o, á las doce de la m añana, se celebrará en las 
oficinas de la Sociedad ju n ta  general ordinaria de señores ac
cionistas.

Tienen derecho á asistir, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo  22 de dichos estatu tos, los poseedores de 20 acciones á 
lo ménos que depositen sus títulos hasta  el dia 15 del próximo 
F e b re ro :

E n  Valencia, en las oficinas de la Sociedad, calle deis E i-  
x a rc h s , núm . 7.

E n  B arcelona, en casa del comisionádo D. José Lam aña, 
Paseo de G racia, núm. 93, cuarto  segundo.

E n  M adrid, en las oficinas de la Sociedad Central Española 
de Crédito, plaza de Topete, núm . 14, cuarto  segundo.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio
nistas.

Valencia 31 de D iciembre de 187i.«=Por la Sociedad Valen
ciana de Qi’édito y Fom ento, el Subdirector, E. de Velasco.

X—1025

Ferro-carril compostelano de Santiago á Garril¿
E l Consejo de adm inistración de esta Compañía, en vista 

del plazo im prorogable en que deben term inarse las obras de 
este ferro*carril, y en su propósito de apresurar Is explotación 
del mismo, convoca á  los señores accionistas al pago de los di
videndos restantes de las acciones 1,% 8.® y 9.® de 10 por iOO
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cada uno, y deberá tenerlusrar respectivam ente ántes del d ia l.*  
de los meses próximos de Febrero, Marzo y Abril.

Con arreglo al art. 9.* de los estatutos se considerarán ca
ducados los títulos de las acciones que aparezcan en las fechas 
m arcadas en descubierto de los pagos expresados, y se proce
derá oportunamente, prévia subasta pública, á la venta de estos 
títulos,

Santiago, E nero  1.* de 187S.=E1 Gerente, Inocencio V ilar- 
debó. X —1008—1

El Porvenir de Astúrias.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

L a ju n ta  general ordinaria de esta Sociedad se celebrará el 
dia ^8 del corriente, á la una de la tarde, en el local calle de 
las T res C ruces, núm . 3, cuarto principal.^

Los señores accionistas que por cualquiera c ircunstancia no 
puedan asistir, se servirán delegar sus facultades en otro socio 
para  que los represente en dicha jun ta .

Madrid 1 de Enero de í81-^.=Pov acuerdo de la Junt a  de 
gobierno, el Secretario, Manuel de Palacios. X —1031

f íO T IC lÁ S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
CoTÁxaoion oficial de S de Enero de 1873, Bomparada son Jo del 

d ia  a n ter io r .

F o n d o s pú b lico s.

#.oataperpétua a l3 p o r l0 0 . ,

í iem exteriora] t  por 100..
D euda del p erso n a l  .

pequeños. 
ü plazo

p la zo .

Obijg. miinicip. al portador, de 4 JOO rs.,
Bnietes hipotecarios del Banco de E spa

ñ a ,  2.^ s é r ie .  .........
Bonos del Tesoro, d e  i  JOO rs ., S p o r 100

' '̂ és a n u a l   _____ ________
Idem id .— En cantidades pequeñas.

B I s del T esoro.— de 34.
JÉ, o 4 871,..____ _____________ ______

no publicado.
Acciones de carre teras generales , 6 por

4 00 an u a l, emisión de 4® de Abri'
de 1850, de 4.000  ̂ r s ____________' ____

«o publicado.
Idem id., de 2.000 r s . .   ............................

no pubUmido,
ídem id„, emisión de 1.® de Junio de'

4 854,. de 2.000 rs.-__________________
no pwbl'icado.'

Idem  id ., emisión de 31 de Agosto de
4 852, de 2.00'ü r s  ____ _______

710 publicado.
■Obligaciones generales p o r íe rro -c a rri

les. de 2.000' rs.,   ________ . . .
Acciones d e l Banco de  E spaña_________

m  publicado.

CAMBIO AL CONTADO.
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188*00

Cambios oficiales sobre plazas de! reino»

líiKO. ■ ssííSFacK-i

Il lacpte... . . . . par. » Lugo,. . . .  4 . . .
A n t e . . . . , 1t4 M álaga...............
4  uaerid______ _ 1¡4 Murcia................
Á-i/ild. . . .  4 . . . . H 'ip . ' y» O rense................

loz.............. 1 pl d. O v ied o ... . . . . .
& re hna. . . - .  / 3 i8p . Falencia.............
B 1 j  ................ . par. > Panaplona
B'j.rgos. Pontevedra___
Cac^ues.. . . . . . par. » ’ ' Salamanca........
G^oiz ................ a 1 l2 San Sebastian.
ÍUí ellon. par. » ; Santander.........
G Jiad-Real. . . I'l4p. * Santiago............

infla............ par.  ̂ : S egovia ,. . . . . .
G L iñ a . . ______ » ■V2  d. Sevilla.................

jc í........ ....... S o r ia .. . . . . . . .
orja. . . ......... 1[4 ■  ̂ IT arragona... . ,

G^auada,............. 414 T eruel............ ....
jr-íd a la jara .. . Tol ed o .. . . . . .

E .  ............. i » 3 : Valencia............
H,* ."ca,.............. » R4 ; Yalladolid____

-i-' ..................... par 3 Vitoria........... ....
L 0 I . par. 2» |Zainora.
L-"f ............... par.. » iZaragoza...........

'..•JÚO.. . . . , , 1 » 1 4t2 i!

i>Año. 38M2?ICI0.

par p. 3
par. 3
p a r . 3
p a r . 3

a i j í  p.
a 3
a 1í4 d.
» HS

1l4 3
a
a 118
a .

p ar p. 3

3[S
par p. 1 3

> r is
a 3

par. 3

> 3]8
a 1(4

paiv. 3
1(4 3

p ar. 3

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras,
L ondres, á 90 dias fecha, 49*10. 
P arís, á 8 dias v ista , 5 *20.

Observatorio d e  Madrid.
} OhHrvaciones m eteorológicas del d ia  b de Enero de 187S.

i TEMi-a-:'atura 
ALTURA I y h u íuedad  ded ai re, 

del barílme-
jHv íiAS. |{,j.o reducida 

|á  y en mi- 
lírnetros.

' í á e l a m . l  705.5? 
9 de la m .i 708.54

4? áel dia.l 7C7,34
a de i a t .  i 706,4 2
6 de la 1.1 706,74.
S da la n  J  707,37

TERM<'>¥ET̂O

s e w .  1  cido.

7,4 !
6,9 i 
9,0 1 

4 0,0 1
' 9,4 í 
8,3 ;

iiJRHCCIOH 
y c la se  de l  T iento ,

S. O.
s. o.6,r3

8,0 |S. S. O..
9.9 S. O ..  . .
8.4 IS. O .. . . ,  ÍB risa.
7.9 iS. S. O., ilde in ..

Viento, 
B risa . . 
B.^ ñ e . 
V ien to .

ISTADO

d e l c ie lo .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Id., llov.'"
Cubierto.®
Idem.

T em peratura  m áxima del a ire , á la so m b ra .
I dera m ínim a de i d    ......... ..................

D iferencia.  ......... .........

10,3

6,0

3,7
era tura m ínim a de la  t i e r r a , á cielo descub ierto     5 jle

Ide'" m áxima al sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a .................
1 1 id. dentro  de una esfera de cris la ! . . ......................... .............

D iferencia   ...................................    ^

I.ÍC.Vla en las 24 últim as h o ra s ; en m ilím etros,

11,4
45,6

4.5
0,9

ISiespaehos tüzgrúfícos recihidos «tt elO'bservatorio de M ddH i 
eóbre el estado atm osférico á la s  nueve de la m añana en va 
rios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el d ia  5 de 
Enero de 187^.

ALTURA
I b a ro n ié lr i -

LOCALll)Al)SS-lal n iT e l del
m ar en  m i
límetro.*».

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Goruña, 8 b. 
Santiago.. .
Oporto-----
Lisboa.........
Badajoz... .  
S. Ferii.,8h.
Sevilla........
T arifa .. . . .  
G ranada.. .  
Alicante.. . .  
M urcia.. . .  
Valencia., .
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos.. . . .  
Valladoüd.. 
Salamanca., 
M adrid., . .
Escorial___
Ciudad-Real 
ilh a c e te .. 
Brest {8 h., 
Bayona (id.)*.

757.0
754.1 

))
763.0
760.5
761.8 

))
770.5
767.7
769.4
769.5
767.6
768.3
766.9
765.9
763.0

762.5
763.6
763.6
761.6
767.0
769.0
771.3
768.8

T K M í ISBA-

tU R A
e n  g r a d o s  
coiuesi-, 
m a l e s .

n iR If iC IO K

del

Tiento.

r U B R Z A

del T i e n t o .

I S T A n O

del c i e l o .

8$TA39

delantar

4 5,0 » V ien to .. . Cubierto . . G. oleaj.
4 7.0 S. 0 . . . ídem........ i Id e m ......... 3

3 3 1 )) 3

14.5 S. 0 . . . . V iento. . . Lluvia. . . 3

12,4 0 . S. 0 Huracán . Cubierto. Agitada
13,4 S. S. 0 . V." fuerte. Muy nub.* Idem.

» » » 3 »

1 2 ,1 S. E . . . Calma . . . Nuboso . , . Oleaje.
41,6 N. E . . . Idem........ L luvia.. . . 3

14,4 S Brisa. . . . Alg. celaje. Rizada.
7,8 S. E . . . . Calma— Cubierto. . ))

14,6 0 . . . . . . Brisa........ Celajería.. Tranq.*
8,9 0 . N. 0 Idem. . . . Cási ciib.'*. 3

14,0 s ......... Idem . . . . Nuboso . . . ))
13,8 s  0. . . . V ien to .. . N u b es.. .  . Oleaje.
1 4,0 0 Id em . . . . Semicub.". P. oieaj.

4,0 E........... Calma___ Cubierto. . 3

4,1 S. E . .  . Idem . . . . C.h p.® llu.“ »

6 , 6 S. 0 . . . V ien to .. . Cubierto. . 3

9,8 s.......... Huracán . Idem........... 3

8 , 2 S. 0 . . . . Brisa........ Id em ......... 3

6.9 S. 0 .  . . Idem .. . . . Idem.......... 3

5,3 S. S. 0 .. V ien to .. . ídem.......... 3

8 , 8 S. 0 . . . . B r isa___ Idem.......... 3

8,5 0 ........... V iento. .  . Idem........... 3
3 3 ' ; » i »
» 3 )) 1 »

DireccioE general de Correos y Telégrafos.
Seguí los partes recibidos, aver llovió en Badajoz, Bilbao, Cáceres, 

Córdoba, Cuenca , Guadalajara , Huesca, Falencia, Salamanca, San Se
bastian, Santander, Valladolid y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en  es te  dia por la In tery en c io r  d e l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta losiguiente:
Carne de v a ca ,d e  43 é 44‘5ii p esetas la arroba; á 0*64 la libra, y

í  1 ‘53 0 ] kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘6S p esetasla lib ra , y  á 1 ‘44 elk ilógram o.
Idem de ternera, á 4 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2 ‘97 e l kilogramo.
Tocino añejo , á j 8‘50 p esetas la a r r o b a ;  á 0*82 la i i b r a , y á 1 ‘78 

e ’ kilógramo.
Idem fresco,á  48 pesetas la arroba; á 0‘7 6 la  libra, y  á 1*65 elk iló -  

granio.
Idem en can a l, de 15‘25 á 16‘25 pesetasla arroba, y  de 4‘37 á 1‘46 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla  arroba; de 1*11 á 1*23 la lib r a ,y  de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘5 0 p esetas la arroba ; de 1*12á 1*25 la lib r a , y  de 

4*43 á 2*71 el kilógramo.
Pan d ed o s lib r a s ,d e 0 ‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44á0‘51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5á  4 5 pesetas la L r r o b a ; de 0*23 á 0*64 la lib r a , y 

de 0*50 á 1 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 p esetas la arrob a;d e 0*23 á 0 ‘S 51a lib ra ,y  de0*50 

á 0*76elkilógram o.
Arroz, de 5*50 á S pesetas la arroba; deO*29á 0‘3 5 U líb r a ,y  de 0 63 

i  0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetas la. arroba; deO*23á 0 ‘29 la lib r a , y  de 

0*50 á 0 ‘63 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l,d e  4 ‘35 á 4 ‘50 pesetas la a rrob a ,y  de 0*1  O á 0*13 el 

kilógramo.
Idem m inera], á 1‘37 Ovcsetaslaarroba ,y  á 0*4 2 e lk ilógram o.
Cok.á 0‘84 pesetasla  arroba , y  á 0*07 el kilógrarrio.
Jabón, de 1 i á 13 pesetas 1 a arroba; de 0*47 á O‘59 la lib ra , y  de 1 *02  

i 1 ‘2 S el kilógranio.
Patatas , de 4 *i>7 á 1 ‘62 pesetas la arroba; de 0 ‘06 á 0 ‘08 la  libra, y 

de 0‘13 á 0‘?7 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 15‘50pesetas la arroba; de 0*53 á 0*6.0 la lib T a .y  de 

40*84 á 4 4*54 e ld ficá lilro .
Vino, de 6*5 0 á 9 pesetasla  arrob a; de 0*29 á 0 ‘3o e l  cuartillo, y  de 

4‘02 á 5‘57 el deca litro .
Petróleo, áO‘35 p esetas el cuartillo  , y  á 6 ‘93 e l decálitro.
T rigo, de 42*75 á 15 p ese ta s  la fan ega , y de 23*08 á '27*15 el 

heotó litro.
Cebada, de 7 á 7*50 p ese tas la  fanega , y de 12‘67 á 13‘58 el heo- 

tólitro.

N o t a .— Bes es  d e g o l l a d a s  a y e r .
V a c a s . . . , , , . . .......................................  iB9
C ai'neros.., ;     ......................... 4 54
C erd os............................................ .. 3 1 9

T o t í l . ............................... 909

Su peso en l ib r a s . . , .  138.669.—Idem  en k i ló g ra m o ii . .  63.793‘523.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre arliculos de córner^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  G é c t S .

Toledo.....................    1.960*98
Sfigovia...................................................   961
A tocha.............................................................  2.34 4*97
Alcalá ó carretera de A ra g ó n . .............   591*39
Bilbao.............................................   499*15

- E stac ió n  del M ediodía ...................................  ' 5.265*45
Idem del Norte  .................................. 3.G6V86
Diligencias y correos....................................................74*37
iMaladero.—Arbitrio sobre las carnes. ,5.837‘98

 Idem ganado de c e r d a . . . .  3.369*60

T o t a l . . . . ,   93.906*75

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento,
Madrid 5 de Enero de I8 7 2 .= fíl Alcalde prim ero , Pdanuel María José 

de Gal do.

F A l i I  iC I  8 F I C Í I 1 .

Se ha publicado el núm . de El A rte  E spañol, periódico 
dedicado á los sastres, con un figurin de Modas españolas, de 
las cuales c_ontiene varios modelos, así de trajes de paisano como 
dé m ilitar. S I esmero con que se lleva á cabo esta publicación 
Je hace digna del aprecio que ya disfruta entre los sastres es
pañoles.

— Ha n llegado á M adrid, donde se proponen dar algunas 
sesiones^ recreativas y cientifícas, de las que tan aplaudidas han 
sido en la s  pidncipalos coi'tes de.Europa", los célebres esposos 
Allce y Gazeneuve, llamada la  prim era la Sibila del siglo XIX, 
y el segundo Profesor de Ciencias ocultas, m iembro de la Aca

dem ia de Nápoles y condecorado con varias cruces de diverso& 
países.

A juzgar por lo poco que hemos visto hacer delante de nos
otros al Sr. G azeneuve, aseguram os á sus espectáculos un éxito  
m uy superior á cuanto se ha visto en este género en los tea tros 
de Madrid.

Anuncios.

SK HALLAN D S VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLS
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de la derecha (A cadem ia ds 

San Fernando) las estam pas siguientes:
Pts. Cs.

R etra to  del Excm o. Sr. D. Casto Mandez Nuñez,
grabado sobre acero por S e rra ....................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto 
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re 
tra tos jpintados por Velazquez: R etrato de Alonso  
Cano; ídem  de un  cómico; ídem de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el C(dlar de u n  m astín; 
ídem  de u n  enano sentado registrand$ u n  libro; 
Ídem id, sentado, barbudo ; ídem  de D, Fernando  
de Austria;, ídem  de Felipe IV , E stos siete re tra 
tos form an un  cu ad ern o .................... ............................ 7*50

Al  TENOR DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES INGLESAS DE 186i^
y 1867 sobre Com pañías, los acreedores de La Mancha, 

Compañía de riegos, deberán enviar el dia 31 de E nero de 187^, 
ó antes, sus nom bres y señas con la especificación de sus d e u 
das ó reclamaciones, y los nom bres y señas de sus P rocurado
res, si los tuv iesen , á R ichard W y a t t , de la casa W y a tt Cope- 
land y com pañ ía , núm . 6 1 , Moorgate S tre e t, City de Lóndres, 
Oficial liquidador de la citada Compañía; y si lo exigiese por 
m td io  de edicto el dicho Oficial liquidador, están obligados los 
acreedores á presentarse por medio de sus P rocuradores para  
probar sus deudas ó reclam aciones en los estrados del V icecanci
ller Sir R ichard  Malnis, núm . 3, Stone B uildings L incoln’s Jun.  
Condado de Middleset, en el dia que señale el edicto del citado 
Oficial liquidador; en la inteligencia de que si no com parecen 
quedarán excluidos de los beneficios de cualquiera d istribución 
que se haga ántes de probar sus deudas.

E l m artes 30 de E nero  de 187^, á las doce de la m añana, 
y en los dichos estrados tendrá lugar la v ista para fallar sobro 
las deudas y reclamaciones.

Diciembre 16 de 1871.=H . R ichard , Oficial m a y o r .= W e d - 
lake and Letts, núm . 3, Mitre.—Court Temple, London, P rocu 
radores del liquidador. X —1037-—3

Santos dél dia.

L a  A d o r a c i ó n  d e  l o s  S a n t o s  R e y e s , 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés

Espectáculo,^.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las cuatro de la tarde.—  
Fausto.

A las ocho y media de la noche.— Función 6£ de abono,— 
Turno par.—D. Sebastiano.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las cuatro  y  media.—F unción 17 do 
tarde.—T urno im par.—In triga  y amor,

A las ocho y m edia de la  noche.—Función 114 de abono.— 
T urno 3.^ par. — El miedo guarda la v iñ a .—La capilla de 
n u m .— Los parvulitos.

T e a t r o  d e l  C i r c o  . —A las cuatro y m edia.—Función 
de tarde.—T urno par.—La pata de cabra.

A las ocho y m edia de la n o ch e .--F u n c ió n  99 de abo 
no,—Turno 3.* im par.— La feria de Jas mujeres, — La casa de 
Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  cuatro y m edia de la  
tarde.—La sota de espadas.

A 1as ocho y m edia de la noche.— Función IIS  de abo
no.—T urno  1.*̂ —Las colegialas de P ae.rto-Real, zarzuela nueva 
en tres actos.

A las doce y media de la noche.— Gran baile de m áscaras.
S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San G inés, núm . 3 ) . — A las 

cuatro de la ta rde .— El pilluelo de P arís.— Una culebra de cas-- 
cabel,

A las ocho de la noche.— M aruja.— P erm ítam e V., señora .— 
A l año de estar casado.— La fe p e rd id a — B ú le .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro y m edia de la tarde.— 
El héroe por fuerza.

A las ocho de la noche.—Una noche en Trijueque.— ¡Es una  
malvo!— Mi 'mujer no me espera.— Un prim o  prim o ,— Un se
creto entre mujeres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la ta rd e .—Baía/Aj. 
de N in fas,

A las ocho de la noche.—La m ism a función.

T e a t r o  d e  l a  A lh a iíFb r a .— A  las o c h o  y  m edia de la  noche.— 
Función 8.* de abono.—Turno par.—Por ú ltim a vez el d ra m i 
en cinco actos Sor Teresa,

T e a t b g  M a r t í n  (S a n ta  Brígida, núm . 3 ) .—A las cuatro y 
media.—Función %% de tarde.—FZ nacim iento  del Mesías.

A las ocho y media de la noche.—Función 113 de abono.— 
T urno im imv.— E l nacim iento del Mesías,

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro de la tarde.— Por seguir 
á una  m ujer.— Bespues de la boda.—In d u s tr ia , comercio y a r 
tes.— El postillón de ¡a Rioja.— La rosa de La aldea.

S a l o n e s  .d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.—E sta ^sociedad cele
bra su reunión de máscaras hoy sábado 6 de E n e ro , de once 
de la noche á seis de la m adrugada.

La Floreciente.—Gran ba ile , de ,tres y m edia de la tarde a 
siete y media de la noche.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C a rre ra  ie  
n im o , núm , 23).-~G rande, variada  y ex trao rd inaria  nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo m itoló
gico que consta de V énus, Cupido, las tres  G racias, V ulcano j  
los Cíclopes.—Daj an o ch ecer h a s ta  la s  o n ce .—E n tra d a , % rs,

IM PRENTA NACIONAi..


